
CORTES GENERALES 

DIARIO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
Año 1985 II Legislatura Núm. 181 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 

celebrada 

ORDEN DEL DIA 

Sesión Plenaria núm. 181 

el martes, 19 de febrero de 1985 

Debates de totalidad sobre convenios internacionales: 

- Acuerdo *Acción Cost 301* sobre ayudas a la navegación marítima desde el litoral, hecho en Bruselas el 15 de 
abril de 1983 y firmado en España el 20 de diciembre de 1983, ({(Boletín Oficial de las Cortes Generales,,, 
número 187-1, Serie C, de 5 de enero de 1985). 

- Acuerdo instalación de una Red Europea Experimental Estaciones Oceánicas (COST 43), hecho en Bruselas el 
21 de noviembre de 1983 y firmado por España el 1 de marzo de 1984 («Boletín Oficial de las Cortes 
Generales», número 188-1, Serie C, de 5 de enero de 1985). 

- Acuerdo asistencia técnica relativa a la modernización y desarrollo del comercio interno, complementario al 
Convenio Básico Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de Espana (*Boletín Oficial de las Cortes Generales., número 189-1, Serie C, de 5 de enero de 1985). 

- Convenio entre los Gobiernos de España y Portugal para la construcción de un puente internacional sobre el río 

Debates de totalidad sobre iniciativas legislativas: 

Miíio (*Boletín Oficial de las Cortes Generalesu, número 190-1, Serie C, de 28 de enero de 1985). 

Proyecto de ley orgánica de derechos y libertades de los extranjeros en España (procedimiento de urgencia) 
(*Boletln Oficial de las Cortes Generales*, número 132-1, Serie A, de 28 de enero de 1985). 

Proyecto de ley de participación de Espana en la séptima ampliación de recursos de la Asociación internacional 
de Fomento (*Boletín Oficial de las Cortes Generalesu, número 128-1, Serie A, de 17 de enero de 1985). 

Proyecto de ley de concesión de varios suplementos de crbdito por un importe total de 3.924.500.000 pesetas 
para la puesta en funcionamiento de nuevas Administraciones de Hacienda en el ejercicio de 1984 (({Boletín 
Oficial de las Cortes Generales*, número 130-1, Serie A, de 17 de enero de 1985). 

Dictámenes sobre iniciativas legislativas: 

- Proyecto de ley de represión del fraude fircal, de la Comisión de Economía (*Boletín Oficial de las Cortes 

(Continúa el orden del día en el rDiario de Sesiones* número 182, de 20 de febrero de 1985). 

Generales*, número 109-1, Serie A, de 7 de julio de 1984). 



CONGRESO 
- 8292 - 

19 DE FEBRERO DE 1985.-NÚM. 181 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cuatro y cinco minutos de la tarde. 
A propuesta del señor Presidente, la Cámara acuerda que 

conste en acta el sentimiento de la misma por el criminal 
atentado que ha tenido lugar hoy en Madrid y que ha 
segado la vida de don Ricardo Tejero Magro, Consejero- 
Director General del Banco Central, así como por el acci- 
dente aéreo ocurrido cerca de Bilbao, con más de un  cen- 
tenar de muertos. 

A continuación, el señor Presidente somete a la Cámara el 
acuerdo de la Mesa, oída la Junta de Portavoces, sobre 
tramitación directa y en lectura única del Pleno de los 
Acuerdos internacionales que figuran en el orden del día, 
mereciendo el asentimiento de la Cámara. 
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Núñez. que muestra su satisfacción por la aprobacibn del 
mismo, de tan vital importancia para la economía galle- 
ga en general y la pontevedresa en particular, al permitir 
el rápido enlace con Portugal en uno de los momentos en 
que el viejo puente de Tuy está prácticamente colapsado. 
Sin embargo, desea que se clarifique el párrafo tercero del 
artículo 6.', que regula, a su juicio deficientemente. quién 
decide la adjudicación de la obra y,  sobre todo, que se 
aclare la posibilidad del establecimiento de peaje sobre el 
nuevo puente, según el artículo 8." del Convenio, circuns- 
tancia que califica de perjudicial para Galicia, márime 
cuando no forma parte de ninguna autopista de peaje. 

En nombre del Grupo Socialista, el señor Vázquez Fouz se 
congratula asimismo de la aprobación de este Convenio, 
que permitir& la construccidn de un nuevo puente sobre 
el río Mino y una mejora de las comunicaciones para 
atender el intenso tráfico entre Espana v Portugal a través 
de la fronte ra de Tuv, con desaparicibn de las molestias 
que actualmente tienen lugar. Alude seguidamente a la 
necesidad de una mayor cooperación técnica entre los 
dos países y termina disipando los temores del orador 
precedente sobre el tema del peaje, cuyo establecimiento, 
en su opinión, no tedría sentido, en cuanto que viene a 
unir dos carreteras nacionales en las que dicho peaje no 
existe. 
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En rioriibre del Gobierno presenta el provecto de iev el señor 
Ministro del Interior (Barrionuevo Peña), señalando que 
el inisino afecta u cerca de 250.000 extranjeros residentes 
legaliiiente en Esparia en la actualidad. así como a otro 
colectivo,ciiarititatiilariie?ite siniilar que reside ilegalmen- 
te eri nuestro país .v cuya situación urge regularizar. 
igiialriiente el proyecto afecta, de alguna manera, al im- 
portante corititigerite turístico que cada ano nos visita. A 
cotitinuacióti, destaca el señor Ministro el grave proble- 
ma que supone para nuestro país la existencia de una 
cierta deliiiciiencia iritemaciortal, con diversos grupos 
rriafiosos, que lo hari elegido coriio lugar de asentamiento 
?' refiigio, frente a los que la vigente normativa no permite 
Irichar de rnariera eficaz. 
Exporie segriidariieiite que el provecto trata de actuar en 
un doble seritido: de i i t i  lado, regularizando las situacio- 
nes de ilegalidad eii cuanto sea posible, determinando las 
gararitías, derechos, libertades y obligaciones de los ex- 
tranjeros residentes; por otro lado, apovando de forma 
efica: la liicha coritra la delincuencia internacional me- 
diante la disriasiórt a su establecimiento dentro de nues- 
tras fronteras. Alude después al contenido de los 36 artí- 
culos, agrupados en siete títulos, de que consta el provec- 
to, que viene a desarrollar un  mandato constitucional v a 
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establecer u n  cuadro de garantías jurídicas acordes con 
nuestra norma suprema, a la vez que mejora en todos sus 
aspectos la actual normativa, refuerza la protección para 
los extranjeros respetuosos con nuestrus le-yes v ,  por últi- 
mo,  dota a los poderes Judicial v Ejecutivo de las medi- 
das jurídicas indispensables para defender mejor a la so- 
ciedad española contra la actuación de delincuentes in- 
ternacionales. Finalmente. se adecúa nuestro orderia- 
miento u los criterios vigentes en la Europa occidental. 

E n  deffensa de la enmienda de totulidad presentuda por el 
Grupo Popular, interviene el setior Durári Corsariego. Co- 
mienza mostrando s u  conformidad con lu necesidad de 
una lev que permita al Gobierno disponer de medidas 
legales para resolver el grave probleniu ytte supone la pre- 
sencia en nuestra patria de numerosos txtrunjero.s cuyo 
comportamiento no se corresponde, en muchas ocasio- 
nes, con la hospitalidad que reciben. De ahí la conveqietr- 
cia de promulgar con urgenciu una legislación hornogé- 
nea v compacta que enmarque los derechos, deberes v 
libertades de los extranjeros en Espatiu. a la vez q ~ t e  dote 
al Gobierno de medidas ágiles de control y expulsión 
cuando se hacen acreedores u esta medida. 
S in  embargo, cree que el provecto de lev es insuflcierite 
paru resolver los graves problernus que nuestro país tiene 
hov planteados en este ámbito, vu que muchos de los 
artículos del provecto no dan solución a cuestiones im- 
portantes, remitiéndose a un posterior regluniento, como 
sucede en aspectos de la trascendencia de los perniisos de 
residencia y de trabajo, o con relación a los apátridas, así 
como las modalidades de permanencia de los estudiantes 
en España, o el tenia de la doble nacionalidad, etcéteru. 
E n  resumen, el Grupo Popular no muestra utia oposición 
radical al provecto, sino a las insuficiencias observadas 
en el mismo, razón por la que solicita s u  retirada para 
que pueda ser completado. dando lugar con ello u un 
marco legal cerrado que evite las inseguridades jurídicas 
que se desprenden de su actual conflgiiración. 

E n  turno en contra de la enmienda de totalidad interviene, 
por el Grupo Socialistu, el senor Planas Puchades, sena- 
lando, en primer término, que el enmendatite ha hecho 
referencia a una serie de cuestiones más propias del regla- 
mento correspondiente que de la Ley misma. Se remite a 
los principios básicos enunciados anteriormente por el 
señor Ministro para entender cuál es la razóri del proyecto 
de lev y justificar, de paso, el rechazo por el Grupo Socia- 
lista de la enmienda de totalidad. Expone a continuación. 
la necesidad de desarrollar el artículo 13 de la Constitu- 
ción, en materia de derechos v libertades de los extranje- 
ros en España, así como el insuficiente rango normativo 
de las disposiciones hoy existentes, que. además. en cier- 
tos casos, rozan la inconstitucionalidad, cuando no son 
claramente inconstitucionales, circunstancias todas ellas 
que hacen que las autoridades competentes no dispongarr 
de instrumentos claros y eficaces para hacer frente a las 
situaciones de hecho a las que se ha referido el señor 
Ministro en si1 intervención. Todo ello, unido a la despro- 
porción evidente entre la petición de devolución del 
proyecto y las críticas y enmiendas concretas formuladas 

al mismo, llevan al Grupo Socialista a oponerse u la 
aprobación de la enmienda de totalidad presentada, que 
impediríu, de prosperar, el disponer de una tiorrnu consi- 
derada por todos como de urgente necesidad. 

Replica el señor Durán Corsuriego v duplica el setior Planas 
Prtchades. 

Sometida a votación, es desestimada la enmienda de totali- 
dad por 84 votos a fuvor, 171 err contru v unu ubstenciciti. 
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El seizor Presidente infvrrna de yue, en reluciíiri C O I I  estos 
dos proyectos de ley. a los que no huti sido presentudus 
enmiendas de totalidad ni purciules. lu Mesu, oídu ku Jitri- 

tu de Portuvoces, hu ucordudo si4 truniitucióri directa y &vi 

lectura iínicu, acuerdo y u r  merece el asentiinierito de la 
Cámaru. 

Sometido, coii.siRirierrter,ierite, u votación el proyecto de lc? 
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Proyecto de ley de represión del fraude fiscal, 
de la Comisión de Economía 

El señor Renedo Omaechevarriu defiende las eriniieridus 
110, 11 v 69, del Grupo Popular. al urticulo 1 ." E n  primer 
lugar, en relación con la propuestu de modiflcucióri del 
artículo 38.2 de la Lev Gerierul Tributuriu. estuhlecierido 
que en los supuestos de declarución consolidadu todas las 
entidades del grupo sean responsubles solidarios de los 
infracciones cometidas por lu sociedad dorninunre, rnues- 
tra su desacuerdo con dichu responsabilidad soliduriu, 
que va en contra de la personalización en  las perrus. Coii- 

sidera que, no  existiendo una unidad económica entre 
estas entidades, no se pueden vulnerar los principios del 
Derecho sancionador por meras cuestiones de carácter 
prugmático. A través de la enmienda 11 1 ,  solicitu yire la 
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responsabilidad subsidiaria general de las sociedades que 
han hecho salvar su voto no se considere como eximente, 
sino que excluya automáticamente de responsabilidad, 
manteniéndose. en definitiva. la redacción actual del artf. 
culo 40 de la Lev General Tributaria. 

El senor OIarte Lasa defiende las enmiendas mantenida5 
por el Grupo Vasco al presente provecto de ley. E n  prime, 
lugar, la enmienda niimero 12, al número 1 del artícuk 
1 .<', propone utia nueva tipificación de la infracción tri- 
butaria. va que, al excluir el dictamen toda referencia a/ 
carácter de voluntariedad del sujeto o agente tributario, se 
ahandoria el principio de pena subjetiva en materia tribu- 
taria. Contrariamente, el Grupo Vasco entiende que, para 
que pueda imponerse una sanciórr, es preciso que concii- 
wan elementos de ititericiorialidad del agente, en cual- 
quiera de s u s  manifestaciones. 
Las enniieridas 13 14 se refieren al artículo 3.". niínieros 
1 .v 3.  Por ellus se criestioiiu que u entidades ?J  miembros 
de las niisnias qiie no han cometido ni han podido evitar 
el hecho ilícito se les impone la infracción o se les atri- 
hrcw s u  consecuencia. Por la eririienda 17 se propone la 
.sirpresión de la letra e) del iiiíniero 4 ,  por considerar que 
s u  redacción choca frontalmente con el artícirlo 23 de la 
Ley de Concierto Económico, de especial significación 
para s u  Grripo. Las enmiendas 18 v 19, relativas al arií- 
ciilo 5.*, ,  sobre clase de sanciones, proponen, asimismo, la 
siipresión de los riiínieros 2 v 3,  en relación con la pérdi- 
da de siibvencioiies piiblicas, beneficios o incentivos fis- 
c d e s .  por considerar qiir no son oportunas tales saircio- 
ries en cuanto que pueden afectar a la operatividad de los 
instrumentos de actuación económica del Estado. Final- 
mente, la enmienda 19, al riríniero 4 del artículo 80 de la 
Ley General Tributaria, solicita que la srispensióri en el 
cargo, cwipleo piiblico o profisióri sólo pueda aplicarse 
para las infracciones tributarias conletidas eti el ejercicio 
o coii ocasión de cargo, empleo o profesión. 

El serior Xicoy Bassegoda defletide las enmiendas fomiiila- 
das por Miiioríu Cuialunu. encaminadas -setiala- a 
petjPccioriar tcíciiicanierite el proyecto dentro del niarco 
del Estado de Derecho y ,  .más concretamente, de los prin- 
cipios jurídicos 'consagrados en riiiestra Constitución. 
Agrega que, aiiii iiiaiiteriierido la totalidad de lus enmien- 
das qrie cotislari a la Presidencia. para aligerar el debate 
limitará s u  intervención a las niínieros 79 ,  010, 98, 99 
100, pidiendo la votucióti de las restantes. Por- la 79 soli- 
cita utia nueva redacción del articiilo 77 de la Ley Gerie- 
ral Tributaria, v a  que, al igual que los deniás Grupos de 
la Cámara, con excepción del niayoritario. se opone radi- 
calinente al priricipio de responsabilidad objetiva estable- 
cido, que es inaceptable desde el punto de: vista jurídico, 
en las postrimerías del siglo X X .  Contrariamente, consi- 
dera qrie al ciudadano, al contribuvente, sólo puede exi- 
gírsele resporisabilidades por actos realizados i~olriritaria 
Y libremente. E n  el mismo sentido va la eriniierida 80, que 
rechaza el texto del proyecto. por atender igualmente al 
principio de responsabilidad objetiva, totalmente desliga- 
do de la voluntad del sujeto al que se le impone la saii- 
ción, con ausencia de la nota de volroitariedad. 

Por la enmienda 99 muestra su  disconformidad con la 
supresidn de las consultas vinculantes para la Adminis- 
tracidn, previstas en el artículo 107 de la Ley General 
Tributaria. por estimar que la Administracidn no puede 
volver la espalda cuando se le pregunta de buena fe por 
los deberes fiscales que cada ciudadano concreto tiene 
ante una situación determinada. 
La enmienda 100, al artículo 111 de la Ley General, se 
refiere a la salvaguarda del secreto profesional, del deber 
de información en materia fiscal. Califica de anómalo el 
que, en la era de la informática, se haga descansar la 
eficacia de un buen sistema de reducción del fraude fiscal 
en medios tan rudimentarios como es el de la acción de 
los profesionales que prestan asistencia en materia fiscal. 
Por riltimo, la enmienda 98, al artículo 145.3, propugna 
el respeto al principio de presunción de inocencia estable- 
cido en nuestra Constitución, hasta que por sentencia 
f i h e  y con todas las garantías procesales se declare lo 
contrario. Cree que, al adoptar el criterio opuesto, el 
proyecto de lev está subvirtiendo los principios constitu- 
cionales. 

Continuando la defensa de las enmiendas del Grupo Popu- 
lar al resto del articulado del proyecto de ley, el señor 
Calero Rodríguez defiende la enmienda 105, al artículo 77 
de la Lev General Tributaria. Señala que el precepto que 
se pretende aprobar es completamente inapropiado, al dar 
un giro radical al texto anterior, pasando de un principio 
de voluntariedad, de culpabilidad para la definición de 
las infracciones tributarias. a una configuración estricta- 
mente objetiva de las mismas. Senala que, antes de dar 
un paso de tal magnitud, debería tenerse un debate en 
profundidad en el que se plantease, coma primera refle- 
xión, si el Derecho fiscal. en s u  dimensión sancionadora, 
debe tener o no eii cuenta los principios que inspiran el 
Derecho penal moderno. A continuacibn se refiere a la 
doctrina de importantes autores, así como a la numerosa 
jurisprudencia del Tribunal Supremo a partir de 1960 y. 
posteriormente, del propio Tribunal Constitucional, por 
la que se establece, con toda claridad y precisión, que el 
Derecho administrativo sancionador debe ajustarse a los 
principios que inspiran el propio Derecho penal. Prescin- 
de. por tanto, del elemento de voluntariedad, establecien- 
do UII  sistema de responsabilidad objetiva. supone, a su 
juicio. retroceder a una época niuv remota en la evolu- 
ción del Derecho. Agrega que el Estado, que posee el mo- 
nopolio del poder coactivo, no puede objetivar la respon- 
sabilidad en aras de la qlcacia para intentar acabar con 
el fraude fiscal. En consecuencia con lo expuesto ante- 
riormente, v basándose en criterios exclusivamente jurídi- 
cos, solicita la aprobación de la enmienda 105, al arttcii- 
lo 77 citado, al reflejar unos criterios que estima son 
compartidos por los Grupos de la Cámara. 

El setior Retiedo Oniaechevarría defiende las restantes en- 
miendas del Grupo Popular a este proyecto de ley, expo- 
niendo brevemente el contenido básico de cada una de 
ellas, encaminadas a mejorar técnicamente el provecto, 
evitando la situación de indefensión jurídica en que, en 
su opinión, se coloca a los contribuyentes, como trata de 
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demostrar con algunos ejemplos. Después de insistir en 
argumentos expuestos por otros oradores sobre la regre- 
sión que signiftca el texto del provecto, se refiere a las 
infracciones simples, donde, a su juicio, se produce una 
completa deslegalización, quedando el Poder ejecutivo 
con entera libertad para reglamentar las correspondientes 
infracciones administrativamente, con violación del prin- 
cipio de resewa legal estableciedo en el artículo 25 de la 
Constitución. A corregir dicho defecto del provecto, v en 
defensa de las garantías de los contribuventes, tienden 
varias de las enmiendas presentadas por su Grupo. E n  
resumen, considera que la citada deslegalización consti- 
tuye u n  gravisimo atentado al principio de seguridad jiirí- 
dica v u n  cheque en blanco en favor de la Adniinistración 
para tipificar las conductas como le dé la gana en contru 
de los más elementales principios de un Esludo de Dere- 
cho. 
Setiala que algo sirniliar podría afirmarse en relacióii con 
la indeten~iiriucióri de las suriciories v el ubariico e-vtraor- 
dinariamente amplio que se concede a la Admiiiistruckín, 
donde puede llegarse a perjitdicar iio sólo u quien cumete 
la infracción, sino, incluso, a personas inocentes. Se re- 
ftere después a cusos de pérdida o suspensión de pro/& 
sióii oficiul, cargo piíblico o empleo. para manifestar que 
el iiiciii~iplii~iiento de los deberes fiscales dehe ser custiga- 
do con otro tipo de sanciones peculiares, como son lus 
económicas, v no lesionando derechos básicos de lu per- 
sonalidad. Alude, igualniente, a los sistemas de estima- 
ción indirecta v objetiva singular que se proponen, sobre 
los que destuca los defectos en que. asirnisino. se incurre, 
para terminar iricidiendo en riianifestaciories de otros 
oradores en relación con la supresión del secreto profesio- 
tia1 que, eti sit opiriióri, debe quedar plenamente salva- 
guardado en la Ley, v otro tanto debería setiular con el 
principio de presunción de inocencia, yiie debe primur 
sobre el de veracidad de las actas de inspección v que se 
recoge en el provecto. 

E n  nombre del Grupo Centrista. el setior García Agudíri 
defiende brevemente las enmiendas presentadas, senalari- 
do que muchos de los arguwientos en apoyo de las mis- 
mas han  sido expuestos por los oradores precedentes. 
Se limita, por ello, a destacar los puntos del provecto con 
los que discrepa más seriamente. E n  ese sentido. mantie- 
ne la enmienda 174, al articulo 47.2 de la Lev General. 
por considerar su contenido poco inteligible v escasamen- 
te jurídico. Rechaza la expresión ((podrán enewar», como 
absolutaente impropia e inadecuada de ser recogida en el 
texto legal. 
La enmienda 175, al artículo 51 ,  va en la misma línea 
expuesta por otros ennielidantes sobre la aplicacióri del 
régimen de estimación indirecta. La número 154, al artí- 
culo 77, abunda en u n  tema también expuesto con ampli- 
tud por anteriores intewinientes, cual es el de exigir, con 
respecto a la norma punitiva, que, al definir las iiifraccio- 
nes tributarias, se exijan los elementos de antijuridicidad 
y voluntariedad. Califica de atrasada la posibilidad de 
que no concurran los elementos de imputabilidad y vo- 
luntariedad. La enmienda 184 propone una mejora técni- 
ca del texto. Y la 171, al artículo 88, no fue contestada en 

Comisión y espera ahora conocer /u postiira socialista 
sobre la misma. 
Al artículo 107 mantiene la enmienda 169, por entender 
que con dicho precepto se da it i i  paso atrás u1 eliminur 
las corisultas viriculantes eslublecidas en h Le? Griieral 
Tributaria. consideradas. en s u  día, como un puso hacia 
la modernidad del sistema. Por la enmienda 180 solicita 
la supresión de modificaciones tan importantes conio bs 
relativas al secreto profesional v bancario. Fina finente, 
solicitu la supresión de las disposiciones adicionales pri- 
mera v terceru, a travtís de las eiiriiieridus 177 y 188. 

E1 setior Pérez Rovo clefieride las enrnieridus preseiitudus u1 
presente provecto de Ley. Coinieiizu inanifestarido que los 
objetivos del Gobierno m i  pleriuinente compartibles por 
los Dipiitados coimtiiistus, en el sentido de exigir ditre:,u 
contra los infructores, u1 iiiisriio tieinpo que s e  propoiic'ii 
unu serie de iiistriiriieiitos puru mejorur la eficuciu eii lu 
liicliu coiitru el fiurrde. N o  obstante, cree yire el proyecto 
de ley se eiiciieritru plagado de irisiiflcieiicius e iiicorrrc- 
ciories de earáctcr téciiico, e incluso, en ocasiories, de 
iioluciories de priricipios coristitircioriule.~, yiir  pired~w 
contrihit ir u dariur los objetivos expiresto.~ untcrioririeiite. 
Coincidiendo coii urgiiriientos expiiestos por otros ardo- 
res, califica de grave error del pro>wcto aharidoiiar e l  priii- 
cipio de ciilpabilidud, al pretender establecer tipos. de res- 
ponsabilidad objetiva con desconociinierito del priric,ipio 
constitucional de yiie iio existe respoiisuhilidud siii ciil- 
pu,  lo que se agruva, u sii juicio, uiite la posibilidad (le 
yite los Trihiiriules Corisririicioiiul ?' SIiprctiiu 110 udiiiituii 
tal tipo de precepto. E n  coiiseciieiiciu, iio se logr'ri práeri- 
cuiiieii~e riada con elpriiicipio de respoiisabilidad ohjctii~ri 
y ,  ~ I J  curiibio, se daria seriaiiieiite la le!. 
Otro terna al qiie atribiive irnportuiicia es el priiicipio ¿le 
legalidad penal, del qire el proyecto se uleju, coii olvido de 
lo establecido en el urticulo 25 de lu C'otistitricióii. Asi- 
mismo,  pone de relieve lu truscerideiiciu del priiicipio de 
proporcioiialidad de la peiiu u1 rrutur de l a s  iiifruceiories 
graves, pririclpio qiie ir6 se hulla debidariieiire recogido e11 
el provecto, coii rupturu. u su vez. de1 principio elerrieiitul 
de congruencia, ?J desconociendo que la AdiriiiiistraCióri 
es i i i i  ucreedor sirigiilarmeiite privilegiado. E I I  defiiiitivu, 
se incorporan a la lev linos preceptos de iiiity difícil apli- 
cacióri prácrica. 
E n  relación con el remu de las saiiciones, el cirudro esru- 
blecido lo corisideru excesivamente complicado v siii jiis- 
tifkacióri. No hay,  adernús, coiigrciericia coi1 el resto del 
provecto en cuanto que se trata de hacer uiíii m ú s  beiiig- 
no para ciertos infractores citvas conductus so11 posible- 
mente más perniciosas. Por otra parte, estima i i t i  g r i i w  
defecto de la Lev el establecer la posibilidad de saiicioiies 
de plano, sin audiencia del interesado. con i~itlrieraci~jri 
de los principios de la seguridad jurídica y eri contra del 
prestigio de la lev. 
Respecto al tema del secreto profesional. ampliamente de- 
batido, entiende que podría haberse ahorrado el precepto, 
especialmente teniendo en cuenta deterviiriadas profrsio- 
nes que pukden verse afectadas. Por iíltimo, corisideru 
que sobra toda referencia a la presunción de verucidad de 
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las actas. máxime cuando ello no va a aportar ninguna 
mejora en la lucha contra el fraude fiscal. 
El señor Bandrés Molet defiende las enmiendas 2 y 5 y 
retira las enmiendas 1 ,  3 y 4. A través de la número 2 
postula una adición al artículo 77.4, letra d) ,  a cuyo texto 
da lectura. La nrímero 5 propone u n  artículo nuevo. que, 
asimismo, lee. y sobre la misma espera conocer la opi- 
nión de la Ponencia, toda vez que no  alude a la misma en 
su informe. Se trata de controlar, de algún modo, a los 
asesores fiscales. v señalg que es copia de lo establecido 
en la legislación fiscal de los Estados Unidos. 
E n  tunio en contru de las enmiendas defendidas anterior- 
mente interviene, por el Grupo Socialista. el señor Rama- 
ilo Massanel, que destaca la importancia v la necesidad 
del texto que se debate para conseguir la adecuada san- 
ción de la ilicitud tributaria v ,  consiguientemente, lograr 
el critnplimiento de las obligaciones tributarias por parte 
de los contribuventes. A continuación, se refiere a deter- 
minadas argumentaciones expuestas por los enmendan- 
tes, achacando al proyecto de ley falta de garantías en 
favor de los contribuventes o sobre temas tan importantes 
v diwrsos como la veracidad de las actas o del secreto 
profesional, en los que se ha querido dar la impresión de 
que el proyecto wa en contra de los contribuyentes, asai- 
tándoles en s u s  garantías jurídicas frente a la Adntinis- 
tracióri. postuiudo'i que se we obligado a rechazar por 
entender que no responden a la realidad. Agrega que la 
seguridad jurídica y garantías del contribuvente son cier- 
tamente iinportantes en el provecto. Por otro lado. frente 
u determinados preceptos constirrrcionales irtilocados, re- 
cuerda otros igrialmente constitucionales, donde se esta- 
blece que todos contribuirán al costo de los gastos pribli- 
cos de acuerdo con su capacidad económica. 
Posterionnente se retlere, de forma breve y concreta, a 
cada iinu de las eniniendas defendidas, a la pur que expo- 
ite las razones que haii llevado a SLI  Grupo a apoyar el 
texto del dictaiiien soinetido a deliberación. 

Se suspende la sesióii a lus siete y cirarenta .v cinco iiiiniitos 
de la itoclte. 

Se abre la sesióii a las cuatro Y ciiico riririiitos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Senorías, se inicia la sesión. 
Comenzamos hoy la sesicin con un sentimiento de tris- 

tcza y dc consternación. Un criminal atentado ha segado 
la vida dc don Ricardo Tejero, Consejero-Director Grne- 
ral del Banco Central, y un terrible accidente akreo cerca 
de Bilbao ha producido más de un centenar de muertos, 
cntrc ellos, personas próximas a esta casa, como el ex 
Diputado don Gregorio Lcipez Bravo v un familiar muv 
cercano del scnor Gómcz de  las Roces. Creo expresar la 
voluntad de la Cámara al pedir que conste en acta su 
pcsar por estos trágicos acontecimientos. (Aseittiriiieiito.) 

Entramos en el orden del día. 

- DEBATES DE TOTALIDAD SOBRE CONVENIOS 
INTERNACIONALES 

En relación con los debates de totalidad sobre conve- 
nios internacionales, al no existir ninguna enmienda, ni 
total ni parcial, al articulado de estos convenios. la Mesa, 
oída la Junta de Portavoces y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 150 del Reglamento, ha acordado 
someter a la aprobación de la Cámara la tramitación 
directa, y en lectura única por el propio Pleno, de la 
concesión de la autorización a que se refiere el artículo 
94.1 de la Constitución respecto del Acuerdo. 

¿Lo acuerda así la Cámara? (Asentimiento.) 
Acordado. 
Queda, por consiguiente, aprobada la tramitación di- 

recta y en lectura única por el Pleno de estos Acuerdos. 

- ACUERDO ([ACCION COST 301 n SOBRE AYUDAS A 
LA NAVEGACION MARITIMA DESDE EL LITORAL, 
HECHO EN BRUSELAS EL 15 DE ABRIL DE 1983 Y 
FIRMADO EN ESPANA EL 20 DE DICIEMBRE DE 
1983 

El senor WESIDENTE: Acuerdo ((Acción Cost 301 >> so- 
bre avudas a la navegación marítima desde el litoral, 
hecho en Bruselas el 15 de  abril de 1983 v firmado en 
Espana el 20 de diciembre de 1983. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectiiada la votación, dio el siguiente resriltado: Votos 
emitidos, 215; a favor, 210; en contra. uno; abstenciones, 
cuatro. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobada la autoriza- 
ción para la prestación del consentimiento por parte del 
Estado para este Acuerdo. 

- ACUERDO DE INSTALACION DEJJNA RED EURO- 
PEA EXPERIMENTAL ESTACIONES OCEANICAS 

VIEMBRE DE 1983 Y FIRMADO POR ESPANA EL 1 
DE MARZO DE 1984 

(COST 43), HECHO EN BRUSELAS EL 21 DE NO- 

El señor PRESIDENTE: Acuerdo de instalación dc una 
Red Europea experimental de Estaciones Oceánicas 
(COST 43). hecho en Bruselas el 2 I de noviembre de 1983 
y firmado por Espana el 1 de marzo de 1984. 

Comienza la votación. íParrsa.l 

Efectuada la iwución,  dio el siguieiite resultado: Votos 
emitidos, 225; a favor, 222; en contra. tino; abstenciones. 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la autoriza- 
ción para la prestación del consentimiento por parte del 
Estado español en este segundo Acuerdo. 
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- ACUERDO DE ASISTENCIA TECNICA RBLATIVA A 
LA MODERNIZACION Y DESARROLLO DEL CO- 
MERCIO INTERNO, COMPLEMENTARIO AL CON- 
VENIO BASICO DE COOPERACION CIENTIFICA Y 

CA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE ESPANA 
TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLI- 

El señor PRESIDENTE: Acuerdm de asistencia técnica 
relativa a la modernización y desarrollo del comercio 
interno, complementario del Convenio básico de cwpe-  
ración científica y técnica entre el Gobierno de  la Repú- 
blica de Colombia y el Gobierno de Espana. Comienza la 
votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el sigriierite resultudo: Votos 
emitidos, 228; a favor. 226; eti contru, ioio: uhstericiories. 
Llnu. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la autoriza- 
ción para la prestación del consentimiento por parte del 
Estado en este Acuerdo con asistencia técnica. 

- CONVENIO ENTRE LOS GOBIERNOS DE ESPANA 
Y PORTUGAL PARA LA CONSTRUCCION DE U N  
PUENTE INTERNACIONAL SOBRE EL RIO MINO 

El señor PRESIDENTE: Convenio entre los Gobiernos 
de España y Portugal para la construcción de un puente 
internacional sobre el río Mino. 

Comienza la votación. íPausa.) 

Efictuadu la votucióri. dio el siguiente resultudo: Votos 
emitidos, 228; a favor, 226; eri coritra, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la autoriza- 
ción para la prestación del consentimiento por parte del 
Estado en este Convenio entre los Gobiernos de España y 
de Portugal. 

iExplicación de voto? (Pausa.) El señor Durán Núñez 
tiene la palabra, por tiempo de  cinco minutos, para ex- 
plicación de voto. 

El señor DURAN NUNEZ: Muchas gracias, senor Presi- 
dente. Señorías, tengo el honor de acudir al estrado, en 
representación del Grupo Parlamentario Popular, para 
explicar nuestro voto afirmativo al Convenio entre los 
Gobiernos de Espana y Portugal, para la construcción de 
un puente internacional sobre el río Miño. Y acudo, como 
Diputado ponlevedres y gallego, con la alegría de que 
por fin este importante tema ha entrado en la Cámara, 
después de que fue ya en noviembre de 1983 cuando los 
Gobiernos de España y Portugal tomaron el acuerdo pa- 
ra la construcción de dicho puente, por lo que ha sido 
objeto de  numerosas preguntas por parte de varios Dipu- 
tados de este Grupo y que espero haya servido por lo 
menos para agilizar la presencia en la Cámara de este 
Convenio. 

Nuestro Grupo ha analizado con suma atención el arti- 

culado de este Convenio y ha vqtado afirmativamente, 
para agilizar la puesta en marcha de este Convenio de 
vital importa-ncia para la economía gallega en general y 
la pontevedresa en particular. Y no ha hecho ninguna 
enmienda de totalidad ni reserva que así se pudiese con- 
siderar, pero, sin embargo, deseamos clectuar algunas 
puntualizaciones que creo son de cierta importancia. 

El objetivo a alcanzar con el Convenio es correcto, da- 
do  que resulta necesario construir urgentemente un nuc- 
vo puente sobre el río Miño que permita el rápido enlace 
con Portugal, y más con vistas a la no niuv lejana intc- 
gración en la CEE. El actual puente de Tuv está práctica- 
mente colapsado en la kpoca estival v sabemos que tccni- 
camentc no es aconsejable su ampliación, pero debería 
seguir en funcionamiento cuando el nuevo estk finaliza- 
do, para no estrangular la vida económica de Tuv. Adc- 
más, hay que tener en cuenta que el puente internacional 
de ferrocarril, que está encima del actual puente interna- 
cional en carretera, va a seguir en funcionamiento, por lo 
cual es muv importante que esta premisa se niantcnpa. 

El señor PRESIDENTE: U n  momento, señor Durán. 

Adelante, señor Durán. 
Ruego a SS. S S .  que mantengan silencio. 

El señor DURAN NUNEZ: Al  articulado del provecto 
hemos visto dos objeciones que necesitarán una clarifica- 
ción gubernamental. 

La primera, que es menor, se refiere al tcrcet pártalo 
del artículo 6.", que regula, creemos que deficientemente, 
la adjudicación de la obra, va que entendemos que no 
establece expresamente quien decide esta adjudicación, 
si bien podría entenderse que lo harán ambos Gobiernos 
conjuntamente, puesto que se afirma que la Coníisióri 
técnica propondrá a los Ministerios español y portugues 
la adjudicacien de la obra a la empresa más conveniente. 

La segunda, que sí vemos importante, se refiere al artí- 
culo 8.0, que dice textualmente: < < N o  obstante lo establc- 
cido en los artículos anteriores, los dos Gobiernos podrán 
acordar las modalidades a que podría sujetarsc un con- 
trato especial, a establecer con vistas a regular el rCgi- 
men de explotación del puente internacional v sus acce- 

Creemos, señorías, señor Presidente, que esto parece 
establecer la posibilidad de que el puente sea sometido a 
peaje, premisa que no creemos que sea posible aceptar v 
que sería perjudicial para Galicia, no estando, además, 
justificado en principio porque el puente no forma parte 
de una autopista de  peaje; en el tramo Tuv-frontera que 
se prevé es una autovía y ,  además, SK va a construir con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 

Esperamos, pues, que el Gobierno clarifique su postura 
respecto a .la posibilidad existente de esa posible explota- 
ción del puente y qu6 va a ser esa explotación. Si va a ser 
en régimen de peaje, nos reservamos nuestra posición en  
el Senado, de acuerdo con la Xunta de Galicia, para, en 
caso de que fuera necesario, hacer una enmienda de tota- 
lidad. 

sos )). 
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El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, tiene 
la palabra el señor Vázquez Fouz, por el mismo tiempo 
de cinco minutos. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, el Grupo Socialista se congratula de 
la aprobación del convenio entre España y Portugal para 
la construcción del puente sobre el rio Miño y cumple asi 
el trámite necesario, establecido en la Constitución, de la 
aprobación de este Pleno para ratificación de los conve- 
nios internacionales; trámite con el que el Grupo Socia- 
lista espera que se consiga una mejora de las comunica- 
ciones, un fin de las molestias que hasta ahora se ocasio- 
naban por el intenso tráfico entre Portugal y España a 
través de la frontera de Tuy donde. como incluso muchas 
de SS. SS. han sufrido en su propia paciencia, se sabe 
que se formaban a ambos lados de las fronteras colas de 
hasta cinco y seis kilómetros, siendo necesarias, a veces, 
cinco o seis horas para pasar esa frontera. 

Nosotros creemos que con la ejecución de este conve- 
nio, con las nuevas comunicaciones que se establezcan a 
partir del trámite que en el día de hoy hemos aprobado 
todos, estas molestias desaparecerán, lográndose con este 
convenio, como con todos los que hov estamos firmando, 
un mayor entendimiento de los pueblos. 

Nosotros creemos, señor Presidente, que es necesaria 
una cooperación con el vecino país de Portugal. Tenemos 
que olvidar lo que ha sido la retórica de las dos dictadu- 
ras a ambos lados de la frontera, tanto en tiempos de 
Salazar como en los de Franco, en que los pueblos no 
estaban con el entendimiento necesario para alcanzar un 
fin histórico, del que durante algún tiempo ambos pue- 
blos participaron en común, v con metas históricas a las 
que,  sobre todo en este momento y de cara a la incorpo- 
ración al Mercado Común, podemos aspirar entre los dos 
pueblos. 

Nosotros creemos, señor Presidente, que la colabora- 
ción tecnica entre los dos países es no  sólo necesaria v 
conveniente, sino que el Grupo Socialista inspira al Go- 
bierno v el propio Gobierno tiene conciencia de que se 
tiene que intensificar, como así se ha demostrado en las 
reuniones conjuntas que han tenido los Presidentes de 
los dos paises, de Portugal v España, don Mario Suares v 
don Felipe González, con sus equipos de Gobierno. con 
este fin v con este objetivo. 

Señorías. vo quiero tambien destacar aquí que h a  sido 
precisamente este Gobierno el que ha traído e,ste conve- 
nio para que esos problemas que han sido endemicos a lo 
largo de todos estos años sean por fin v de una vez resuel- 

El puente internacional al que se refería el señor Dipu- 
tado que me ha precedido en el uso de la palabra tiene, 
asimismo, una coincidencia cronológica que vo no puedo 
por menos de destacar: ese puente, construido por un 
ingeniero de renombre universal ... 

tos. 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Vázquez. 
Ruego silencio a SS. SS. IPaiisa.) Adelante, señor Váz- 
quez. 

-El señor VAZOUEZ FOUZ: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Este puente, señorías, como les he dicho, construido 
por el ingeniero Eiffel, va a cumplir precisamente 'muy 
pronto los cien años de  su construcción y qué mejor mo- 
mento que el de  la ejecución de estas nuevas comunica- 
ciones para que, por un lado, ese viejo puente reciba el 
reconocimiento y los méritos de los servicios que ha pres- 
tado a lo largo de tantos años y,  por otra parte, que ya, 
por fin, se vean superadas estas dificultades a las que he 
hecho referencia. 

Y o  quisiera decirle al señor Diputado que me ha prece- 
dido en el uso de la palabra que no conozco los planes 
concretos del Gobierno sobre el tema del peaje. Sin em- 
bargo, mi sentido común, mi puro sentido común me 
dice que eso no tiene ni puede tener ningún tipo de Iógi- 
ca..Se unen dos carreteras nacionales en estos momentos 
que no tienen peaje n inwna de las dos y creo que el 
señor Diputado puede estar tranquilo en este campo y 
transmitir a sus electores que este Gobierno, desde luego, 
puede tener bastantes carencias, pero precisamente ha 
demostrado bastante abundancia de sentido común. 

En lo que se refiere a sus reservas sobre el artículo 8:,, 
al que estamos haciendo referencia, fundamentalmente ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Vázquez Fouz, es una 
explicación de voto, no un debate. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Si, señor Presidente; sin 
embargo, al haber lanzado una serie de dudas, creo que 
seria interesante que lo conociera la Cámara; por ello me 
permito esta licencia, con su benevolencia. (Risas.) 

Se refiere, fundamentalmente, a la construcción de ser- 
vicios aduneros comunes, en la misma tendencia con que 
se ha hecho con el pais vecino de Francia en las fronteras 
de Hendaya y de Irún, así como están establecidos en el 
resto de los puestos entre los países de la Comunidad 
Económica Europea; lo cual quiere decir, señor Presiden- 
te, que,  junto a esta mejora -que es un servicio impor- 
tante en el campo de las comunicaciones- aprobamos 
igualmente, porque así \*a en el proyecto que será adjudi- 
cado tambikn de común acuerdo entre los dos Gobiernos, 
otro tipo de mejoras que, en definitiva, redundarán en 
una mejor comunicación entre los pueblos portugués v 
español en una mejora de los servicios para todos los 
ciudadanos. 

Nada más muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Váz- 
quez Fouz. 

DEBATES DE TOTALIDAD SOBRE INICIATIVAS LE- 
GISLATIVAS 

- PROYECTO DE LEY ORGANICA DE DERECHOS Y 
LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPANA 

El senor PRESIDENTE: Entramos en el punto segun- 
do: debates de totalidad sobre iniciativas legislativas. Al 
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proyecto de ley orgánica de derechos y libertades de los 
extranjeros cn España se ha presentado una enmienda a 
la totalidad por parte del Grupo Popular. Para defender 
la enmienda a la totalidad, tiene la palabra ... Perdón, jcl 
señor Ministro del Interior quiere intervenir? (Asenti- 
miento.) Tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pe- 
ña): Muchas gracias, señor Presidente. Quería hacer una 
breve presentación de este proyecto de ley sobre dcrc- 
chos y libertades de los extranjeros en España, en nom- 
bre del Gobierno, y para ello me parece interesante co- 
menzar por la incidencia en cuanto al número iniportan- 
te de personas que pueden resultar afectadas con la cn- 
trada en vigor de esta ley. 

Los extranjeros residentes lcgalnicntc en España, se- 
gún los últimos datos de la comisaría general de docu- 
mentación, son 244.955. Entre estos extranjeros que resi- 
den legalmente en España cabe destacar un claro prcdo- 
minio de los procedentes de nuestro entorno geográfico 
más próximo, es decir, de Europa occidental, seguidos a 
bastante distancia de los originarios de paises latinoame- 
ricanos. En el primer caso, los ciudadanos procedentes 
de Europa occidental en España son unos 149.000. y los 
procedentes dc  los paises hispanoamericanos, unos 
38.000. 

Junto a aquellos extranjeros que están residiendo de 
una lorma legal en nuestro país, existe otro colectivo 
igual o mayor que lo está haciendo ilegalmente. Obvia- 
mente, su cifra no se puede precisar; es una cifra de las 
que se denominan «negras)), pero está claro que urge 
regularizar su situación, en la medida que sea posible. 

El proyccto de ley afecta tambicn, aunque no primor- 
dialmente, al importante contingente turistico que 
anualmente nos visita ... 

El señor PRESIDENTE: U n  momento, scnor Ministro. 

Continúe, señor Ministro. 
Por tercera vez ruego silencio a SS. SS. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pe- 
ña): Gracias, señor Presidente. En la medida en que este 
proyecto de lev regula el regimen de entrada5 y salidas 
de los extranjeros en territorio nacional, pensamos que 
de esa manera se asegura los derechos v garantías de este 

contingente turístico muy importante que nos visita, y al 
que me refería. 

Por otra parte, antes de hacer una exposición muv su- 
cinta del contenido de este proyecto de ley, me parece 
que es necesario poner un especial énfasis en el grave 
problema que supone en nuestro pais la existencia de 
una cierta delincuencia internacional, para cuva preven- 
ción y represión el Gobierno ha entendido que una pieza 
clave es la aprobación de este proyecto de lev. 

Es de todos conocido el hecho preocupante de que di- 
versos grupo mafiosos han elegido o están en curso de 
elegir nuestro país como lugar de asentamiento. Casos 
como los mafiosos italianos, o de origen italiano, que 
tratan de establecerse en nuestro pais para proceder a 

((blanquear)) el dinero obtenido ilicitamcnte o para posi- 
blemente pasar desputis al control de actividades dclicti- 
vas o de negocios más o menos ilegales, son de dominio 
público. 

También lo es que, de una lorma simultrinca, se tia 
descubierto el asentamiento de iiiiportaiitcs nialiosos de 
origen hispanoamericano, colombianos coiicrctaincntc, 
que controlan una parte importante del trático de drog!as 
cntrc Colombia y Estados Unidos, y cuya cxtradiciim I ' L ~ u  
concedida rccicritcnicntc a este úl t imo pais. 

Muchas bandas y grupos de delincuentes iiitci.iiacioiia- 

les pareciera que iritciitan toniar nuestro pais como uii 
refugio en el quc hoy n o  ciicucntran dificult;idcs esccsi- 
\wncnte graves para c.1 clesairollo de sus ilicitas activida- 
des. 

A esta situación compleja se responde en la actualidad 
con un sistcina de espulsioncs, que,  por ramnes dc ina- 
decuación norniati\ra y de inconstitucionalidarl sobrcvc- 
nida de algunas de estas normas, solo puede cnlilicai.sc 
benCvolaincntc conio poco clicaz. 

El proyecto de ley que tcnpo el horioi. cle pitwiitrii.lc\ 
en nombre del (hhicrno trata de actuar en uii  doblc scii- 
tido: por un lado, regularizar aq~icllas si tuacioiics clc ilc- 
galidad qiic sca posible, dcteiminando cfaraiiicntc para 
los extranjeros rcsidcntcs cii iiuestro pais sus dci.cclios, 
libertades Y oblipacioncs, y ,  poi. otro, apoyw de ioriiiii 

eficaz la lucha cotiti'a la dcliiicucncia iritct.nacional 111~- 

diaiitc la disuasióri a s u  cstablcciiriicnto e incluso ~ L I  \ ' L -  

iiida a nuestro país. 
Desde un punto de \ , ¡ S t a  cstrictamcntc jurídico, c l  

proyecto desar idh  cl articulo 13 de la Constitucibii \ ' ,  

normativa básica relativa a la situación de cxtraiijci,ia. 
Junto  a 10 anteriormente expuesto, es tanibicri prop¿J,i- 

tu de este proyecto cubrir determinadas I;iguiias iiurniii- 
tivas. dotar de rango suticiente a aigunos ptC!Ccpt(JS ~ L I C  

hoy se encuentran contenirlos en disposiciorics de i-aiigo 
reglamentario y establecer un cuadro de garaiitius jui.icli- 
cas acorde con nuestros preceptos constitucionales. 

Su contenido se ciicucritra sistematizado de la siguicii- 
te lornia: consta de 36 atticulus, una disposiciuii i i d i C i 0 -  

nal, trcs transitorias y '  trcs í'inalcs. Estos preceptos se 
agrupan en siete Titulos. 

El Titulo Preliniiriai coiiticnc las disposicioiics geiicra- 
les: define el concepto de csíranicro, dctcrniina las csclii- 
sioncs de esta ley y salvaguarda los coniproniisos intei.- 
nacionales del Estado espatiol. 

El Titulo 1, bajo el epigralc de «Derechos y libertades 
de los extran.jeros)), regula los terminos en que los cs- 
tranjeros gozarán en nuestro pais de 10s derechos y Iibcr- 
tades recogidos en el Título 1 de la Constitucibii. 

El Título 11 regula la entrada de los extranjeros, soiiic- 
tiéndola a las prcscripciorics que e11 el texto se detci-rrii- 
nan, v. las diversas situaciones en que los extranjeros 
pueden encontrarse en nuestro pais. 

El Título 111 regula el ti.gimcn de trabajo y cstablcci- 
miento de los extranjeros en España y las condiciones 
para obtener cl permiso de trabajo. 

El Título IV regula la salida del territorio español de 

por otra partc, rclLindc en Llna única disposici<)n t < ) C l A  la  

) 
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los extranjeros, tanto en los casos de salida voluntaria 
como de expulsión del territorio nacional. 

El Titulo V contempla como regímenes especiales los 
relativos a apátridas, a extranjeros no documentados, a 
ciudadanos iberoamericanos y asimilados y a los estu- 
diantes extranjeros. 

El Título VI tipifica las infracciones, regula los supues- 
tos quc pueden ser causa de expulsión de Espana y esta- 
blece las correspondientes sanciones. 

Y ,  finalmente, el Título VI1 regula las garantías y rtigi- 
rnen jurídico de los procedimientos regulados por la ley, 
siendo de destacar que las resoluciones administrativas 
serán recurribles en vía contencioso-administrativa, con 
la salvaguardia de que no se podrá acordar la suspensión 
de las mismas e n  caso de rccurso v de quc toda expulsión 
lleva consigo la prohibición de entrada e n  cl p l a u  de 
tres años, n o  se puede acordar de modo colectivo la ex- 
pulsión de extranjeros. 

A continuación, y de forma muy sintktica,  quisiera des- 
tacar las principales razones que, a juicio del Gobierno, 
hacen necesaria v urgente la aprobación del presente 
proyecto ite Lev. 

En primer lugar se ha mencionado de alguna manera 
la heterogeneidad, dispersión e inconsti tucionalidad so- 
brevenida de algunas de las normas que regulan en la 
actualidad csta matcria. 

La heterogeneidad y la dispersión normativa sc ponen 
de manifiesto en la larguisima relación de disposiciones 
que actualmente regulan la extranjería, algunas de las 
cuales datan del año 1852. 

El caso más relcvantc de inconstitucionalidad es, sin 
duda, el del articulo 30 del Real Dccrcto 522, de 1974, 
que establecía la posibilidad de detención preventiva dcl 
extran,iero a electos de garantizar su expulsión en tanto 
se tramita el correspondiente expediente. A l  no estar en 
vigor este precepto se dificulta extraordinariamente la 
cxpulsión de cualquier extranjero. lo que en estos mo- 
mentos es particularmente grave por las razones que he 
apuntado al comienzo de mi exposición. 

El inadecuado rango normativo se pone de manifiesto 
cn algunos cjcmplos. Una materia tan relevante para el 
control de los extranjeros en nuestro país, como es el de 
quc cuenten con medios económicos suficientes, se en- 
cuentra regulada en simples órdenes comunicadas del 
Ministerio del Interior. En situación similar se encuentra 
el tema de los visados. necesarios con carácter general 
para cntrar en el territorio nacional; están regulados por 
circulares internas del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Como caso de laguna normativa se podría citar a titulo 
de c.jemplo -hay muchos otros- que ninguna norma 
legal o reglamentaria obliga a los extranjeros que solici- 
tan autorización de rcsidencia a justificar documental- 
mente un extremo de tanta relevancia como el de que 
carc'cc'n dc antecedentes penales. 

En segundo lugar era preciso actualizar el regimen de 
infracciones v sanciones, lo que requiere rango de ley 
scgúri una interpretación constante del Tribunal Consti- 
tucional v del Consejo de Estado. 

Por último. era imprescindible la regulación de los de- 

rechos de  reunión y de asociación promovidos en nuestro 
país por ciudadanos extranjeros. 

Para finalizar quisiera destacar lo que a mi modo de 
ver son las cuatro más importantes novedades de este 
proyecto de ley. 

En primer lugar, la innovación que introduce el actual 
artículo 21, relativa a que los jueces podrán acordar la 
expulsión de extranjeros encartados en proccdirnientos 
judiciales o incluso condenados por la comisión de deli- 
tos menos graves; solución que se considera menos gra- 
vosa para el país que la de obligarles a cumplir en su 
integridad la condena. 

En segundo lugar, se excluye dc la obligación de obte- 
ner permiso de trabajo a los artistas que vengan a Espa- 
ña a realizar actuaciones concretas que no supongan una 
actuación continuada. 

En tercer lugar se crea la figura del internamiento pre- 
ventivo, que deberá acordarlo el juez, para los extranje- 
ros sometidos a procedimientos sumarios de expulsión 
por alguna de las siguientes causas: encontrarse ilegal- 
mente en territorio espariol; estar implicado en activida- 
des contrarias a la seguridad interior o exterior del Esta- 
do: carecer de medios lícitos de vida, o desarrollar activi-- 
dades o mantener conductas consideradas como social- 
mente reprobables. 

En cuarto lugar se establecen garantías rigurosas en la) 
tramitación de los expedientes de expulsion, con derecho 
a asistencia letrada de oficio caso de que no se designe 
letrado por el internado, que se personará en el expedien- 
te a los efectos de la asistencia letrada correspondiente. 

A nuestro modo de ver este provecto desarrolla, en pri- 
mer lugar, un mandato constitucional; en segundo lugar, 
mejora en todos sus aspectos la actual normativa; por 
otro lado, refuerza la protccción para los extranjeros res- 
petuosos de nuestras leyes que nos visiten o traten de 
establecerse entre nosotros. Además, dota al Poder judi- 
cial v al Ejecutivo de los medios jurídicos necesarios pa- 
ra defender más eficazmente a la sociedad española de 
mafiosos o de delincuentes internacionales. Tambikn 
adecúa nuestro ordenamiento a los criterios vigentes en 
Europa occidental en cuanto al tratamiento de la instala- 
ción ? regimen laboral de extranjeros, evitando la com- 
petencia desleal a nuestros trabajadores. Finalmente, la 
le? llega a toda la concreción posible en una norma cie 
este rango para este tema, dejando para un posterior de- 
sarrollo reglamentario aquellos imprescindibles aspectos 
concretos ?' mas detallados que requieren ese rango nor- 
mativo. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. senor Minis- 
tro. 

Ahora si entramos ya en el debate de la enmienda de 
totalidad que iba a defender el señor Durán Corsanego, 
por el Grupo Parlamentario Popular. 

El senor DURAN CORSANEGO: Muchas gracias, señor 

Nos encontramos ante un proyecto de lev, enviado por 
Presidente. 
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el Gobierno, que fue aprobado en Consejo de Ministros el 
12 de  diciembre último, en el cual se acordó asimismo 
que su tramitación se realizara en esta Cámara por el 
procedimiento de urgencia. Por otra parte, algunos artí- 
culos de este proyecto tienen carácter de Icy orgánica. La 
presentación la justificaba el Gobierno lógicamente por 
el afán de cumplir el mandato constitucional del artículo 
13 y también por la necesidad de refundir en un texto 
una serie de  normas de diferente rango que estaban des- 
perdigadas, algunas de ellas contradictorias entre sí, e 
incluso algunas inconstitucionales. 

Pues bien, a la luz de estas dos coordenadas -razón de 
urgencia y carácter de ley orgánica- hemos examinado 
el texto del proyecto y su lectura nos ha sugerido las 
consideraciones que vamos a exponer a continuación. 
Vaya por delante, señor Ministro, nuestra aprobación y 
nuestra conformidad con la necesidad de una ley que 
permita dotar al Gobierno de medidas legales para resol- 
ver el grave problema -que exige una solución inmedia- 
ta y urgente-, que suponc la presencia de numerosos 
extranjeros en nuestra patria y cuyo comportamiento no 
se compadece las más de las veces con la hospitalidad 
que reciben por parte de nuestras gentes. 

Según estadísticas oficiales, por aplicación de la Orden 
del Ministerio del Interior de 30 de abril de 1982, se 
impidió la entrada en nuestro país a 25.320 personas 
durante el ano 1983, y en los once primeros meses de 
1984, a 22.500 extranjeros. La necesidad de una legisla- 
ción homogénea, compacta, que enmarque los derechos, 
debeies v libertades de los extranjeros es evidente tam- 
bién si se tiene en cuenta que - c o m o  acaba de decir el 
señor Ministro- el número de extranjeros que residen 
regularmente en España se acerca al cuarto millón v pa- 
rece ser que los que se encuentran irregularmente es una 
cifra todavía mayor. También debemos tener en cuenta 
que el Gobierno, en su afán y deseo de luchar contra la 
droga, propone en su proyecto la adopción de unas rnedi- 
das de carácter especial, entre las que figura la de un 
estricto control de entrada de extranjeros, especialmente 
de los originarios de los países productores o transforma- 
dores de drogas. 

Pues bien, todo esto justifica la presentación a las Cá- 
maras de un proyecto de ley v que se tramite por el 
procedimiento de urgencia a fin de agilizar medidas que 
permitan al Gobierno la expulsión de los extranjeros in- 
deseables, así como el control, y en su caso expulsión, de 
todos aquellos que no mereciendo el calificativo de inde- 
seables puedan promover con su conducta v con sus acti- 
vidades ciertas incomodidades o perturben la conviven- 
cia ciudadana. 

Pero la pregunta, señor Ministro, es ésta: ¿Responde 
este proyecto de ley a lo deseado en este momento? Esta 
es nuestra duda. Sinceramente creemos que no, y es de 
lamentar que la regulación que se presenta sea insufi- 
ciente, por sí sola, para remediar tales problemas. 

Nosotros no tratamos de oponernos a la necesidad de 
una ley, a que venga una ley; únicamente encontramos 
que.este proyecto concreto adolece de ciertas deficiencias 
que sería menester integrasen unas disposiciones poste- 

riores. Por eso manifestamos que, si hay algún trámite 
parlamentario ulterior, vía  Ponencia o vía Comisión, que 
permita esa integración, no tendríamos inconveniente en 
retirar esta enmienda de totalidad, pero dudamos que el 
Reglamento de la Cámara permita dicha integración. 

Creemos que este proyecto es, repito, insuficiente por 
sí solo. En efecto, hay varios artículos que dejan sin re- 
solver cuestiones importantes cuva solución se remite a 
un posterior reglamento. Veámoslo. 

El artículo 1 I , I ,  que tiene carácter de orgánico por la 
Disposición final segunda, permite la entrada en territo- 
rio español a los extranjeros siempre que n o  cstcn su,ietos 

a prohibición cxpresa v se hallen provistos la documen- 
tación requerida v de medios económicos suficientes «en  
los tfrminos previstos reglamentariamentc~~. Si tras esta 
clara declaración de generosidad para que nos visiten los 
extranjeros condicionamos su entrada al cumplimiento 
de unos requisitos que la ley n o  determina, es í'icil que 
sea ilusoria esa promesa, esa generosidad. Al  a l u d e  a la 
solución de los terminos reglamentarios estamos dicicn- 
do que la admisión de tales extranjeros se está haciendo 
depender del reglamento posterior 3 la ley, puesto que l a  
misma ley no lo resuelve. 

¿Quedan garantizadas esas libertades públicas recono- 
cidas a los extranjeros y consagradas en el artículo 13 de 
la Constitución si su definitiva eficacia depende de u n  
precepto reglamentario ulterior? 

Veamos ahora l a  norma del artículo 15.3 que tambikri 
tiene carácter de orgánico. Dicho artículo dispone que 
los permisos de trabajo podrán limitarse a un deterniina- 
do territorio, sector o actividad, o a una empresa concre- 
ta ((conforme se dctcrminc rcglamentariamcntc». Si la 
limitación es consecuencia dc la solicitud del permiso d c  

trabajo es lógico que dicho permiso se conceda en los 
terminos solicitados. Pero de este precepto n o  resulta la 
imposibilidad de que sea cl reglamento ulterior el quc 
condicione la concesión de unos'permisos de trabajo y su 
renovación. Acaba de decir el senor MiniBro. al exami- 
nar el articulado de este proyecto de ley, que se regula la 
obtención de los permisos de trabajo. Y o  creo quc si la 
obtención queda remitida a las circunstancias y .exigen- 
cias de un reglamento posterior, en realidad no  se puede 
decir que la ley esti. integrada definitivamente. 

¿ N o  debería ser la ley la que predeterminase, siquiera 
sea en líneas generales, los limites de estos permisos? 
Dejarlos a los vaivenes de un decreto reglamentario, con 
todas las consecuencias de derogaciones v modificacio- 
nes, es sembrar incertidumbre e inseguridad jurídica, y 
además parece poco congruente con la salvaguardia que 
debe acompañar a todo derecho tundamental recogido en 
una ley orgánica. 

Todavía hay otros artículos -&tos ya no ticncn carác- 
ter orgánic- que dejan abierto el marco legal deseable, 
que habrá de ser complementado o cerrado con normas 
reglamentarias. Así, el articulo 15.2 regula los permisos 
de residencia y de trabajo en un «documento unificado>> 
cuya obtención y ,  en su caso, renovación se ajustará, asi- 
mismo, a un procedimiento único «que se determinará 
reglamentariamente,,. El artículo 22.1, referente 3 los 
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apátridas remite al reglamento la excepcional obtención 
de un «documento identificativo» que acredite su ins- 
cripción en el Ministerio del Interior. En el articulo 24 se 
dispone también que mediante reglamento se determina- 
rán las modalidades de permanencia de estudiantes en 
España. Este punto es bastante importante, porque creo 
que el número de estudiantes es muv elevado. Hasta el 
ejercicio de la potestad sancionadora no se libra de remi- 
siones a otras disposiciones, en virtud de lo dispuesto en, 
el articulo 25.1. 

Queda claro que este provecto, si llega a ser ley, no 
basta por si solo -y reitero la expresión ((por si solo.- 
para regular las libertades públicas de que gozan los ex- 
tranjeros cn España. Porque, señor Ministro, pregunto: 
iqut? documento unificado va a expedir el funcionario 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en tanto no 
se dicte el correspondiente reglamento, cuando este do- 
cumento sea solicitado por un extranjero? icuáles van a 
ser los requisitvs para su obtención o renovación en tan- 
to no se dicte el reglamento? 

N o  se trata, por t an to ,  dc normas rcglamcntarias, pu- 
ramente reglamentarias, como podrían ser las referentes 
al registro especial de permisos de residencia que, eso sí, 
es lógico que sea un posterior reglamento el que determi- 
nc sus características, según el articulo 13.2. Se trata de 
unos requisitos que pued.en ,condicionar tanto la norma 
legal, que acaso llegue a ser inaplicable o, cuando menos, 
í i  restringir considerablemente su ámbito de aplicación. 

Aparte de esto, se ccha en falta una referencia a la 
doble nacionalidad. Yo no se si se tuvo en cuenta o se dio 
por resuclta la posesión de la doble nacionalidad en 
aquellos casos eii que esta concedida. Has muchos Trata- 
dos, casi todos semrjantcs. en  donde s ~ ‘  concede la nacio- 
nalidad a ciudadanos pertenecientes a otros países, >J al 
scr excluidos de esta ley por imperativo del articulo 1.” 
que dice que son extranjeros los que no tienen la nacio- 
nalidad espanola, como quiera que &tos la tienen, que- 
dan, desde luego. excluidos de esta Lev. Aunque en algu- 
nos casos le vendria bien al senor Ministro echar mano 
del artículo 26 para rcsolvcr situaciones irregulares, 

Con esto lo que queremos decir es que la oposición de 
nuestro Grupo no es a una lev que regule los derechos v 
libertades. v podía anadirse: “y  deberes)), señor Ministro, 
ya que en el texto sólo habla de derechos y libertades. Yo 
creo que debemos estar a todo: a lo comodo y a lo incó- 
modo; debcria hablarse tambien de responsabilidades y 
obligaciones de los extranjeros. A lo que estamos opues- 
tos cs a esta les, v desde una oposición relativa, porque 
si, conio dije antes, en los posteriores tramites de Porien- 
cia y Comisión fuerc posible integrar todo esto que acabo 
de apuntar, creo que nuestro Grupo n o  tendría inconve- 
niente en retirar esta enmienda aunque tal ver retrasara 
u n  poco la promulgación de una disposición tan necesa- 
ria para el señor Ministro v es nuestro deseo que tenga en 
sus manos esos medios. 

En otro caso, habria que pedir que el Gobierno retirara 
o completara este provecto para que del conjunto de sus 
normas se deduzca el marco legal cerrado -v no abierto, 
por vía de resoluciones reglamentarias- dc salvaguar- 

dia de unos derechos y deberes fundamentales y de esta 
manera se pueda conocer la verdadera intención de la 
norma. 

Cualquiera de estas soluciones evitaría la inseguridad 
jurídica y la falta de certeza que el texto del proyecto 
encierra. 

Ya voy a terminar haciendo una observación curiosa- 
mente, la preocupación por la seguridad jurídica no estu- 
vo ajena a las mentes de los redactores del proyecto, 
porque en la propia Exposición de Motivos se alude a 
ella, y se dice que es coherente el proyecto «con el propó- 
sito de no dejar para posteriores regulaciones específicas 
aspectos de la extranjería que deben considerarse funda- 
mentales.. Y añade: «Por esto mismo, la Ley se ve preci- 
sada, a veces, a descender al examen de aspectos que. en 
apariencia, podrían ser objeto de una consideración legal 
o reglamentaria posterior, pero que, en el fondo, configu- 
ran realmente el ámbito de las referidas libertades, intro- 
duciendo así, como principio rector, el de la seguridad 
jurídica.. 

Yo pregunto, senor Ministro: ¿Qué preceptos de la ley 
pueden llevar la seguridad jurídica al ánimo de los ex- 
tranjeros que obtengan un permiso de residencia Y tra- 
bajo a la hora de su renovación -porque los requisitos 
de la renovación serán declarados reglamentariamente-, 
o a un estudiante extranjero cuya residencia le puede 
ser denegada al no renovársele el permiso, cuando nece- 
sita la seguridad de un plazo de varios años para poder 
acabar sus estudios? La seguridad jurídica exige que to- 
do esto quede perfectamente regulado en la Ley y no se 
remita a un reglamento posterior. 

Es por esto precisamente v no por otras razones por lo 
que solicitamos se devuelva al Gobierno para que se re- 
gulen en ta Lev, y no en ulterior reglamento, aspectos 
como los citados, que limitan derechos, libertades y de- 
beres fundamentales de los extranjeros en España, v lue- 
go en remisión al Congreso en ‘el menor plazo posible 
para su tramitación posterior por el procedimiento de 
urgencia. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Durán. 
Para turno en contra de la enmienda a la totalidad 

tiene la palabra el senor Planas, por el Grupo Socialista. 
Ruego a SS. S S .  que no den la espalda al orador y a la 

Presidencia: 

El señor PLANAS PUCHADES: Muchas gracias, señor 
Presidente. Senoras y señores Diputados, en nombre del 
Grupo Parlamentario Socialista voy a consumir un turno 
en contra de la enmienda a la totalidad, de devolución, 
presentada por el Grupo Popular. 

En su fundamentación escrita, el Grupo Popular nos 
decia que ala indeterminación en que incurren numero- 
sos preceptos de este provecto de Ley impiden conocer 
con claridad los principios en que la misma se inspira.u 
Esta justificación de la enmienda a la totalidad, al pare- 
cer, ha sido ampliada en este trámite por el portavoz del 
Grupo Popular, haciendo referencia a diversas cuestiones 
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a las que después me referiré, que en ningún caso -y lo 
digo de entrada- se refieren a cuestiones reguladas en el 
ámbito propio de la ley, cuanto a cuestiones que se refie- 
ren más bien al reglemento de ejecución de la misma. 
Porque de la lectura tanto de la memoria-exposición de 
motivos de la ley, como de los antecedentes obrantes en 
la Cámara, como de la exposición del senor Ministro pue- 
de deducirse clarísimamente cuáles son los principios en 
los que se fundamenta el proyecto de ley. 

Como parece que tal claridad no ha alcanzado al Gru- 
po Popular y sólo el Grupo Popular es quien ha presenta- 
do esta enmienda a la totalidad, vamos a hacer una bre- 
ve referencia a esos principios básicos ya enunciados por 
el señor Ministro en algunos aspectos, porque nos pare- 
cen necesarios para entender cuál es la razón de ser del 
proyecto y ,  en definitiva, la razón de nuestro rechazo a la 
enmienda a la totalidad presentada por el Grupo Popu- 
lar. 

En primer lugar, es evidente que este proyecto de ley 
es un desarrollo del artículo 13 de la Constitución, es 
decir, de aquel que reza: «Los extranjeros gozarán en 
Espana de las libertades públicas que garantizan el 
presnte Título en los términos que establezcan los trata- 
dos y la ley.. 

Por tanto, es claro que era necesaria una norma orgá- 
nica que regulara cuanto toca a derechos y libertades de 
los extranjeros en Espana. Y lo hiciera de forma clara, 
deslindando, tal como indica el fundamento jurídico 4: 
de una reciente sentencia del Tribunal Constitucional, la 
107í84, de 23 de noviembre, tanto lo que se refiere a los 
derechos relativos a la dignidad de la persona, por ejem- 
plo, el derecho a la vida o a la integridad física y moral 
que corresponden por igual a españoles y extranjeros; 
como aquellos que no pertenecen en modo alguno a los 
extranjeros, es decir, los regulados en el artículo 23 de 
nuestra Carta Magna en relación con la participación en 
asuntos públicos, cual es el acceso a la función de los 
cargos públicos, con la salvedad prevista en el artículo 
13.2, respecto al sufragio activo en las elecciones munici- 
pales; y,  por último, aquellos que pertenecen o no a los 
extranjeros según lo dispongan los tratados y las leyes, 
sobre las cuales versa el Título 1 de este proyecto de ley 
para determinar, en su caso, el acceso y las modalidades 
de disfrute de los mismos, que podrán ser iguales o no 
para nacionales y extranjeros. 

Esta es una necesidad constitucional sentida por cuan- 
to ya fue abordada en un proyecto de ley remitido a esta 
Cámara la pasada legislatura por el Gobierno de UCD, 
publicado en el uBoletín Oficial de las Cortes Generales), 
de fecha 11 de mayo de 198 1 y que no tuvo posterior 
trámite legislativo. 

Pero este desarrollo constitucional se hacía asimismo 
necesario porque había normas que eran o bien de rango 
normativo insuficiente, o presentaban aspectos lindantes 
con la inconstitucionalidad, cuando no eran claramente 
inconstitucionales; Así, por ejemplo, la problemática de 
los extranjeros transeúntes, cuando no precisaran de vi- 
sado o no había convenio en vigor con su país de origen: 
el tema de las infracciones y sanciones, a la vista del 

artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, de 1966; el tema de los medios económicos de 
iqs extranjeros que entraran en territorio nacional (al 
que ha hecho referencia el señor Ministro); y ,  por último, 
el tema de la posibilidad de control de antecedentes poli- 
ciales en el país de origen del extranjero. 

Toda esta desigual red normativa provocaba que el 
Ejecutivo, las autoridades encargadas de hacer cumplir 
la ley no dispusieran de un instrumento claro y eficaz 
para hacer frente a la situación de hecho a la que, de 
forma prolija, en su intervención introductoria, ha hecho 
referencia también el senor Ministro; tema quc viene de 
lejos, por cuanto era muy difícil deslindar claramente las 
situaciones de legalidad y de ilegalidad en la presencia 
de determinados extranjeros en España. Tampoco se tipi- 
ficaban de forma clara las. infracciones a las que las si- 
tuaciones de ilegalidad pudieran dar lugar, y no se dispo- 
nía una sanción de las mismas que fuera efectuada con 
celeridad y contundencia, en provecho de la convivencia 
pacífica de-todos los ciudadanos espatioles, y tambikn, 
sin duda, de los extranjeros que residieran legalmente en 
Espana. 

Así, el provecto de ley hace referencia expresa a toda 
una serie de situaciones, que n o  repetiré por cuanto apa- 
recen contenidas de forma clara en el artículo 26, quc 
determinarían, en su caso, la expulsión del extranjero del 
territorio nacional, previa incoación del oportuno expe- 
diente y con audiencia del interesado. 

Pues bien; al provecto de ley que de forma clara y 
precisa encarna los principios a que hacemos referencia, 
el Grupo Popular presenta una enmienda de totalidad. de 
devolución al Gobierno. sin duda en la creencia (que no- 
sotros pensamos equivocada) de que la situación actual 
es sin duda mejor que la que quedaría tras la entrada en 
vigor de la ley, porque tal es, en definitiva, el resultado 
de una enmienda a la totalidad, de devolución, tal como 
la ha presentado el Grupo Popular. 
Y dirá sin duda su portavoz (ya lo ha dicho aquí en la 

tribuna respecto a determinados aspectos) que han pre- 
sentado enmiendas parciales al articulado, que, al pare- 
cer, suman un número de 24, y que constituyen razones 
de crítica puntual, concreta, a determinados aspectos del 
articulado. 

Estando como estamos en un trámite de debate de to- 
talidad, y no de debate de'un dictamen del proyecto de 
ley, por tanto no haciendo referencia concreta a cada una 
de las enmiendas planteadas, sino tan sólo citándolas de 
pasada, yo quería, para ilustración de S S .  S S . ,  hacer re- 
ferencia a tres títulos que, en su totalidad son orgánicos, 
el 1, VI y Vi i ,  y mencionar las enmiendas que, al parecer, 
constituyen los graves motivos por los cuales el Grupo 
Popular presenta su enmienda a la totalidad, de devolu- 
ción al Gobierno; ello sumado, sin duda, a las demás 
críticas efectuadas desde la tribuna. 

Pues bien, en el Título 1 hay tan sólo tres enmiendas, 
una de las cuales es simplemente gramatical y otra pre- 
tende que donde hay tres guiones, se ponga primero, se- 
gundo y tercero. En el título VI,  hay tan solo dos enmien- 
das, una asimismo gramatical y otra, pretende una pe- 
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queña adición a un apartado del artículo 26. En cuanto 
al Título VII, de los que en su globalidad son orgánicos, 
tan sólo existe una pequeña adición al artículo 34. 

Si este es el único motivo de las críticas efectuadas por 
el señor Durán desde la tribuna, por el que el Grupo 
Popular solicita la devolución del proyecto de lev, real- 
mente lo vemos desproporcionado, porque los artículos 
i i . i  y 15.3 motivan, según nos ha dicho el portavoz del 
Grupo Popular, una falta de concreción que necesitaría 
un mayor desarrollo en la lev. 

Pues bien, si de algo esta ley adolece es  de que conte- 
niendo disposiciones orgánicas v no orgánicas, en aque- 
llas que lo son lleva consigo una gran concreción, y ello 
sumado al hecho de que en lugar de deslegalizar deter- 
minados aspectos, por el contrario, eleva al rango de ley 
cuestiones que hasta ahora tan sólo habían sido aborda- 
das reglamentariamente. 
Lo que nos propone el señor Durán. sin duda, es que en 
el contenido de este provecto de ley incluyamos toda una 
scric de aspectos que, sin duda, rellejará el reglamento 
de ejecución de la lev, expresamente previsto por su dis- 
posici8n linal primera. y que entendemos absolutamente 
innecesarios en un proyecto con el rango del que ahora 
discutimos. Sería motivo en su día v en su caso, de la 
discusion de una proposición no de ley; pero. en ningún 
caso. de una enmienda a la totalidad como la que se 
acaba de defender. 

Por tanto, está claro que hay una desproporción evi- 
dente entre el proposito de la devolución del proyecto de 
ley al Gobierno y las críticas concretas que se han efec- 
tuado desde esta tribuna, máxime cuando lo que ha ma- 
nifestado el portavoz del Grupo Popular es tan sólo -y 
cito palabras textuales- una oposición relativa al 
proyecto de ley. ti-rniino que no entendemos bien cómo 
casa reglamentariamente con el trámite del debate que 
estamos celebrando. 

Sin duda el proyecto no les gusta a ustedes por lo que 
han manifestado en determinados aspectos, pero en nin- 
gún caso entendemos que cllo sea motivo para solicitar 
su devolución al Gobierno. Nuestro Grupo. e l  Grupo So- 
cialista. que tiene particular interes, desde lejos, de desa- 
rrollar las libertades previstas cn la Constitución para 
los ciudadanos, tanto para los españoles, como para los 
extranjeros que residan legalmente en España, que tiene 
tambibn mucho interes en preservar, en beneficio de to- 
dos, la convivencia social que situaciones de ilegalidad 
pueden conculcar y que tiene, evidentemcnte. un gran 
intertis en hacer electiva la libertad v la seguridad de 
todos los ciudadanos, va a votar en contra de su enmien- 
da a la totalidad, porque entendemos que no constituye. 
en modo alguno, alternativa al proyecto de ley que el 
Gobierno nos ha remitido. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor, PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Planas. 
Tiene la palabra el señor Durán. 

El señor DURAN CORSANEGO: Gracias, señor Presi- 
dente. Yo no he dicho que prefiriéramos la situación í ~ c -  

tual a la nueva; dije todo lo contrario. Y o  digo que somos 
partidarios de la necesidad de una disposición que regule 
de una vez y básicamente todas estas materias. No se 
debe hablar de enmiendas parciales, porque las enmien- 
das parciales deben quedar para ser discutidas en su día, 
y algunas se han mantenido para hacer correcciones gra- 
maticales. Creo que el señor Presidente estará satisfecho 
de que recibamos aquí lecciones de académicos de la 
lengua que critican muchas veces la sintaxis parlamenta- 
ria, aparte de que muchas enmiendas gramaticales pue- 
den ser introducidas o no en trámites posteriores, y qui- 
zá el momento reglamentario sea éste. 

Pero lo que creo es que el señor Planas no me ha con- 
testado. Lo que dije es que puesto que, según se reconoce 
en la Exposición de Motivos, en aras de la seguridad 
.jurídica, dice literalmente, se desciende a ciertas normas 
reglamentarias. ¿por qué no se ha descendido a estas 
otras que completan los artículos 1 1  v 15? LES que se 
puede decir que una norma está completa cuando hay 
que integrarla nada menos que para obtener un permiso 
de traba.jo o que su renovación está integrada cuando los 
requisitos no están en la lev y si en el ulterior reglamen- 
to? A eso no se me ha contestado; se ha ido por las ramas 
con las enmiendas parciales y no ha dicho nada de ella. 
Esta es una enmienda de totalidad. y la razón de ser es 
que nosotros somos conscientes de la necesidad de una 
ley como ésta, de una ley mejor que ésta. Incluso apunté 
la posibilidad de que si se pudieran integrar las caren- 
cias que tiene esta’ ley en trámites posteriores retiraría- 
mos nuestra enmienda. Eso no es ir en contra de esta ley, 
ni  mucho menos en contra de la necesidad que tiene el  
señor Ministro, que aprobamos y aplaudimos,. de tener 
en sus manos unas medidas de este tipo. 

Dice el senor Planas que desde lejos quiere proteger a 
los extranjeros. Creo que desde lejos v desde cerca, hay 
que proteger a los nacionales v a los extranjeros que es- 
ten en circunstancias regulares, v a los que estén en cir- 
cunstancias irregulares aplicarles el artículo 26, que me 
parece muv bien y ya dije que incluso debería ser aplica- 
ble en ciertos aspectos. 

Repito: se desciende expresamente, según dice la Ex- 
posición de motivos, a una serie de normas reglamenta- 
rias. ¿Por qué no descender también a estas otras en vez 
de remitir a un reglamento la regulación de permisos 
para estudiantes, que es importantísimo, porque un estu- 
diante que obtenga su permiso de residencia no sabe si 
cuando lo vava a renovar, el decreto que establezca el 
reglamento le va a exigir unos requisitos que tal vez no 
va a poder cumplir? 

N o  me diga que es completa una norma que dice’que 
para la admisión de extranjeros deberá acreditarse la 
provisión de  medios económicos en la forma en que se 
determine en el reglamento. Que no se diga en la cuantía 
que puede ser establecida en la ley, pero sí una norma 
que, por ejemplo, pida personas que avalen, que afian- 
cen, que garanticen, que acrediten; pero es que no dice 
nada de nada. Y usted, en vez de ir a esos argumentos 
que expongo yo, va a las enmiendas parciales, que no 
tienen nada que ver. 
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La contestación es tan insatisfactoria que nos obliga a 

Nada más y muchas gracias. 
mantener la enmienda de totalidad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pla- 
nas. 

El señor PLANAS PUCHADES: Señor Presidente, scño- 
rías, yo me temía que el Grupo Popular mantuviera su 
enmienda a la totalidad dijkramos desde esta tribuna lo 
que dijkramos al respecto. Mantengo lo dicho respecto de 
las cuestiones que son materia de ley y las que son mate- 
rial de reglamento, porque esta ley lo que hace es Iegali- 
zar extremos que, por ejemplo, el decreto de 1968 en 
algunas materias regulaba a nivel simplemente regla- 
mentario. Como ha indicado el senor Ministro, algunas 
de ellas eran motivo de circular o de simple orden coniu- 
nicada y lo elevamos a rango de Icv porque es necesario. 

Ahora bien, nos dice de nuevo que no se incluvcn as- 
pectos concretos que debería incluir la ley. Le voy a po- 
ner tan sólo un ejemplo: los medios económicos sut'icien- 
tcs. ¿Qué pretende el Grupo Popular? ¿Que incluya la ley 
un catálogo con los niveles de renta v la estancia prevista 
de los extranjeros en España y que los incluva dentro del 
articulado de la ley? i N o  piensa más bien el Grupo Popu- 
lar que esa es materia de reglamento porque tendrán que 
acreditarse no sólo aspectos económicos, sino el motivo 
de la estancia en España, por ejemplo, una promesa de 
contrato de trabajo, un aval respecto a la permanencia, 
etcktera? Son extremos, senorias, que es claro y evidente 
que el contenido de la ley no puede reflejar, v vale lo 
dicho para sus restantes criticas respecto de otros puntos 
y otros artículos de la ley. 

En conclusión, señor Presidente, scnorias, entendemos 
que es absolutamente desproporcionada la fundamenta- 
ción que da a su enmienda de totalidad y ,  cvidentcmcn- 
te, al fondo de la misma. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Parlamentario 
quiere fijar posiciones? (Pausu.) 

N o  queriendo fijar posiciones ningún Grupo Parlamen- 
tario en esta enmienda de totalidad, vamos a proceder a 
la votación de la misma. 

Se somete a votación la enmienda de totalidad de de- 
volución del Grupo Parlamentario Popular del proyecto 
de ley orgánica de derechos y libertades de los extranje- 
ros en España. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaciórz, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 256; a favor, 84; en contru, 1 7 1 ;  abstenciones, 
l l ? l U .  

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda de totalidad, del Grupo Parlamentario Popular, 
que solicitaba la devolución de este proyecto de ley. Con- 
tinuará la tramitación de acuerdo con el Reglamento. 

- PROYECTO DE LEY DE PARTICIPAClON DE ESPA- 
N A  EN LA SEPTIMA AMPLIACION DE RECURSOS 
DE LA ASOCIACION INTERNACIONAL DE FOMEN- 
TO 

- PROYECTO DE LEY DE CONCESION DE VARIOS 
SUPLEMENTOS DE CREDITO POR U N  IMPORTE 
TOTAL DE 3.924.500.000 PESETAS PARA LA PUES- 
TA EN FUNCIONAMIENTO DE NUEVAS ADMINIS- 
TRACIONES DE HACIENDA EN EL EJERCICIO DE 
1984 

El senor PRESIDENTE: Los dos siguientes textos, 
provecto de Iev de participación de España en la stlptinia 
ampliación de recursos de la Asociacióii Internacional de 
Fomento v el proyecto de ley de conccsióri de varios su-  
plementos de credi to  por un importe  total  de  
3.924.500.000 pesetas para la puesta en luncioiiattiiciito 
dc nuevas Administraciones de Hacienda cn cl ejercicio 
de 1984, no tienen enmienda a la totalidad ni enmienda 
parcial alguna. Por esa razón la Mesa, oida la Junta de 
Portavoces v de corilormidad con lo dispuesto cii el artí- 
culo 150 del Reglamento, ha  acordado someter a la apiu- 
bación de la Cámara la  traniitacibn directa y e n  lectura 
única por el propio Plcno dc los dos pro,vcctos de ley. i.i-0 
acuerda así la Cániara? íAseritirnierito.) 

En consecuencia se tramitarán a continuación eti lec- 
tura única por el Pleno estos dos pro.vccios de ley. 

El prirnciu de ellos: provecto de lev de participaci<iri 
de Espana en la scptima ampliación de recursos de la 
Asociación Internacional de Fomento. 

Comienza la votación. fi'uusu.) 

Efictrtudu la ootució~i, dio el sigrrieiite rz.siiltctdo: Votos 
emitidos, 258; u fuvor, 250; eti coi i i~u,  siete; uhsicriciorie.~, 
i r m .  

El señor PRESIDENTE: Oucda aprobado el dictamen 
de la Comisión sobre cl provccto de Icv de participaciori 
de Espana en la septinia ampliación de recursos de la 
Asociación Intcriiacional de Fomciitv. 

Proyecto de Icv de concesión de varios suplcirieritos de 
créditos por un iniportc total de 3.924.500.000 pesetas 
para la puesta en funcionamiento de iiuevas Admiiiistia- 
cioncs de Hacienda en el ejercicio de 1984. 

Comiena la votación. íPurrsu.) 

Efectiiüdü lu iwtucióti, dio el sigriieiite resriltutlo: Voto.\ 
emitidos, 260; u favor, 2.50; eri cotztru. seis; ubstericiorics. 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el dictamen de 
la Comisión sobre el proyecto de 1c.v de concesión de 
varios suplementos de crkdito por un importe total de 
3.924.500.000 pesetas para la puesta en funcionamiento 
de nuevas Administraciones de Hacienda en el ejercicio 
de 1984. 
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DICTAMENES SOBRE. INICIATIVAS LEGISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY DE REPRESION DEL FRAUDE 
FISCAL, DE LA COMISION DE ECONOMIA 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el punto tercero 
del orden del día: dictámenes sobre iniciativas legislati- 
vas. 

Dictamen del provecto de ley de represión del fraude 
fiscal, procedente de la Comisión de Economía. 

De acuerdo con el artículo 73, la Presidencia ha acor- 
dado ordenar el debate por los artículos del proyecto de 
ley, es decir, el artículo l ." ,  que corresponde a las en- 
miendas a los artículos 38 y 40.1 ; articulo 2.", que corres- 
ponde a las enmiendas a los artículos 47, 50 y 51, el 
artículo nuevo que propone el señor Pérez Royo, y así 
sucesivamente. 

Enmiendas al artículo 1 .I' del provecto, del Grupo Par- 
lamentario Popular. Tienc la palabra el señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Señor Presi- 
dente, señorías, voy a intervenir muy brevemente para 
defender las enmiendas que el Grupo Parlamentario Po- 
pular manticnc al artículo 1 ." del proyecto de  lev de  re- 
presibn del fraude fiscal, que a su vez modifica los artícu- 
los 38 v 40.1 de la Ley ceneral  Tributaria. 

El Grupo Parlamentario Popular mantiene. respecto de 
este artículo 1 .", las enmiendas 110, 1 1  1 v 69. Su conteni- 
do  es muy sencillo v se limita únicamente, en el primer 
caso, al tratar de las responsabilidades subsidiarias por 
las infracciones o defraudaciones tributarias por todos 
los que participen en la comisión de estos hechos, a mo- 
dificar cl número 2 de este artículo 38 de la Lev General 
Tributaria, que se refiere a los casos de declaración con- 
solidada. 

El provecto, tal v como ha sido modificado después de 
su reestructuracibn en el trabajo de Ponencia, dice que 
en estos supuestos de declaración consolidada, todas las 
entidades del grupo serán responsables solidarias de las 
infracciones cometidas por la sociedad dominante. Noso- 
tros no estamos de acuerdo con que todas las entidades 
respondan en estos casos, v menos con un carácter soli- 
dario, cuando hav una declaración consolidada. Desde 
nuestro punto de vista, esta norma carece de justifica- 
ción teórica; va contra el principio de personalización en 
las penas que debe inspirar tarnbien, desde el punto de 
vista de los principios, toda la materia del Derecho tribu- 
tario sancionador. Sus razones, a nuestro juicio, son me- 
ramente pragmáticas: asegurar el cobro del crédito. Es- 
to, que nos parecería legítimo v justo cuando se trata de 
una deuda tributaria, n o  lo es cuando se trata de sancio- 
nes que son consecuencia de una infracción realizada por 
una determinada persona (en este caso por una determi- 
nada sociedad) y no por otros. 

Entendemos que si algún problema pudiera existir por 
insolvencia dc  la sociedad dominante - q u e  no es previ- 
sible-, entraría en juego la norma contenida en el artí- 
culo 40 de la responsabilidad subsidiaria de los gestores 
o administradores de dichas sociedades. Lo cierto es que 

puede ocurrir perfectamente que las sociedades domina- 
das hayan cumplido correctamente todas sus obligacio- 
nes fiscales, y entendemos que aunque exista una unidad 
económica entre estas sociedades que dé lugar a la exi- 
gencia de una declaración consolidada, no se pueden vul- 
nerar los principios del derecho sancionador por mero 
problema de carácter pragmático. 

La enmienda 1 1  1 tiene una naturaleza puramente téc- 
nica, puesto que se trata exclusivamente de hacer cons- 
tar que en estos casos, cuando se trata de responsabilida- 
des  subsidiarias (responsabilidad de sociedades), cuando 
se trata de  personas que hayan hecho salvar expresamen- 
te su voto o no hayan asistido a sus deliberaciones, no se 
considere este caso como eximente, tal como aparece en 
la modificación de la Ley General Tributaria, sino que se 
excluya automáticamente del supuesto de responsabili- 
dad ,  puesto que entendemos que es un elemento que vie- 
ne a configurar el tipo. 

En definitiva, en este segundo aspecto, pretendemos 
quc se mantenga en su redacción actual el artículo 40 de 
la Ley General Tributaria. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rene- 
do. 

Enmienda número 14, del Grupo Parlamentario Vasco. 
(Pausu.) El señor Olarte v a  a agrupar todas sus enmien- 
das en una única defensa. 

Tiene la palabra el señor Olarte. 

El señor OLARTE LASA: Gracias, senor Presidente. 
Después de los trámites en Ponencia y Comisión, la 
mayoría de las enmiendas que el Grupo Parlamentario 
Vasco mantiene vivas a este proyecto de ley, que origina- 
riamente se denominó de represión del fraude fiscal y 
ahora de  modificación parcial de la Lev General Tributa- 
ria, se refieren a los preceptos que en el provecto se agru- 
pan en el Título I bajo la denominación de infracciones 
tributarias, de las que sólo dos se refieren a los preceptos 
que se agrupan en el Título 11 bajo la den0minaciÓ.n de 
Sanciones tributarias. Por esta unidad básica del conteni- 
do  de nuestras enmiendas; por razones -por qué no de- 
cid- de economía procesal, y con la venia del señor 
Presidente, voy a proceder, por tanto, a la defensa 
conjunta de todas las enmiendas que nuestro Grupo Par- 
lamentario mantiene vivas en este trámite de Pleno. 

La enmienda número 12 se refiere al artículo 1: en su 
número 1 ,  y propone un nuevo concepto, una nueva tipi- 
ficación de la infracción tributaria. En el dictamen apro- 
bado en Comisión -coincidente,  por otra parte, con el 
provecto remitido por el Gobierno- hay una modifica- 
ción sustancial del concepto de infracción tributaria, en 
el sentido de  excluir en la nueva redacción toda referen- 
cia al carácter de voluntariedad del sujeto o agente tribu- 
tario para que sus acciones u omisiones tipificadas como 
infracciones puedan ser calificadas como tales. Ello sig- 
nifica, ni más ni menos, que el abandono del principio de 
responsabilidad subjetiva en materia tributaria, una de 
las conquistas, sin duda, más importantes en el proceso 
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de evolución de la civilización occidental y su sustitución 
por el principio de responsabilidad objetiva, retrotrayén- 
donos con ello a épocas del oscurantismo medieval que 
creíamos superadas. 

Nuestro Grupo entiende que, aun cuando la matvria 
regulada en este proyecto de ley no pertenezca al ámbito 
del Derecho Penal en sentido formal. sí pertenece al del 
Derecho Penal en sentido material, y, por ello, como la 
jurisprudencia de la doctrina ha indicado repetidamente, 
le son de aplicación los principios vigentes en tal Dere- 
cho, y,  entre ellos, el que indica que, para que, en defini- 
tiva, pueda imponerse una pena o sanción es preciso que 
concurran en él elementos de intencionalidad del agente, 
en cualquiera de sus manifestaciones, incluida la prete- 
rintencionalidad y, por ende, la voluntariedad. 

Para nosotros, los términos intencionalidad, volunta- 
riedad, culpabilidad, responsabilidad, etcétera, son con- 
ceptos concatenados entre sí, que traen su causa, que 
tienen su razón de ser, en que la persona, el individuo, es 
un ser libre, tiene su origen, por tanto, en la libertad y 
encuentra su operatividad, su eficacia, dentro de la socic- 
dad organizada que así lo reconoce. 

En este momento en que el Partido Socialista opta por 
considerar las infracciones tributarias como ilícitos deri- 
vados de la responsabilidad objetiva de los sujetos o 
agentes tributarios, me pregunto sobre el significado úl- 
timo de su slogan .socialismo es libertad.. iAcaso sc 
refiere exclusivamente a la libertad del Estado? 

Nuestro Grupo ha dicho, y repite, sí a la lucha contra 
el fraude fiscal, pero dentro de las reglas de  juego acepta- 
das por las modernas civilizaciones occidentales, entre la 
que no incluimos, en absoluto, el principio de que «el fin 
justifica los medios», ni siquiera cuando se trate de lu- 
char contra el fraude fiscal. 

Las enmiendas números 13 y 14, al artículo 3.0, número 
1, letra d),  sujetos infractores, y número 3 ,  que se refiere 
a entidades en régimen de transparencia fiscal y en los 
supuestos de  declaracion consolidada, ambos preceptos 
suponen que personas v entidades que no son causantes 
ni colaboran en la infracción tributaria, personas y enti- 
dades que no tienen posibilidad de participar en la comi- 
sión del hecho ilícito, ni siquiera de evitarlo, son conside- 
radas, «ex lege», responsables solidarias de una infrac- 
ción que otros han cometido. No estamos cuestionando 
que todas las entidades del grupo, que todos los miem- 
bros de las entidades en régimen de transparencia fiscal 
sean responsables de sus deudas tributarias; lo que cucs- 
tionamos es que, a entidades y miembros de las mismas 
que no han cometido ni han podido cometer ni evitar el 
hecho ilícito, se les impute la infracción o se les atri- 
buyan sus consecuencias. El que el deslinde de responsa- 
bilidad pueda resultar más o menos dificultoso no justifi- 
ca, en absoluto -al menos a nuestro juicio-, esa gene- 
ralización ciega y cómoda para la Administración de 
considerar a todos infractores, aunque no hayan cometi- 
do  ni colaborado en la comisión de la infracción ni la 
hayan podido evitar, con lo que, entre otras cosas, se 
rompe con el principio de presunción de inocencia. 

La enmienda número 17 se refiere al artículo 4:, cir- 

cunstancias eximentes, que en su número 1 ,  letra e), dis- 
pone que las acciones u omisiones tipilicadas en las leves 
no darán lugar a responsabilidad por infracción tributa- 
ria en los siguientes supuestos y,  entre éstos, está el con- 
signado - c o m o  he señalad- en la letra e); cuva suprc- 
sión proponemos en nuestra enmienda númetci 17. 

El régimen de cifra relativo de negocios. que es al que  
se refiere el precepto cuva supresión proponemos, rige en 
las Comunidades Autónomas de Navarra v País Vasco, c'ti 

virtud de las leves de Convenio v Concierto Económico, 
respectivamente. Ciñbndomc en concreto a esta ultima, 
debo señalar que cuando en su artículo 18 se refiere a l a  
Administración competente para la exacción del Impucs- 
to de Sociedades, dispone que cuando una sociedad ope- 
re en territorio común y cn territorio vasco tributati  a 
ambas Administraciones, con arreglo a la cilra relativa 
de negocios que se señale al electo. 

A su vez, el artículo 23 de la mencionada Ley de Con- 
cierto Económico dispone que el incumplimiento dc esa 
obligación de ingreso que establece el artículo 18 antes 
citado, en cualquiera de las dos Administraciones, sera 
sancionado por la Administración que hubicrc resultado 
pet-judicada, sin que constituva excusa alguna para el 
su,jeto pasivo el hecho de haber verificado el ingreso dc 
la cuota a la otra Administración. 

Hasta aquí la referencia a lo que dispone la Lcy tlc 
Concierto Económico. iQui. dispone el clictarricii di. la 
Comisión sobre la modificación parcial de la Ley Gericral 
Tributaria en su artículo 77 número 4? Dispone que di- 
cho incumplimiento no dará lugar a responsabilidad poi 
infracción tributaria. Es decir. cuando el sujeto pasivo. 
sometido por Lev al rcgirncn de cifra relativa dc ricgo- 
cios, ingrese la totalidad de su cuota de socildad en una 
u otra Administración fiscal, no  incurrc c n  rcsponsiihili- 
dad por infracción tributaria. 

Estamos. por tanto, ante un provecto de ní)rni;i ~ L I C  

choca frontalmente con la del artículo 23 de la Lcy dc 
Concierto Económico antes citado v que dispone --vucI- 
vo a repetir- que cl incumplimiento de la obligación dc 
ingreso será sancionado, sin que constituya cscusa alpu- 
na para el sujcto pasivo el hecho de haber \,criticado cl 
ingreso de la cuota a la otra Adminisiracih. Estarnos 
ante un proyecto de norma, señorías, que modilica radi- 
calmente el contenido del artículo 23 de la Ley dc Con- 
cierto Económico. 

A este respecto, en relación a la modilicación de la Ley 
de  Concierto Económico, debo recordar a SS. SS. que la 
disposición adicional segunda dc la misma dispone que 
cualquier modificación del presente Concierto se hará 
por el mismo procedimiento seguido para su implanta- 
ción. Y este procedimiento, saben perfectamente SS. S S .  
que fue el de pacto entre la Administración ccniral del 
Estado y la Administración vasca, lo que quiere decir 
que las modificaciones de la Ley de Concierto Económico 
no son susceptibles de revisión unilateral, como pretcndc 
este proyecto. 

Todo cuando llevo manifestado en relación con la Ley 
de  Concierto Económico con la Comunidad Autonoma 
del País Vasco, es de aplicación íntegramente a la Ley de 
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Concierto de la Comunidad Autónoma navarra, aunque 
curiosamente las voces defensoras del foralismo y la fora- 
lidad de Navarra estén calladas tanto en el momento de 
presentación de enmiendas como en los trámites ya supe- 
rados de Ponencia y Comisión. 

Nosotros, senor Presidente, señorías, no nos aferramos 
a la letra de ninguna Ley, ni siquiera a las de Convenio y 
Concierto Económico que, como es notorio, tienen espe- 
cial significación para nosotros. Nosotros no negamos la 
posibilidad e incluso la conveniencia de su cambio, má- 
xime cuando de ello puedan derivarse ventajas para las 
Administraciones, pero exigimos, porque es nuestra obli- 
gación, que en un Estado de Derecho se respete - q u e  
debe respetarse- la legalidad vigente. 

Y para terminar, senor Presidente, las enmiendas nú- 
meros 18 y 19 se refieren al artículo S.", clases de sancio- 
hes. Mediente la enmienda número 18 proponemos la 
supresión de los números 2 y 3 de este artículo 5." que se 
refiere a la pérdida de subvenciones públicas, beneficios 
c' incentivos fiscales, acceso al crédito oficial y celebra- 
ción de contratos con el Estado, como posibles modalida- 
des de sanción al sujeto o agente de infracción tributaria. 

Nuestro Grupo entiende que las subvenciones, crédito 
oficial, etcétera, son instrumentos de polít ica económica 
cuya finalidad es influir en el comportamiento de los 
agentes económicos. en un intento de procurar consegir 
los objetivos marcados en un plan económico y social y 
que, aun cuando sus destinatarios inmediatos son perso- 
nas, entidades o sociedades concretas, no se conceden en 
función del sujeto ni para su beneficio. De ahí que consi- 
deremos que no son procedentes ni oportunas estas san- 
ciones porque pueden afectar la operatividad de los ins- 
trumentos de actuación económica, con lo que se sancio- 
naría indirectamente a la misma sociedad en general. 

'Además, se compliiaría la gestión administrativa en la 
concesión de subvenciones, créditos, beneficios fiscales, 
etcétera, y este efecto negativo por sí solo superaría los 
positivos que podrían en su caso lograrse, al tiempo que 
supondría volver, de alguna manera, a los certificados de 
buena conducta, dignos del mejor y más profundo olvido. 

Por último, mediante la enmienda 19 proponemos que 
se explicite que la suspensión en el cargo, empleo público 
o profesión oficial, que se establece para el numero 4 en 
el artículo 80 de la Ley General Tributaria, sólo puede 
aplicarse para las infracciones tributarias cometidas en 
el ejercicio o con ocasión del cargo, empleo o profesión. 

Gracias, senor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, senor Olarte. 
Enmienda número 81 del Grupo Parlamentario de Mi- 

noría Catalana. El señbr Xicoy tiene 13 intención de de- 
fender la totalidad de sus enmiendas. Tiene la palabra. 

El señor XICOY BASSEGODA: Senor Presidente, seño- 
rías, nuestras enmiendas se encaminan, no a vaciar de 
contenido el proyecto del Gobierno, sino a su perfeccio- 
namiento técnico dentro del marco del Estado de Dere- 
cho y ,  más concretamente, de los principios jurídicos que 
consagra nuestra Constitución. 

En ocasión del debate del último Pleno sobre el delito 
fiscal o delitos contra la Hacienda Pública, dije, y quiero 
repetir ahora, que de la misma manera que yo mediría 
mis palabras, procurasen SS. SS. medir sus oídos, para 
que-nadie oiga lo que no diga ni diga lo que no oiga. 
Mucho lamentaría que, como ya ocurrió en el debate de 
referencia, se pudiesen dar a mis palabras y a las en- 
miendas de mi Grupo interpretaciones de un significado 
diametralmente distinto a la voluntad de mi Grupo. 

Señor Presidente, nuestro Grupo mantiene todas las 
enmiendas que constan a la Presidencia, pero, al objeto 
de ahorrar tiempo al debate, para aligerarlo, me limitaré 
en mi defensa a exponer los argumentos que tiene mi 
Grupo en las enmiendas 79,80,99, 100 y 98, pero sin que 
ello suponga renunciar a los demás, sino que solicito, ya 
desde ahora, la votación de las restantes. 

La enmienda número 79 propone una nueva redacción 
del artículo 77 de la Ley General Tributaria, que antes 
era el primer artículo del proyecto del Gobierno, que 
establece en materia tributaria el principio de la respon- 
sabilidad.objetiva. Nosotros, al igual que todos, absolu- 
tamente todos los demás Grupos de la Cámara, a excep- 
ción del Grupo mayoritario, nos oponemos frontal y radi- 
calmente a este principio que nos parece inaceptable 
desde el punto de vista jurídico en nuestras latitudes 
geográficas y en nuestro estadio de civilización. En las 
postrimerías del siglo XX, señorías, el hecho de preten- 
der exigir responsabilidades por hechos objetivos y aje- 
nos a la libérrima voluntad del sujeto nos parece un des- 
propósito. (Murmullos.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 

El señor XICOY BASSEGODA: Los actos humanos, se- 
norías. para ser considerados como tales necesitan, nece- 
sariamente, ser voluntarios y libres y,  por consiguiente, 
al ser humano, al ciudadano, al contribuyente solamente 
puede serle exigida responsabilidad por actos realizados 
voluntaria y libremente. La ciencia jurídica, como mani- 
festación de una cultura común a los pueblos de Occiden- 
te, hace rhuchísimos siglos que superó la fase de la res- 
ponsabilidad objetiva. El principio del unulla poena sine 
culpan creíamos que había adquirido carta de naturaleza 
entre nosotros, y por eso nos parece inaceptable que este 
proyecto venga a truncar esta larguísima solución que 
nos devuelve a eras que nosotros creíamos totalmente 
superadas y arcaicas. 

En Comisión dije -y quiero repetirlo aquí, no me re- 
tracto de ello- que este principio de la responsabilidad 
objetiva representaba una regresión, y dije concretamen- 
te: una regresión al simio antropoide, porque era el que 
se movía puramente por instintos y sin que la voluntad 
libre jugase absolutamente para nada. 

SeñQres de la mavoría, si no rectifican ahora, o bien en 
ulteriores trámites parlamentarios en el Senado, tendrán 
que ser los Tribunales los que salven en este particular a 
nuestro Derecho. Afortunadamente, los Tribunales en- 
contrarán en el artículo 25 de la Constitución el funda- 
mento para poner fin a lo que nuestro Grupo y los de- 
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más, subrayo, los demás Grupos de la Cámara estiman 
un desaguisado jurídico. (El senor Vicepresideiite, Carro 
Martínez, ocupa la Presidencia.) 

En este mismo sentido va nuestra enmienda número 
80, que pretende dejar sin efecto la consideración de 
sujeto infractor a los socios de entidades en régimen de 
transferencia fiscal que incurran en infracción por el me- 
ro hecho, por el simple hecho de que le sean imputables 
los respectivos resultados sociales. Es un caso concreto 
de aplicación del principio de responsabilidad objetiva 
totalmente desligada de la voluntad del sujeto al que se 
le impone la sanción, que rechazamos precisamente por 
esta ausencia de la nota de voluntariedad. 

Voy a defender, acto seguido, la enmienda número 99 
que pretende suprimir del proyecto la supresión -valga 
la redundancia- de las consultas vinculantes para la 
Administración previstas en el articulo 107 de la Ley Ge- 
neral Tributaria. Con la máxima franqueza debo decir 
que por más buena voluntad que hayamos puesto en 
comprender los argumentos que se nos han dado en co- 
misión para rechazar la enmienda, no lo hemos conse- 
guido. Estamos ante el supuesto de un contribuyente de 
buena fe que, antes de emprender una operación econó- 
mica o financiera de cierta complejidad, no quiere infrin- 
gir las normas tributarias y pregunta al Fisco cuál es el 
régimen tributario concreto, régimen fiscal que le será 
aplicable: conceptos, bases, tipos, plazos de ingreso, etcé- 
tera. 

Pues bien, según este proyecto, el Fisco le da con la 
puerta en las narices y le dice: ¡Allá te las compongas!, 
pero si te equivocas, caerán sobre t i  toda clase de sancio- 
nes. 

Estamos, señorías, tengan10 muy presente, ante el caso 
del contribuyente que no quiere infringir la Ley, que no 
quiere defraudar, que quiere pagar correctamente sus 
impuestos, y la Administración le niega tvdo auxilio y 
toda información. i Por qué?, nos preguntamos. 

El Grupo socialista nos lo dijo en Comisión: que las 
leyes fiscales y a  están claras, que el contribuyente puede 
recurrir a sus asesores y que no cs misión de la Adminis- 
tración enseriar a los ignorantes. Pero es que ni las lcyes 
fiscales son claras, señorías, puesto que constantemente 
los Tribunales han de  estar aclarando aquellas disposi- 
ciones, y muy a menudo en un sentido diametralmente 
opuesto a como las interpreta la Administración tributa- 
ria, ni el ciudadano tiene por qui. acudir necesariamente 
a sus asesores fiscales, porque sería un grado de gremia- 
lismo ciertamente sospechoso. Y en un Estado de Dere- 
cho la Administración no puede negar al ciudadano toda 
la información que precise acerca de las reglas de un 
juego tan peligroso, senorías, tan delicado, como es el de 
la normativa fiscal. 

Un buen sistema fiscal no puede entrañar sorpresas 
para nadie, y menos para el contribuyente. de buena fe 
que pregunta a la Administración. Una liquidaci6n tribu- 
taria, señorías, no puede ser jamás motivo de infarto, 
utilizando una expresión muy en boga recientemente. 

Creo que la diferencia fundamental entre nuestra posi- 

ción y la del proyecto está en el destinatario de la norma 
que estamos debatiendo. 

Para el Grupo mayoritario el retrato robot del infrac- 
tor fiscal sería algo asi como el del especulador con un 
gran puro en la boca, las manos llenas de sortijas con 
brillantes, especialmente en el dedo menique, con clavel 
reventón en el ojal de la solapa, sin más contabilidad que 
una agenda de bolsillo y sin rnás despacho que la barra 
de un bar americano. 

Señorías, si Cstc fuese el único destinatario de la nor- 
mativa que estarnos debatiendo, n o  nos preocuparíamos 
en absoluto. Es más, seguramente nosotros hubitknios 
sido muchísimo más rigurosos, más severos v más duros 
que el proyecto. Pero nosotros. senorías. tambiCn peiisa- 
mos en el otro contribuyente que, quizá puede ser desti- 
natario de esta normativa que estamos aquí debatiendo: 
el contribuyente, el ciudadano de identidades perfecta- 
mente conocidas, con establecimiento conocido abierto, 
que quiere cuniplir la lev, que quiere pagar sus inipucs- 
tos, que suele pagarlos puntualinentc, pero que tiene sus 
dudas, sus dificultades, sus problemas con el Fisco, pot- 
que a veces la legislación es oscura. es cambiante, es 

vacilante y voluble, porque el mundo mercantil, el mun- 
do  financiero, el mundo de los negocios es complejo, y 
evidentemente a menudo puede tener dificultades de te- 
sorería que le impiden cumplir de un niodo iajantc v a su 
debido tiempo todas las normas tributarias. 

Nosotros creemos que este contribuyente merece la 
máxima atención por parte de la Administración; que 
este contribuvente nicrece saber exactamente v en todo 
momento cuáles serán sus costes tributarios, sus cargas 
fiscales, porque ha de calcular sus cscandallos. ha de cal- 
cular sus precios de venta sin equivocarse, casi de forma 
infalible, porque le v a  en ello precisamente la viabilidad 
de su negocio, la viabilidad de su empresa, la viabilidad 
y la existencia de muchos puestos de trabajo. 

La Administración n o  puede volver la espalda cuando 
se le pregunta de buena fe por los deberes fiscales que un 
ciudadano concreto tiene ante una operación determina- 
da. 

Piensen, senorías, que apenas hav un sólo concepto 
contributivo de los que componen nuestro complejo 
mundo fiscal que no tenga sus zonas oscuras, empezando 
por el más simple que es el de la licencia liscal, pues si se 
ejerce una actividad hay que ver la de problemas que 
surgen en la aplicación del número de la tarifa correcta 
que corresponde a la licencia fiscal. Y si esto ocurre en el 
impuesto teóricamente más simple, y hacemos un reco- 
rrido - q u e  no le voy a hacer, evidentemente, en aras a 
la brevedad- de los demás conceptos contributivos, I lc -  
gariamos a la conclusión de que el Derecho Fiscal es el 
menos exacto de todos los derechos, el menos seguro. por 
lo menos para el sujeto pasivo, para el contribuyente. 

Por ello, confiadamente esperamos que el Grupo mayo- 
ritario reconsidere su postura y en nuestro Derecho, cn 
nuestro sistema positivo de la Ley General Tributaria se 
mantenga en todos los supuestos la consulta con carácter 
vinculante. 

Otra enmienda, señor Presidente, senorías, que voy a 
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defender es la número 100, al artículo 1 1 1  de la Ley Ge- 
neral Tributaria, en la nueva redacción que le da  el 
proyecto, referente a salvaguardar el secreto profesional 
del deber de información en materia fiscal. 

Resulta ciertamente anómalo -y lo he de poner de 
manifiesto ante la Cámara- que en la era de la informá- 
tica se haga descansar la eficacia de un buen sistema de 
represión del fraude fiscal -de información y de investi- 
gación- en un medio tan rudimentario y arcaico cual es 
la delación de los profesionales que por razón de su trato 
con el contribuyente puedan tener conocimiento de datos 
de relevancia tributaria. 

Se  nos antoja una paradoja legal el hecho que se nos 
plantea en estos momentos al contemplar nuestra reali- 
dad jurídica. El presunto reo de una supuesta infracción 
tiene reconocido el derecho constitucional de guardar si- 
lencio sobre los hechos que se le imputan y ,  en cambio, 
sus hombres de confianza, los profesionales que él haya 
elegido libremente para su asistencia letrada v para su 
asesoramiento no sólo carecen de tal derecho al silencio, 
sino que. por medio de esta ley que se nos somete a 
aprobación, lo van a ver sustituido por la obligación de 
informar. 

N o  ignoro que las finalidades perseguidas, señores de 
la mayoría, son loables, son nobles y totalmente compar- 
tidas por mí. Pero si la mayoría reflexiona se dará cuen- 
ta,  sin duda, de que estas finalidades no justifican la 
utilización de medios de los que sólo hallaríamos prece- 
dentes en derechos totalitarios recientes bien sean de ti- 
po nazi, bien sean de tipo soviético. 

N o  ignoro que el método, quizá, puede resultar eficaz. 
Es posible quc si en España tuviésemos 35 millones de 
delatores y confidentes acabaríamos con el fraude fiscal, 
pero también habríamos terminado con algo más impor- 
tante que estoy seguro que el Grupo mayoritario, el Gru- 
po Socialista, quiere salvaguardar a toda costa, que es el 
de la humanidad de los españoles. 

Si reflexiona la mavoría, se dará cuenta, sin duda, de 
que un Estado que proscribe totalmente el secreto profe- 
sional jamás podrá ser un Estado de Derecho y,  por ello, 
nuestra Constitución lo consagra, v promete una ley es- 
pecial regulando el artículo 24 de la Constitución. 

La última enmienda, señorías. que me propongo defcn- 
der es la número 98 al artículo 145.3 del prqvecto. que 
hace referencia a la presunción de certeza de los actos v 
diligencias de la Inspección tributaria. Según nuestra 
Constitución nadie es culpable, todo el mundo es inocen- 
te, hasta que, tras un juicio con todas las garantías pro- 
cesales, por sentencia firme, se declare lo contrario. Se- 
gún el provecto, cuando la Administración acusa a un 
contribuvente se le presume culpable mientras no prue- 
be, con la carga de la prueba a sus expensas, lo contrario. 

Aquí, evidentemente, hay una total subversión de los 
principios constitucionales. Noten, señorías, que el 
proyecto obliga al ciudadano a demostrar su inocencia, 
relevando a la Administración de probar la culpabilidad. 
Entendemos modestamente que tampoco esto es propio 
de un Estado de Derecho. Al ciudadano, al contribuvente. 

se le obliga a una prueba generalmente imposible porque 
versará sobre hechos negativos. 

No hace mucho el senor Presidente del Gobierno, ante 
ciertas acusaciones, se quejaba amargamente de que se 
le exigieran pruebas negativas de inocencia ante la opi- 
nión pública. Es aqucllo de ((calumnia, que algo queda». 
Lo que no queremos para el Presidente del Gobierno 
tampoco lo queremos para los contribuyentes españoles. 
Con el proyecto, si lo leen atentamente, si lo meditan 
atentamente, se invita a que la Inspección tributaria ca- 
lumnie porque algo queda. 

En Comisión se nos dijo que teníamos en muy mal 
concepto a la Inspección, que teníamos un concepto 
peyorativo de la misma. No se trata de eso, señorías, no ' 

estamos emitiendo ningún tipo de juicio sobre unos fun- 
cionarios dignísimos y ejemplares. De lo que se trata es 
de mantener el principio constitucional de la presunción 
de  inocencia, que sale malparado -ustedes deben reco- 
noced- en este proyecto de ley. 

Quiero terminar de la misma forma que empecé. En la 
lucha contra el fraude fiscal el Gobierno y el Grupo 
mayoritario siempre nos encontrarán a su lado, pero 
también estaremos siempre al lado del Estado de Dere- 
cho, al lado de los principios constitucionales que rigen 
en nuestro ordenamiento. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Xicov. 

Señorías, habida cuenta de que el Grupo de Minoría 
Catalana y el Grupo Parlamentario Vasco han hecho la 
defensa de la totalidad de las enmiendas al provecto de 
lev que estamos debatiendo sobre modificación parcial 
de la Ley General Tributaria, esto, en cierta forma, modi- 
fica la ordenación del debate que había realizado la Pre- 
sidencia, que era artículo por artículo. 

Consultados los diversos Grupos parece ser que existe 
un acuerdo en que se produzca el debate de la totalidad 
del texto, de tal forma que, antes de ejercer el turno en 
contra el Grupo Socialista, volvería a dar la palabra, en 
primer lugar, al Grupo Parlamentario Popular para que 
intervengan sucesivamente los señores Calero y Renedo. 
A continuación, por el Grupo Parlamentario Centrista, 
haría la totalidad de la defensa de sus enmiendas al se- 
ñor García Agudín, ?, posteriormente, por el Grupo Par- 
lamentario Mixto, intervendría en primer lugar el señor 
Pérez Rovo después, el senor Bandrb ,  porque el señor 
Rodriguez Sahagún acaba de anunciar a esta Presidencia 
que retira las enmiendas presentadas. Finalmente, el tur- 
no en contra sería llevado a cabo por los señores Rama- 
110, Sánchez Sáez y García Ronda, sucesivamente. 

El señor Calero tiene la palabra. 

El senor CALERO RODRIGUEZ: Gracias, señor Presi- 
dente, intervengo para la defensa de la enmienda 105. del 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a la modificación 
de la redacción del artículo 77 de la Ley General Tributa- 
ria, de 28 de diciembre de 1963. 

Realmente no debería ser éste, en este punto concreto, 
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un estricto debate técnico, un estricto debate jurídico, 
porque la cuestión que estamos planteando tiene mucha 
más trascedencia que la estrictamente técnica y que la 
estrictamente jurídica. Nosotros entendemos que el texto 
del artículo 77 de esta reforma de la Ley General Tribu- 
taria que se pretende aprobar es completamente inapro- 
piado, porque lo que se pretende con la reforma del artí- 
culo 77 es suprimir las dimensiones subjetivas de la in- 
fracción, es suprimir toda referencia al principio de cul- 
pabilidad para configurar, para tipificar las conductas 
que se consideran iliticas fiscales, que se encuadran co- 
mo infracciones y que tienen como consecuencia jurídica 
la sanción. 

El giro copernicano es radical, de un artículo 77 de la 
Ley General Tributaria en el que se configuraba un prin- 
cipio de voluntariedad, un principio de culpabilidad pa- 
ra la definición de las infracciones tributarias, se pasa a 
una configuración estrictamente objetiva de la infracción 
tributaria. Ello exigc que, ideologías al margen, plantea- 
mientos políticos de izquierdas o de derechas, se tenga 
en cuenta la sensibilidad como juristas y como políticos 
a la hora de aprobar esta enmienda. Por tanto, exigiría 
que esta cuestión fuese debatida en profundidad y que se 
colocasen en los platillos de la balanza los argumentos 
que ya se han expuesto junto a los que el Grupo Popular 
va a señalar contra los del Grupo Socialista que pretende 
sacar adelante esta reforma. 

En primer lugar, habría que plantearse como premisa 
en esta reflexión -que no afecta a las razones ideológi- 
cas de ningún grupo político, sino que afecta exclusiva- 
mente a la sensibilidad como juristas y como políticos- 
si el Derecho administrativo sancionador, si el Derecho 
Fiscal en su dimensión sancionadora debe o no tener en 
cuenta los principios que inspiran el Derecho Penal mo- 
derno. Es decir, el llamado Derecho Administrativo san- 
cionador, el ejercicio de una potestad por parte de la 
Administración no por el Poder Judicial, para sancionar 
unas determinadas conductas debe ajustarse en sus prin- 
cipios legales, procedimentales y en el cumplimiento de 
una serie de principios que están previamente estableci- 
dos por el Derecho Penal y que, como ya se dijo en Comi- 
sión, se consideran un logro brillante de la evolución de 
la civilización occidental. En ese sentido, es cierto que 
durante algún tiempo, hace y a  muchos decenios, se pudo 
plantear esta duda. El Derecho Administrativo sanciona- 
dor ¿debe ajustarse o no a los principios inspiradores del 
Derecho Penal? Pero esta duda ya está resuelta desde 
hace muchos anos por toda la doctrina administrativa 
española. Se dice que la trasposición de los principios 
que inspiran el Derecho Penal al ámbito sancionador ad- 
ministrativo debe ser completa. Así lo establecen doctri- 
nas tan autorizadas como la del Doctor García de Ente- 
rría y la del señor Cobo en numerosisimos trabajos que 
deben ser conocidos por aquellos que, en principio, de- 
ben ejercitar en el debate de este asunto su sensibilidad 
jurídica. Además, existe numerosa jurisprudencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su- 
premo que desde los años 1960 está estableciendo -rei- 
terados por la Constitución también- estos criterios. Pe- 

ro, además de la doctrina administrativa establecida por 
las resoluciones de los tribunales económico-administra- 
tivos, después de publicada la Constitución de 1978, se 
empieza a configurar un cuerpo de doctrina constitucio- 
nal por el propio Tribunal Constitucional, y cito dos sen- 
tencias importantes: la de 6 de junio de 1981 y la de 8 de 
j u t h  de 1984, en las que se establece con absoluta preci- 
sión, con toda claridad, que el Derecho Administrativo 
sancionador debe ajustarse a los principios que inspiran 
el propio Derecho Penal, y uno de los principios funda- 
mentales del Derecho Penal moderno, consagrado en la 
expresión latina ((nulla poena sine culpa., es el elemento 
subjetivo que debe tener toda infracción. 

La infracción se considera como una acción u omisjón, 
como una actividad humana y ,  por tanto, dotada de vo- 
luntariedad. Prescindir de este elemento de voluntarie- 
dad a la hora de configurar una infracción adrninistrati- 
va es establecer la más burda responsabilidad objetiva v 
regresar, como va se dijo en el debate.de totalidad v 
corno se ha dicho en el debate de esta tarde por parte del 
representante de Minoría Catalana, a una época de la 
evolución dcl Derecho, por tanto, de la evolución de la 
cultura occidental bastante remota. 

El representante de Minoría Catalana se ha remontado 
a los antropoides, que nosotros llamábamos en el debate 
de totalidad prebeccariana, anterior a Beccaria, que sien- 
ta los principios, como S S .  SS. ilustradas en materia de 
Derecho saben, en que se inspira el Derecho Penal mo- 
derno. 

Nosotros entendemos que establecer esta ohjetivación 
de la responsabilidad en aras a un argumento de eficacia 
no conduce a nada. Es un argumento que no sirve para 
convencer ni a los juristas ni a .toda la sociedad. Porque 
decir que cs necesario establecer unas infracciones tribu- 
tarias objetivadas, s in  tener en cuenta el elemento de 
culpabilidad, sin tener en cuenta el elemento de respon- 
sabilidad, para evitar las bolsas de fraude fiscal, es un  
argumento tosco, es un argumento burdo, cs un argu- 
mento primitivo. 

Señorías, del mismo modo que no se puede afirmar 
que porque haya muchos asesinatos hay que restablecer 
la pena de muerte, porque la pena de muerte hiere cn su 
propia configuración a la sensibilidad de cualquier juris- 
ta sensato y de cualquier político; del mismo modo, digo, 
no se puede objetivar una responsabilidad para acabar 
con el fraude fiscal. El Estado, que tiene el monopolio 
del poder coactivo, no puede objctivar la responsabilidad 
en aras a la eficacia, en aras a intentar acabar con ese 
fraude fiscal. Entendemos que este argumento no es sufi- 
cientemente explicativo como para justificar esta refor- 
ma que se pretende. 

Nosotros considerarnos que el proyecto de ley, tal v 
como lo ha mandado el Gobierno, desde luego no  ha sido 
elaborado por un jurista; puede haber sido elaborado por 
un excelente técnico en otras especialidades científicas, 
pero, repito, no por un jurista ni por una persona que 
tenga la suficiente sensibilidad jurídica como para saber 
que esta reforma del artículo 77, tal como se plantea, es 
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una aberración jurídica, una aberración histórica y una 
aberración fiscal. 

Por tanto. pedimos que esta enmienda 105, del Grupo 
Popular, en aras no a planteamientos ideológicos, sino 
exclusivamente jurídicos, sea aceptada, y no tenga la 
mavoría socialista que pechar con la responsabilidad de  
tener que soportar las criticas que este proyecto va a 
recibir por este punto y por otros que también debatire- 
mos esta tarde. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Gra- 

Tiene la palabra el señor Renedo. 
cias. señor Calero. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Señor Presi- 
dente, señorías, dado el nuevo sistema adoptado para la 
discusión de este proyecto de ley, voy a hacer, despubs de 
la intervención de mi compañero, señor Calero, una ex- 
posición global para detcnder el conjunto de las numero- 
sas enmiendas que el Grupo Popular tiene prescritadas. 
en relación con este provecto de lev de represión del frau- 
de fiscal, tratando de huir de un excesivo tecnicismo que 
haría poco fácil la coniprcnsión de  las enmiendas, y ex- 
plicar con brevedad la esencia básica de cada una de 
ellas y el fin que, en definitiva, pretenden. 

Si tuviera que subrayar un carácter general que, a 
nuestro juicio, tiene este proyecto de ley de rcprcsihri del 
fraude fiscal, v como contraposición un fondo común al 
conjunto de las enmiendas que el Grupo Popular ha pre- 
sentado tratando de modificar el texto, mejorarlo y adap- 
tarlo a lo que cteemos son las condiciones que deben 
prevalecer en este caso, diría que se caracteriza, funda- 
mentalmente, por la profunda regresión que implica el 
proyecto en cuanto a los derechos v a las garantías del 
contribuyente, dado que se acentúa enormemente su si- 
tuación de  indefensión jurídica respecto a la inspección 
tributaria v respecto de los poderes públicos. Se limitan 
sustancialmente sus posibilidades de defensa y se produ- 
ce un grave retroceso en los principios del Estado de 
derecho, que deben inspirar, a nuestro entender, lodo el 
ordenamiento constitucional y ,  por supuesto, el ordena- 
miento jurídico tributario, por la razón anadida de quc 
compartimos el principio expuesto anteriormeiitc por 
nuestro compañero señor Calero, en el sentido de que 
entendemos que los principios de carácter penal, en 
cuanto al procediniiento, en cuanto a las garantías. en 
cuanto a la tipificación de las penas y sanciones v demás 
aspectos de carácter fundamental o accesorio, deben ins- 
pirar tambibn y deben formar parte de la base de todo el 
Derecho administrativo sancionador v tambien del Dere- 
cho fiscal de carácter sancionador. 

Son muchos los aspectos en los cuales podríamos con- 
cretar esta pCrdida de garantías para el contribuyente, 
esta disminución de sus derechos de defensa que se pro- 
ducen como consecuencia del proyecto de ley. Voy a tra- 
tar de señalar algunos de ellos, que han sido objeto de las 
correspondientes enmiendas por el Grupo Popular. 

Voy a señalar, para empezar. el carácter objetivo de las 
infracciones tributarias, sobre el que no vov a volver 

puesto que se ha tratado ya hace un momento en una 
intervención anterior, pero que es suficientemente expre- 
si,vo del retroceso que implica en cuanto al sistema esta- 
blecido en el Derecho Penal normal, que es, además, el 
origen y causa última de todos Los demás inconvenientes 
y problemas que plantea el proyecto de ley. En realidad, 
los demás aspectos en los que se concreta esta falta de 
garantías, esta merma de derechos para el contribuyente, 
arrancan de esta concepción objetiva de las infracciones 
tributarias y de no aplicarse a esta materia del Derecho 
Fiscal sancionador los principios que deben informar, en 
definitiva, todo el sistema penal. 

Una consecuencia de este carácter objetivo de las in- 
fracciones y de la no aplicación de los principios del pro- 
ceso penal y de las garantías penales a esta materia, la 
encontramos, por ejemplo, en el carácter de indetermi- 
nación de las infracciones. En el nuevo proyecto de ley 
las infracciones se dividen en dos grandes grupos: infrac- 
ciones simples e infracciones graves. Pues bien, en el caso 
de las infracciones simples se produce una absoluta des- 
legalización en esta materia, de tal manera que la ley se 
limita únicamente a señalar que son infracciones simples 
aquellas que no son infracciones graves, lo que es exacta- 
mente como no decir nada, puesto que al Poder Ejecuti- 
vo le quedan las manos libres para reglamentar, por vía 
administrativa, las correspondientes inlracciones. Esto 
constituye una violación frontal del principio de reserva 
formal de ley establecido en el artículo 25 de la Constitu- 
ción, según el cual no se pueden imponer penas ni san- 
ciones de ninguna clase s in  que previamente esten tipifi- 
cadas por medio de una ley. 

Pues bien, cuando en el caso de las infracciones sim- 
ples se viola frontalmente este principio, se produce - 
como digo- una deslegalización absoluta, y esta desle- 
galización es un dato más que acentúa la indefensión del 
contribuyente, puesto que en este momento, al aprobar 
el provecto de ley de represión del fraude fiscal que nos 
ha remitido el Gobierno, no sabemos exactamente cuáles 
son los hechos tipificados como infracciones, carecemos 
de  la más mínima información al respecto y estamos eX- 
clusivamente pendientes de la decisión que en su día 
quiera tomar el Poder Ejecutivo. 

Este carácter puramente reglamentario de  las infrac- 
ciones simples hemos tratado de corregirlo nosotros me- 
diante diversas enmiendas, a través de las cuales se pre- 
tende, por un lado, que se configure mínimamente lo que 
es esta infracción simple, que debe ser aquella infracción 
de deberes de carácter formal, afecten o no al sujeto pasi- 
vo. puesto que pueden ser cometidas por personas que no 
tengan la consideración de sujeto pasivo, pero siempre 
deberes de carácter formal, especificando, por otro lado, 
deberes en relación con las obligaciones de declarar y 
colaborar con la Administración publica, etcétera. Sabe- 
mos que no es posible hacer una tipificación minuciosa y 
exacta de todos y cada uno de los supuestos de infraccio- 
nes que pueden plantearse en el ámbito tributario, pero 
sí es necesario que se establezca un campo en el que se 
delimite el ámbito de estas infracciones, y la posibilidad 
de tipificar otras nuevas, no dejándolo a un simple regla- 
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mento en manos de la Administración, sino que se exija 
que sea la ley propia de cada tributo la que establezca 
estas infracciones simples. 

Ello es particularmente grave si tenemos en cuenta 
que, a pesar de que hablamos de infracciones simples y 
que este concepto puede dar  idea de que se trata de in- 
fracciones de  poca importancia, de infracciones de carác- 
ter puramente accesorio, leves, en realidad, teniendo en 
cuenta las sanciones que se establecen en el proyecto de 
ley, esto es completamente falso. Lo cierto es que se cas- 
tigan en este proyecto de .ley con multas pecuniarias de 
entre mil y un millón de pesetas cada una de estas infrac- 
ciones simples que se puedan cometer, e incluso se pue- 
den imponer en estas infracciones simples otras sancio- 
nes de carácter mucho más grave que afectan, como ve- 
remos, a los derechos básicos, como es el ejercicio de una 
profesión, la posibilidad de acceso a créditos oficiales, 
etcétera. Es decir, que la indeterminación de las infrac- 
ciones, la deslegalización, la regulación por mera vía ad- 
ministrativa de las infracciones simples constituye un 
gravísimo atentado al principio de seguridad jurídica, 
constituye un cheque en blanco, una norma absoluta- 
mente en blanco en manos de la Administración para 
que pueda tipificar conductas como le dé  la gana, v esto 
va en contra de los más elementales principios del Esta- 
do  de Derecho. 

Otra característica en que se manifiesta también esta 
idea general de regresión y pérdida de garantías para el 
contribuyente la tenemos en la indeterminación de las 
sanciones. Si antes he señalado la desmesura de muchas 
sanciones que se aplican a infracciones simple;, ahora 
hay que subrayar particularmente el carácter indetermi- 
nado que tienen muchas de ellas, puesto que el abanico 
que se concede a la Administración para poder imponer 
cada una de  estas sanciones es extraordinariamente am- 
plio. El caso más normal es que se impongan sanciones 
entre mil y doscientas mil pesetas, entre veinticinco mil 
pesetas y un millón, y dentro de estos enormes límites la 
Administración puede moverse con la más absoluta e in- 
controlada discrecionalidad. Esto significa también una 
pérdida para el contribuyente de un derecho básico de 
defensa, y, en definitiva, tenerse que entregar en manos, 
prácticamente, del capricho o del criterio -por muy 
bien intencionado y acertado que sea- de la actuación 
de la inspección en cada momento concreto. 

Existe, por tanto, un abanico excesivamente amplio en 
las sanciones, pero entendemos que una gran parte de las 
que se establecen en este proyecto de ley de represión del 
fraude fiscal son completamente inadecuadas para casti- 
gar los ilícitos de  que estamos hablando, que son ilícitos 
importantes, puesto que el incumplimiento de los debe- 
res fiscales es para nosotros una muestra de insolidari- 
dad que debe ser suficientemente castigada por las leyes, 
pero no  con cualquier tipo de sanción. Creemos que lo 
lógico es que se establezcan sanciones de carácter pecu- 
niario, y no de  otro tipo, por cuanto que este otro tipo de 
sanciones o bien tiene un carácter de pena que tan sólo 
puede ser impuesta por la autoridad judicial mediante el 
correspondiente procedimiento penal, o bie,n en otros 

muchos casos implica armas de doble filo que dañan tan- 
to al que se le impone esta sanción como a la persona 
que en definitiva la impone. Este es el caso, concreta- 
mente, de  una serie de sanciones tales como la pérdida 
de  todo tipo de subvenciones oficiales, la perdida del de- 
recho a acudir al crédito oficial. la pérdida de todo tipo 
de  bonificaciones fiscales, y la prohibición de concurrir a 
contratos putjlicos mediante concursos v ofertas. 

Nosotros entendemos que este tipo de sanciones es ina- 
decuado para establecerse en una ley de represión del 
fraude fiscal, al menos mientras no se establezca la cole- 
tilla y la reserva de que se impongan tan sólo cuando se 

tenga la seguridad de que únicamente va a perjudicar al 
sujeto infractor v no a terceras personas inocentes. Pen- 
semos en el caso de un crédito oficial a una empresa que 
tiene derecho a una serie de subvenciones; no olvidemos 
que se conceden, tanto las subvenciones como los &di- 
tos, con un carácter objetivo, para perseguir determina- 
das finalidades de política económica. Pues bien, la nega- 
tiva a estas entidades del derecho a obtener esas subven- 
ciones, créditos o bonificaciones de carácter fiscal, casti- 
ga, desde luego, a la empresa que cometió la infracción, 
pero puede castigar incluso más duramente aun a tcrce- 
ras personas absolutamente inocentes que no han tenido 
la más mínima participación en el hecho ilícito y quc, 
por tanto, deben estar a cubierto de toda responsabili- 
dad. Puede castigarse así por ejemplo, a los obreros de 
una entidad que no tienen ninguna culpa de que su cm- 
presa haya cometido una irregularidad de carácter fiscal, 
o a sus clientes, proveedores o acreedores, que ven dc- 
fraudadas sus expectativas si, como consecuencia de una 
infracción fiscal, esa empresa es recortada en sus posibi- 
lidades. 

Creemos, por tanto, que ese tipo de sanciones debe 
limitarse sólo a aquellos casos en los que la imposición 
de  la sanción perjudica a quien la cometió, v n o  a tercc- 
ras personas inocentes. 

Lo mismo cabe decir de la prohibición de ir a concur- 
sos públicos o de realizar contratos con el Estado. Y ello 
por una razón muv simple: porque cuando el Estado cas- 
tiga a una determinada empresa a no poder concurrir o 
formar parte de un determinado credito o contrato, se 
está haciendo un daño a sí misma al limitar la concu- 
rrencia de ofertas y limitar, c n  definitiva, un mavor plu- 
ralismo de posibilidades. Hay que evitar que estas san- 
ciones, pensadas para castigar al culpable de una infrac- 
ción, castiguen más a terceras personas inocentes y casti- 
guen, incluso como en este caso, a la misma persona que 
impone la infracción. 

Un caso aparte es el de la pérdida o suspensión de 
profesión oficial, cargo o empleo público. En este caso n o  
es que creamos que la sanción es inadecuada porque pue- 
da  perjudicar a terceras personas inocentes que no han 
colaborado ni han tenido parte alguna en la comisión del 
hecho ilícito, sino que creemos que sanciones de esta na- 
turaleza tienen un carácter exclusivamente penal. Este 
concepto de profesión pública está establecido en la ley 
de represión del fraude de una manera tan ambigua que 
no se especifican los casos concretos a los que se refiere, 
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pero creemos que el ejercicio de una profesión pública 
constituye un derecho básico, no diría fundamental, de  
los del Título 1 de la Constitución, pero-sí un derecho 
esencial y básico repito, del ciudadano, del cual no puede 
ser privado por el hecho de haber incumplido una obliga- 
ción de carácter fiscal. 

El incumplimiento de los deberes fiscales debe ser cas- 
tigado por otro t i j h  de sanciones: pecuniarias, económi- 
cas. pero no sanciones que lesionen los derechos básicos 
de la personalidad. En el caso de las profesiones oficiales, 
nosotros entendemos que un funcionario público que 
haya cometido cualquier infracción de naturalea admi- 
nistrativa o fiscal, no puede ser castigado con la pérdida 
de su profesión, porque un funcionario público no está ni 
más ni menos obligado que cualquier otro ciudadano al 
cumplimiento de sus deberes fiscales, y si incumple estos 
deberes debe ser castigado exactamente igual que lo sea 
cualquier otro ciudadano, salvo que esa infracción cons- 
tituya, además, algún supuesto previsto en la legislación 
general de funcionarios públicos y pueda dar  lugar a la 
suspensión del empleo o a la expulsión del mismo. En 
estos casos será necesario instruir el correspondiente ex- 
pediente disciplinario, y mediante la instrucción de di- 
cho expediente, el funcionario público culpable podrá ser 
separado o suspendido en el ejercicio de sus funciones. 
Pero en ningún caso es tolerable ni justo, sino todo lo 
contrario, absolutamente discriminatorio, que un funcio- 
nario público, por el mero hecho de serlo, tenga unas 
posibilidades de sanciones en la vía fiscal superiores a 
las del resto de los ciudadanos. 

Podríamos seguir hablando mucho tiempo acerca de 
otros aspectos en los cuales se manifiesta también esta 
regresión y disminución sustancial de  las garantias del 
contribuyente que se manifiestan en toda la Ley General 
Tributaria. Así ,  por ejemplo, podíamos hablar también 
del sistema de estimacion indirecta. La estimación indi- 
recta, corno SS. SS. saben, es un sistema de carácter ex- 
cepcional y subsidiario para determinar la base imponi- 
ble en aquellos casos en que no sea de aplicación el régi- 
men normal de estimación directa o el régimen volunta- 
rio de estimación singular. 

Pues bien, la estimación indirecta es objeto, en el 
proyecto de  ley,  de dos importantes modificaciones. Por 
un lado, amplía los supuestos en los cuales puede produ- 
cirse esta estimación indirecta. Por otro lado, suprime el 
acto previo administrativo que antes era necesario. Am- 
bas modificaciones constituyen también una disminu- 
cibn sustancial de las garantias del contribuyente, por- 
que al tratarse de un supuesto excepcional y ampliarse 
desmesuradamente el abanico de casos en los cuales pue- 
de  producirse la aplicación del régimen de estimación 
indirecta, el contribuyente queda indefenso frente + unas 
posibilidades que antes estaban más tasadas. 

Hay que reconocer aquí que en el texto elaborado con 
posterioridad por la Ponencia. se ha corregido en buena 
parte el texto inicial del provecto de lev, que era mucho 
peor que el que ahora nos ocupa, pero aun así creemos 
que existe una excesiva amplitud de posibilidades para 
poder establecer este rcgimen, que. volvemos a repetir, 

tiene un carácter excepcional y por eso los supuestos de- 
ben estar tasados y precisados en cada caso. 

Más grave todavía es que la aplicación de este régimen 
excepcional no requiera, como requería hasta este mo- 
mento dentro del sistema actual (establecido por una 
Ley reciente de Reforma del Procedimiento Tributario de 
1980), un acto administrativo previo. La supresión de 
este acto administrativo previo, o, mejor dicho, la no 
posibilidad de impugnar este acto administrativo previo 
con carácter separado a la impugnación general del acta 
correspondiente, constituye -y estamos en la misma Ií-  
nea de  consideraciones precedentes- una importante re- 
gresión y pérdida de libertades y derechos para el contri- 
buyente. 

Lo mismo cabe decir del supuesto de la estimación 
objetiva singular. La estimación objetiva singular -hay 
que rccodarl- es ciertamente un sistema de carácter 
voluntario, al que nadie se obliga a acogerse. Es un siste- 
ma que, por un lad l ,  facilita la tarea de la Administra- 
ción. puesto que la Administración no está capacitada 
para poder aplicar este régimen normal de estimación 
directa en todos los casos, y ,  además, es un sistema que 
se utiliza generalmente por profesionales, comerciantes e 
industriales de escasa capacidad contributiva, de peque- 
na capacidad económica. Pues bien, la Ley fija el princi- 
pio de que las bases establecidas con arreglo al régimen 
de estimación objetiva no pueden ser impugnadas, a dife- 
rencia de lo que ocurre con las bases establecidas en los 
otros dos regímenes. Este principio nos parece absoluta- 
mente inadmisible, creemos que es inconstitucional, que 
aunque se plasme en la ley no tendría virtualidad e im- 
pediría la fiscalización en vía contencioso-administrativa 
de  los actos de fijación de las bases por este sistema. En 
definitiva, creemos que no es serio tampoco que una ley, 
siendo conscientes de las grandes posibilidades de in- 
constitucionalidad que aquejan a uno de sus preceptos, 
incluva otro con grandes posibilidades, como digo, de ser 
inconstitucional. 

Vov a terminar refiriéndome a otros dos aspectos a los 
que se ha aludido también en intervenciones preceden- 
tes. En ellos se vuelve a manifestar esta idea en la que 
vengo insistiendo repetidas veces de regresión y delimi- 
tación de las facultades v libertades del contribuyente, 

Uno  de ellos es la supresión del secreto profesional. A 
pesar de  que la redacción contenida en el informe elabo- 
rado por la Ponencia supone un importante avance res- 
pecto del texto primitivo 4 n  el que de una forma brutal 
e incomprensible se acababa con uno de los principios 
básicos de todo Estado de Derecho, como es el secreto 
entre los profesionales v sus clientes-, estimamos que 
las garantías que se establecen en el nuevo texto siguen 
siendo insuficientes v que el secreto profesional se en- 
cuentra gravemente amenazado por este proyecto de ley. 

A nuestro juicio, el secreto profesional es algo que debe 
quedar absolutamente salvaguardado, y ello no solamen- 
te en los casos específicos en que se actúe en defensa o 
asesoramiento de un contribuyente, sino en general en 
todos aquellos datos de carácter confidencial, sean o no 
de contenido patrimonial, que se deduzcan de una rela- 
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ción entre un profesional y un cliente, siempre, natural- 
mente, que con esta situación no se pretenda eludir ni la 
inspección por parte del propio profesional en cuanto a 
sus ingresos laborales ni tampoco los cobros o pagos que 
haya realizado a sus clientes por la prestación de sus 
servicios. Dentro de estos límites, el secreto profesional 
es absolutamente intocable, y creemos que el precepto de 
la ley en el cual se limita gravemente el secreto profesio- 
nal debe desaparecer, por cuanto supone un atentado 
contra un derecho básico de los ciudadanos v una gravi- 
sima perturbación del régimen jurídico v del régimen 
mercantil de las actividades profesionales. 

Lo mismo cabe decir de la increíble presunción de ve- 
racidad de las actas de inspección. En este punto, sciio- 
res, es quizá donde más claramente se manifiesta la pcr- 
dida radical de garantias y libertades para el contfi- 
buyente. su consideración como un mero súbdito, su po- 
sición de absoluta indefensión frente a una Administra- 
ción dotada de poderes auténticamcntc exorbitantes v ,  
adcniás, innecesarios para la correcta aplicación de las 
leyes fiscales. Decir, como hace el proyecto de lev, que 
los hechos consignados en las actas de inspección se pre- 
sumen ciertos y verdaderos v que será el contribuyente el 
que tcnga que demostrar lo contrario, es herir en lo más 
hondo del corazón los principios de todo nuestro Derecho 
Penal, de todo nuestro Derecho Administrativo sanciona- 
dor, puesto que incluso admitiendo el caricter objetivo 
de las infracciones tributarias y el carácter objetivo - 
que es una hipótesis que va sabemos que no  comparti- 
mos en ningún cas- de las infracciones administrati- 
vas, de ninguna manera se puede admitir que sea el con- 
tribuyente el que tenga que demostrar el hecho de que no 
ha realizado el acto en un determinado momento que le 
quiere imputar la inspección. 

Tenemos la absoluta seguridad de que esta presunción 
de  veracidad de las actas viola el principio de presunción 
de inocencia que se establece en nuestro ordenamiento 
jurídico para todos los ciudadanos indiscriminadamcnte, 
incluso para los mayores criminales. La rcvocaciGn de 
este principio es absolutamente inconstitucional y nunca 
sería atendido por los tribunales de justicia, pero cree- 
mos que es la propia ley la que debe eliminar un precep- 
to que choca contra los fundamentos de nuestro sistema 
constitucional y que  viola,  como digo, cl corazón mismo 
de  todo el sistema del Derecho Penal y del Derecho Ad- 
ministrativo sancionador. 

En definitiva, he hecho una breve exposición de la base 
fundamental de algunas de las enmiendas, de las que se 
deduce que el contenido de esta ley, a pesar de tener 
importa,ntes modificaciones v avances positivos no sólo 
desde el punto de vista ttknico, sino tambikn dcsdc algún 
punto de vista sustancial -y lo he reconocido a lo largo 
de  la exposición-, sigue adoleciendo, sin embargo, de 
muy graves defectos. La ley de represión del fraude fiscal 
es una ley desmesurada por la cuantía de las sanciones, 
por el abanico amplísimo que se concede para el estable- 
cimiento de las mismas, por los riesgos de arbitrariedad 
que implica y por la gravísima responsabilidad que pone 
en manos de la Administración al obligarla a tomar deci- 

siones dentro de unos márgenes tan desmesuradamente 
amplios. 

En definitiva, es un proyecto, como tantas veces ocurre 
en España, que siguc una vieja ley del péndulo, de que de 
un estado de lenidad v absoluto incumplimiento se pasa, 
por el contrario. a un sistema de extraordinaria rigidez, 
que produce, al linal, el mismo efecto contraproducente. 
puesto que la lev para que se cumpla debe hacerse respe- 
tar a si misma, debe ser una ley cumplible y debe set. una 
Icv racional, adaptada a las circunstancias históricas, 
económicas v sociales del rnonicnto actual, para que, en 
definitiva, las relaciones entre la Administración y el ad- 
ministrado se desenvuelvan de la mejor manera posible. 

C'recnios que un tipo de leyes como la que ahorh nos 
ocupa n o  es precisamente el  mejor sistema para cstiniu- 
lar el espontáneo cumplimiento por los adiiiinistiados de 
sus obligaciones fiscales, puesto que no olvidemos nunca 
que el triunfo de un sistema fiscal consiste en que hava 
una costumbre espontánea de todos los administrados de 
colaborar con la Administración, 

Sabemos que es necesaria la represión: sabemos que el 
fraude liscal es un gravísinio problema en Espana, que 
tiene que ser combatido con nicdios duros en  muchos 
casos, pero suficientes y adccuados a la gravedad de la 
infracción v gravedad que el hecho del fraude ocasiona a 

la Hacienda Pública. 
Sonios los ptimeros convencidos de esta solidaridad 

entre todos los ciudadanos, manifestada en la obligación 
fundamental que tenemos de contribuir al levantamiento 
de las cargas públicas, corno dice la Constitución. que 
tiene que estar garantizada por una ley que iicccsaria- 
mente tiene que ser dura,  pero la dureza de la misma no 
cxcluyc su justicia y su ponderación: n o  excluye su aten-  
ción a las circunstancias Farticpiarcs en cada caso, e n  
definitiva, no cxcluvc, sino que, por el contrario, exige la 
colaboración ciudadana para que esta importante crradi- 
cación del fraude fiscal pueda ser conseguida como todos 
sinceramente deseamos. 

) 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martincz): Muchas 
gracias. 

Señor Renedo, como no ha defendido la totalidad de 
sus enmiendas, según sus propias manifestaciones v no 
ha enumerado su relación, le rogaría que pasara una no- 
ta a esta Presidencia acerca de aquellas enmiendas que 
deban ser votadas. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Todas ellas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Muchas 

Tiene la palabra el señor Garcia Agudin para la dcfcn- 
gracias. 

sa de todas sus enmiendas. 

El señor GARCIA AGUDIN: Señor Presidente, el Grupo 
Centrista está de acuerdo con la reforma sistemática in- 
troducida a este proyecto de ley, c incluso con el cambio 
de  denominación de aquel tcrrible y casi terrorífico títu- 
lo de <(ley de represión del fraude fiscal» que pasa a ser 
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más propiamente ((proyecto de ley de reforma de la Ley 
General Tributaria)). 

Con casi caracteres telegráficos, toda vez que muchas 
de las enmiendas que vamos a defender aquí lo han sido 
ya por otros anteriores portavoces, teniendo en cuenta 
que lo complejo del tema y acaso el carácter técnico de 
las innovaciones que Pretendemos aburririan un poco a 
SS. SS., vamos a hacer referencia a aquellos puntos en 
los cuales discrepamos seriamente del proyecto de ley 
por considerar que una ley tan notablemente realizada y 
promulgada en su día, como era la Ley General Tributa- 
ria, creemos que merece - c o n  todo r e s p e t e ,  mayor 
atención y consideración por parte de los miembros de la 
mayoría socialista. 

La primera enmienda que defendemos, señores Diputa- 
dos, es la 174 en la cual hacemos una referencia y unas 
modificaciones al número 2: del artículo 47 de la Ley 
General Tributaria en cuanto dice, según el proyecto del 
Gobierno, algo que a nosotros nos parece poco inteligible 
y muy poco jurídico, cual es que las bases tributarias 
determinadas por el procedimiento de las letras a)  y c), 
cs decir, estimación directa e indirecta, podrán -dice el 
texto del G o b i e r n e  enervarse por el contribuyente me- 
diante las pruebas correspondientes. 

En Comisión decíamos nosotros que el vocablo, la ex- 
presión <(podrán cnervarsea no parece que sea de contc- 
nido esencialmente jurídico. Y más aún, resulta ininteli- 
giblc porque no sabemos exactamente que se nos quiere 
decir al indicar que el contribuvente puede enervar las 
bases impositivas determinadas por el procedimiento de 
estimación directa o indirecta. ¿Qué significa que «el 
contribuvente podrá enervaru? Se decia en Comisión que 
este vocablo, que me parece poco propio, v escasamente 
preciso, forma parte del patrimonio jurídico de nuestro 
ordenamiento, y creo recordar que únicamente con ca- 
rácter, por lo menos de conocimiento general, se contie- 
ne una palabra idéntica en la Ley de Arrendamientos 
Urbanos para indicar que los arrendatarios pueden ener- 
var gastos de quebrantamiento cuando hiciesen coordi- 
nacibn o pago de las rentas. Enervar, según el Dicciona- 
rio de la Lengua Española, ya saben SS. SS. lo que signi- 
fica: debilitar, quitar fuerza. Yo no creo que tenga senti- 
do alguno decir que el contribuvente puede quitar fuerza 
a las bases determinadas por el régimen de estimacion 
directa o de estimación indirecta. 

¿Qué significa, pues, preguntamos, y no se nos ha di- 
cho en Comisión, que el contribuyente puede enervar, 
puede debilitar, puede restar fuerza a la determinación 
de la base impositiva? Frente a esta expresión legal que 
nos parece absolutamente impropia, inadecuada, poco 
jurídica e ininteligible, nosotros proponemos algo muy 
claro y traditional en el ordenamiento jurídico español, 
cual es afirmar algo que no dice el proyecto de lev: que 
los actos admivistrativos de determinación de las bases 
impositivas. por estos dos procedimientos de estimación 
directa o indirecta, son susceptibles de reclamación eco- 
nbmico-administrativa o, en su caso, de recurso conten- 
cioso-administrativo. Esto es importante decirlo; de mo- 
do que el contribuyente que se encuentra alcanzado por 

una base impositiva de régimen de estimación directa o 
indirecta debe tener claro (y no lo dice el proyecto de ley 
que ustedes han confeccionado) que tiene derecho a recu- 
rrir en vía económico-administrativa o en vía contencio- 
so-administrativa. Puede presumirse que esto sea nor- 
mal, pero no puede presumirse tanto al escuchar la de- 
fensa de la enmienda 175 de este Grupo Parlamentario 
Centrista. 

La enmienda 175 se refiere al artículo 51 de la Ley 
General Tributaria y sigue en la misma línea que los 
anteriores portavoces quieren mantener: la exigencia de 
la Ley General Tributaria de que la aplicación del régi- 
men de estimación indirecta de las bases impositivas re- 
quiera acto administrativo previo, que así lo declare, sin 
perjuicio de ulteriores impugnaciones. Tampoco dice es- 
to el proyecto de ley, sino exactamente lo contrario, de 
modo que ese régimen de estimación indirecta tan singu- 
lar y tan peculiar no  necesita, según el proyecto del Go- 
bierno, un acto administrativo previo, de tal manera que 
el contribuyente queda clarísimamente en situación de 
indefensión, viéndose alcanzado por un régimen de esti- 
mación indirecta que es subsidiario, lo cual puede siem- 
pre, efectivamente, enervado, dejarle temblando de frío, 
pero desde luego no puede impugnarlo directamente, si- 
no que tiene que esperar a que más tarde se produzcan 
los actos de determinación de la deuda tributaria, de la 
exacción, etcétera, v sólo después puede ser objeto de 
impugnación. 

Señorías del Partido del Gobierno, creemos que la Ley 
General Tributaria estaba bien concebida, estaba bien 
hecha; trajo un aura de luz al sistema tributario español, 
aunque fuera en una época en la que ninguno tenemos un 
interés especial, y creemos que modificar la Ley General 
Tributaria para restar seguridad jurídica a los adminis- 
trados no es propiamente de la época que vivimos. 

La enmienda 154 al artículo 77 abunda en un tema que 
han defendido va perfectamente los anteriores portavo- 
ces, cual es el de exigir, por respeto a la ley, a las normas 
punitivas, el que al definir las infracciones tributarias se 
exija el elemento de la voluntariedad y de la antijuridici- 
dad. Ustedes saben que con una innovación tan especta- 
cular, que nos viene de los portavoces socialistas, a partir 
de hoy, si SS. SS. aprueban este proyecto de ley, Serán 
infracciones tributarias objetivas aquellas que define el 
legislador, prescindiendo del elemento de la imputabili- 
dad de la voluntad y de la antijuridicidad. Esto es, con 
todos los respetos, una atrocidad jurídica, algo dispara- 
tado que no hemos visto en ningún ordenamiento jurídi- 
co contemporáneo y no sabemos si responde a una finali- 
dad de lucha sin cuartel contra el fraude, en la que esta- 
mos todos inmersos, pero no allanando y haciendo tabla 
rasa de las garantías jurídicas que supone, sea esto o no 
sea un Estado de Derecho. Ciertamente, definir como in- 
fracciones tributarias las que se contienen objetivamente 
en la ley y que el contribuyente las comete simplemente 
porque sí, sin que concurra el elemento de la imputabili- 
dad, de la voluntariedad, es, con todos los respetos, una 
atrocidad y pedimos simplemente que se modifique el, 
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artículo 77 para adicionar este elemento de la antijuridi- 
cidad. 

La enmienda número 184 es casi técnica, si las seño- 
rías del partido socialista la recuerdan. Pretende elimi- 
nar un neologismo, casi ininteligible también, cuando se 
definen las infracciones graves en una serie de conductas 
y se produce una expresión que los tratadistas de Dere- 
cho Financiero van a tener que explicar con gran deteni- 
miento al decir que es eso de ucréditos de impuestosn. Se 
dice que infracción tributaria grave es determinar o ucre- 
ditar improcedentemente partidas positivas o negativas 
o «créditos de impuestosu a deducir o compensar de la 
base. Esa expresión «créditos de impuestosn, no existe 
hasta hoy en ningún texto legal español, no existe en la 
doctrina española, que nosotros sepamos. Nosotros que- 
remos modificar esta expresión, suponiendo que se refie- 
re a que sea un crédito que tiene el contribuyente contra 
la Hacienda Pública a base de partidas negativas en la 
contabilidad, y,  en ese sentido, propugnamos que en la 
redacción de la infracción se tipifique más precisamente, 
con sentido más claro y conocido para todos los ciudada- 
nos españoles, indicando que tal infracción tributaria es 
aplicar improcedentemente partidas activas o pasivas 
para deducir o compensar de la base o de la cuota en las 
declaraciones-liquidaciones propias o de terceros. De 
modo que, al hablar ahí de partidas activas o pasivas a 
deducir de la couta o de la base, parece que, de alguna 
forma, subsumimos aquella expresión equívoca, ambí- 
gua, extranjera de ucréditos de impuestosu, que no cono- 
ce nuestra doctrina positiva actual. 

A los artículos 84 y 86 hacemos una referencia en la 
enmienda. Es un simple vocablo que creemos que signifi- 
ca, no sólo dulcificación de las penas - q u e  no estamos 
sólo por la dulcificación de las penas-, sino que supone 
introducir un rigor, una seriedad y una congruencia en- 
tre la infracción cometida y la pena o la sanción a impo- 
ner. Porque el proyecto gubernamental - c o m o  ustedes 
recuerdan- establece que, en todo caso, inexorable y 
faltalmente, algunas conductas tipificadas como infrac- 
ción grave, por ejemplo, una gravísima, terriblemente 
grave, cual es presentar un día fuera de plazo la declara- 
ción tributaria, que es una infracció simple, se sancione 
de manera inexorable, sin excepción, con imposibilidad 
de contratar con el Estado o con entes públicos o autonó- 
micos en el plazo de dos años. Nosotros decíamos en 
Comisión que, una vez que se implante en este país, 
cuanto antes mejor, el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
cualquier pequeño comerciante que jamás presentó con- 
tabilidad puesto que no la lleva, no sabe lo qué es exacta- 
mente, no sabe bien lo que es la cstimación objetiva sin- 
gular, cualquier contribuyente que el 1 de enero o de 
febrero no sepa cubrir las declaraciones del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, cometerá una infracción que m s  
parece muy bien sancionar, pero, además, quedará priva- 
do de contratación con la Administración y los entes pú- 
blicos en el plazo de dos años. Esto, si ustedes creen que 
es sanción adecuada a la conducta atropellante por ha- 
ber cometido un retraso en la presentación de la declara- 
ción del IVA, de reciente creación, parece excesivo. Como 

es excesivo también que, en todo caso, lleve aparejada la 
suspensión por el plazo de un mes, o de seis, a cualquier 
autoridad o funcionario que cometa una infracción de 
esta categoría. 

La enmienda número 171, señorías, no ha sido replica- 
da en Comisión. Esperamos que en la tarde de hoy, 
SS. SS., los Diputados Socialistas, nos lo expliquen. Ha- 
ce una pregunta: ¿Por qué el artículo 88 de la LKV Gene- 
ral Presupuestaria, después de haber defendido con sim- 
plicidad elocuente y agradccible que las infracciones gra- 
VKS tienen una tipología determinada y unas sanciones 
también concretas del medio al triplo del importe de lo 
declarado, se establecen (lo que nosotros decíamos, quizá 
con cierta ironía) unas infracciones graves bis, unas in- 
fracciones graves cualificadas no por lo oneroso, sino 
unas infracciones graves que están tratadas con gran be- 
nignidad, solamente con la multa del 10 por ciento? ¿Por 
qué razón? ¿Cuál es la razón de haber definido unas con- 
ductas como graves y ser objeto, en consecuencia, de la 
genérica sanción del medio al triplo, y darles un trato de 
favor? ¿Es que hay algún interes oculto en que los seño- 
res que cometan infracciones en la determinacion de can- 
tidades, gastos o partidas negativas, a compensar o dedu- 
cir en la base o <<créditos de impuestosu, según la cxprc- 
sión que antes criticábamos, esos ciudadanos contri- 
buventes ínfractores tienen derecho a un  trato especial 
de favor? Señores de la mayoría socialista, si no nos ex- 
plican este precepto debidamente, entendemos que es al- 
go extraño, absurdo y contradictorio con la esquemática 
seguida en la tipología de las infracciones graves. 

A l  artículo 107 hemos defendido la enmienda número 
169, por entender, señorías, que aquí damos marcha 
atrás. Todos creíamos que la consulta vinculante estable- 
cida en la Ley General Tributaria había sido un paso 
hacia la modernidad del sistema tributario. Parecía quc 
era serio que la Administración financiera española, en 
determinados supuestos y con todos las garantías, pudic- 
ran aclarar sin riesgo para el Contribuyente español o 
extran,jeros cuál era el trato fiscal a aplicar en cada su- 
puesto. Y aquí los señores de la mayoría socialista dan 
marcha atrás y vuelven, no a la noche de los tiempos, 
pero sí a treinta años atrás de nuestra etapa actual, di- 
ciendo que no, que naturalmente los españoles pueden 
consultar, pueden pedir información a la Inspección tri- 
butaria, pero de ninguna manera los españoles tienen 
derecho a la seguridad, a la determinación precisa dc su 
conducta tributaria. Esto, a nuestro juicio, es un abado- 
no de la realidad, es volver a un sistema primitivo, v -lo 
decimos con toda tranquilidad- es una discriminacibn, 
porque el proyecto dcl Gobierno sigue manteniendo la 
consulta vinculante con los extranjeros, de modo que los 
extranjeros que se aproximen a nuestro país a consultar 
al Ministerio de Hacienda cuál es el trato a aplicar a 
determinadas inversiones -y naturalmente nos parece 
muy bien- quedan protegidos en su «status. derivado 
de la consulta y saben cuál es el régimen tributario a 
aplicar. 

Eso no ocurre con los españoles, que son ciudadanos de 
segunda categoría. Aunque consulten con todas las ga- 



- 
CONGRESO 

8318 - 
19 DE FEBRERO DE 1985.-NÚM. 181 

rantías, con todos los detalles necesarios para evitar al- 
gunas anomalías que en el presente se han producido, sin 
embargo, los españoles no tienen derecho a la consulta 
vinculante, de modo que pueden ser sorprendidos en su 
situación tributaria, porque ni siquiera en la pregunta 
que hayan hecho con todas las garantías a la Inspección 
Tributaria merecen la seguridad jurídica. 

Ya casi al final, señor Presidente, mantenemos la en- 
mienda número 180 -y lo decimos con carácter telegrá- 
fico-, mantenemos la supresión de esas innovaciones, 
entre comillas, revolucionarias, que son la supresión ra- 
dical del secreto profesional y la supresión absoluta del 
secreto bancario. A nosotros nos parece que en la lucha 
contra el fraude todos los medios legítimos y legales son 
plausibles, pero creemos que aquí, efectivamente, lo 
mejor es enemigo de lo bueno, porque pretender acabar 
con las bolsas de fraude - q u e  es la gran expresión con 
que se bautiza este proyecto de ley- a base de introdu- 
cir una serie de limitaciones al secreto profesional -por 
supuesto ya con más reservas que como venía en el 
proyecto inicial- y suprimir radicalmente el s’ecreto 
bancario, nos parece una utopía realmente extrana que 
no va a ser buena en absoluto y que, sin duda, mueve al 
proyecto de ley a determinar más males que bienes en la 
situación tributaria del país. 

El artículo 145, señorías -y lo decimos simplemente 
con carácter de recuerdo-, contiene la afirmación cate- 
górica de que las actas de la Inspección son documentos 
públicos. Nos parece bien y ,  además, hacen prueba de los 
hechos que motivan su formalización, de suerte que es el 
contribuyente el que tiene que probar formalmente los 
hechos negativos. Y cualquier jurista de primero de De- 
recho sabe la dificultad que entraña la probanza de los 
hechos negativos y que en muchos supuestos los contri- 
buyentes recurren a verdaderas acrobacias diabólicas, 
porque es casi imposible que ellos puedan contender con 
la Inspección de Hacienda y decirle que ellos no han 
realizado actos punibles en la declaración para incurrir 
en sanción tributaria, porque se refiere a situaciones de 
hace cuatro o cinco anos y ,  ciertamente, es muy difícil en 
cstas condiciones defender. exactamente lo contrario. 
¿Para qué se afirma esa presunción de exactitud en los 
hechos descubiertos por la Inspección? Porque la Ley Ge- 
neral Tributaria había declarado, felizmente declarado, 
el principio de legalidad, la presunción de legalidad en la 
actuación administrativa. Se presume que como no se 
diga lo contrario los procedimientos son correctos, pero 
nunca habíamos llegado hasta el extremo de que cual- 
quier afirmación, hoy o ayer, en un momento sereno o no 
del inspector actuario, cualquier afirmación que conste 
por escrito es un documento público que no sólo hace 
prueba de la fecha, como indica el Código Civil, sino 
incluso de la realidad material de todas y cada una de las 
palabras apreciadas por la Inspección de tributos. 

Finalmente, señor Presidente, señorías, proponemos la 
supresión de dos disposiciones adicionales de. la Ley, la 
primera y la tercera, .a través de las enmiendas 177 y 188. 
Parece extraño que en un proyecto de ley tan ambicioso 
como ha quedado el presente, donde postulamos y quere- 

mos modificar con cariño la Ley General Tributaria, se 
contengan unas disposiciones adicionales como las que 
nosotros criticamos, en la primera de las cuales se dice, 
nada menos, aquello tan genérico, tan conocido en el 
Derecho Tributario español de que las competencias del 
Ministerio de Hacienda pueden ser delegadas, que los 
delegados de Hacienda tienen el carácter de representan- 
tes permanentes de la Administración central en materia 
tributaria y que tienen una serie de funciones de direc- 
ción y coordinación de los organismos provinciales. ¿Qué 
tendrá que ver esto, señorías, con la Ley General Tributa- 
ria? ¿Qué tendrá que ver con las grandes columnas de 
nuestro sistema financiero tributario que el Delegado de 
Hacienda tenga carácter de representante permanente 
del Ministro? Esto se cambia casi todos los días por me- 
dio de Decretos o de Reglamentos. ¿Qué sentido, pues, 
tiene que esto se alce a norma de disposición adicional 
de la Ley General Tributaria? 

Lo mismo decimos de una disposición adicional extra- 
ña como es la tercera, señores, y con ello termino, en la 
cual se afirma que el Gobierno, claro, podrá establecer 
que los sujetos pasivos de los tributos presenten una de- 
claración anual que incluirá datos relativos a las figuras 
tributarias que se determinen. Así de importante. El Go- 
bierno podrá establecer, como dice la Ley, la obligación 
de que los contribuyentes presenten una declaración 
anual. Si esto no es un reglamento, si no va a quedar 
modificado por órdenes ministeriales cada dos por tres, 
significa que evidentemente estamos magnificando unos 
preceptos que no tienen sentido alguno, que no tienen 
alcance ni dignidad para estar en el marco noble, respe- 
table, de la Ley General Tributaria. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para defender sus enmiendas 
tiene la palabra el señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras Di- 
putadas, señores Diputados, voy a defender, al igual que 
los restantes Diputados, las enmiendas en un solo turno, 
y quisiera empezar diciendo una palabra de reconoci- 
miento, de reconocimiento por lo que entendemos que 
son los objetivos de la presente normativa, tanto de ésta 
como de la estudiada la semana pasada, mediante la cual 
se reordenaba el delito fiscal. 

Entiendo que los objetivos que el Gobierno pretende 
con estos proyectos de ley son plenamente compartibles 
por nosotros los comunistas, es decir, la lucha contra el 
fraude fiscal, la acentuación de la dureza contra las con- 
ductas infractoras y ,  al mismo tiempo, la preparación de 
una serie de instrumentos para mejorar la eficacia en la 
lucha contra el fraude. Sin embargo, compartiendo ple- 
namente, como digo, esos objetivos, debemos de indicar 
que,, a nuestro juicio, el proyecto de ley que estamos exa- 
minando esta tarde es un proyecto que yo no dudaría en 
calificar que se encuentra plagado de insuficiencias, de 
incorrecciones de orden técnico, en ocasiones de vulnera- 
ción de principios constitucionales, todo lo cual puede 
contribuir a dañar seriamente esos objetivos que he indi- 
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cado anteriormente y con los cuales coincidimos de ma- 
nera plena. A mi juicio, con esta serie de preceptos ana- 
didos a los anteriores, se trata de una serie de reglas o 
cláusulas innecesarias de cara a la efectividad de la lu- 
cha contra el fraude y que, por el contrario, pueden da- 
nar la imagen de la ley, facilitando su crítica en ciertos 
ambientes que nunca se atreverían a criticar a las claras 
la dureza de la ley, pero que pueden tomar como pretex- 
to estas insuficiencias, estas incorrecciones, éstas que yo 
llamaba en el debate de totalidad truculencias de la ley, 
truculencias innecesarias, ante puntos anticonstituciona- 
les de la ley, que pueden dañar seriamente su imagen y ,  
en consecuencia, comprometer el conjunto de  su efectivi- 
dad. 

Voy, a continuación, a intentar desgranar los puntos 
fundamentales que, a nuestro juicio, sería necesario 
mejorar en la ley, puntos con relación a los cuales orien- 
tamos las principales de nuestras enmiendas. 

En primer lugar -y ya lo han dicho los oradores ante- 
riores. ciertamente procedentes de unas formaciones po- 
líticas de centro-derecha, evidentemente alejadas de 
nuestros presupuestos, pero con los que, sin embargo, es 
necesario coincidir en este punt-, a nuestro juicio nos 
parece un grave error del proyecto de ley abandonar el 
principio de culpabilidad, pretender establecer tipos 
objetivos, tipos de responsabilidad objetiva abandonan- 
do  el principio constitucional de que no existe responsa- 
bilidad sin culpa. Nosotros pensamos, por otra parte, que 
es una ingenuidad pretender tipificar supuestos de in- 
fracciones meramente objetivas, y es una ingenuidad 
porque, como aquí va se ha recordado, el Tribunal Cons- 
titucional y el Tribunal Supremo no van a admitir este 
tipo de preceptos o, mejor dicho, van a forzar una inter- 
pretación en base a que se entienda que, a pesar de la 
letra de la ley, no existe responsabilidad sin culpa. Pues 
bien, para evitar que al legislador le corrijan en otras 
instancias -instancias naturalmente legitimadas para 
ello-, para evitar esta corrección, ¿por qué no hacemos 
nosotros los legisladores directamente. las cosas bien? 
¿Por que no hacemos la plana correctamente para evitar 
que quien pueda nos la corrija? Hagámoslo, digamos ex- 
presamente que no hay responsabilidad sin culpa y ,  de la 
misma manera que la Ley General Tributaria de 1963 
reproducía en su artículo 77, al definir las infracciones 
tributarias, el artículo 1 .U del Código Penal vigente en ese 
momento, establezcamos también ahora en el correspon- 
diente artículo 77 la reproducción, en el ámbito tributa- 
rio naturalmente, del artículo 1 ." del Código Penal vigen- 
te en este momento. Eso es lo que proponemos en nues- 
tra enmienda, creo recordar, número 28. 

Pero es que, además, si pasamos del terreno de las 
ideas, del terreno de los principios constitucionales al 
terreno de la práctica, podemos preguntar: (Qué es lo 
que p re t endedos  redactores del proyecto? i Por qué ha- 
cen estas cosas así? ¿Contra qué práctica reaccionan? La 
verdad es que no es un precepto que se haga en barbe- 
cho, sino que, según mi criterio, se hace para reaccionar 
contra una situación que era Ciertamente grave: la situa- 
ción de  práctica impunidad de las más importantes de 

las infracciones tributarias, práctica impunidad ampara- 
da ,  precisamente, en los requisitos subjetivos que exigía 
la anterior legislación. Ahora bien, ¿en qué se basaba esa 
impunidad? Esa impunidad es necesario recordar que se 
basaba -recordar o decir, si es que no se sabe- en la 
tipificación de las infracciones de omisión como infrac- 
ciones de tendencia, como infracciones no simplemente 
culposas, sino además dolosas y animadas de un dolo 
específico, de una intencionalidad específica, de la inten- 
ción de ocultar bases tributarias; es decir, animadas de 
lo que llamarían los penalistas un elemento subjetivo del 
impuesto. ¿Cuál es la consecuencia de esto? Que bastaba 
sencillamente invocar un error de derecho, un error en la 
interpretación de una norma -error fácilmente invoca- 
ble habida cuenta del carácter difícil de interpretar en 
muchas ocasiones de la legislación tributaria, error en el 
que incluso han caído por televisión altos funcionarios 
del Ministerio de Hacienda en la pasada legislatura, en el 
pasado Ministeri-, bastaba invocar un error para con- 
seguir la impunidad. ¿Cómo se reacciona contra esto? Se 
reacciona contra esto pasándose exactamente al lado ex- 
tremo contrario y tipificando infracciones objetivas. 

El señor PRESIDENTE: U n  momento, señor Pkrez 

Señor Pi-rez Rovo, adelante. 
Royo, ruego silencio a SS. SS. Muchas gracias. 

El senor PEREZ ROYO: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. Nos bastaba sencillamente, respetando el princi- 
pio de culpabilidad, con tipificar estas infracciones como 
infracciones culposas. La alegación del error cxcluvc 
ciertamente el dolo, lo que pasaba antes, pero n o  cxcluvc 
la culpa y ,  en consecuencia, mantendríamos los princi- 
pios constitucionales, los respetaríamos v conseguiría- 
mos prácticamente el mismo objetivo, porque la verdad 
es que en la práctica no existen supuestos de este tipo, 
prácticamente habría que buscar un supuesto de labora- 
torio para idear una infracción tributaria que no infrinja 
el deber de cuidado que constituye el sustrato de la cul- 
pa. 

Estamos hablando, en definitiva, de supuestos de con- 
tribuyentes que tienen el deber de contibuyentes; es de- 
cir, el deber de cumplir los debe'res formales que impone 
la relación jurídica tributaria. En consecuencia, no tiene 
ningún sentido, no se logra prácticamente nada con esta- 
blecer el principio de responsabilidad objetiva v ,  sin em- 
bargo, dañamos seriamente la lev, la tenimos de anti- 
constitucionalidad. al menos en  su interpretación literal. 

Otro punto importante es el tema del principio de lega- 
lidad. El principio de legalidad penal, recogido con muy 
buen criterio en el artículo 25 de la Constitución españo- 
la, y siguiendo las orientaciones más progresistas de la 
doctrina española y comparada, refirió el ((nullum cri- 
men, nulla poena, sine previa lege. no solamente al ám- 
bito estrictamente criminal, sino a todo el ámbito san- 
cionador, y así lo establece en su artículo 25 nuestra 
Constitución, y así lo ha recordado la jurisprudencia 
constitucional. 

Por ello, y con la Constitución en la mano, no se pue- 
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den tipificar infracciones, ni siquiera infracciones sim- 
ples, de las que antiguamente se llamaban meramente 
reglamentarias, si no es en virtud de ley. Se podrá discu- 
tir la intensidad del pronunciamiento que tiene que tener 
la ley, si la reserva del artículo 25 es absoluta o simple- 
mente relativa, pero en todo caso es evidente que la re- 
serva de ley cubre tambikn la tipificación de infracciones 
y sanciones en materia tributaria. 

Otro punto, el tercero, que a mi modo de ver yo diría 
que es uno de los temas fundamentales de la ley, es la 
infracción o la vulneración de lo que si estuvieramos en 
el ámbito del Derecho Penal, en el sentido estricto, se 
llamaría vulneración del principio de intervención míni- 
ma pero que, en todo caso, es una regla de contenido más 
amplio, podemos casi decir que es una regla de sentido 
común, y que en todo caso podemos rebautizar en este 
,ámbito como el principio de proporcionalidad o con- 
gruericia. 

El principio de proporcionalidad es la reacción regresi- 
va que debe informar igualmente todo el derecho sancio- 
nador, tanto el del Derecho penal, como el que se plasma 
en el llamado principio de intervención mínima, como en 
el del derecho sancionador administrativo o tributario en 
el que nos encontramos. Y esta ruptura de este principio 
de proporcionalidad se advierte claramente cn la tipifi- 
cación de las llamadas ((infracciones graves.. 

Tradicionalmente en el Derecho comparado aparecen 
conceptuadas como infracciones de evasión tributaria 
aquellas infracciones que consiguen la evasión de un tri- 
buto. pero que la consiguen mediante una acción desleal 
por parte del contribuyente, acción consistente general- 
mente en la ocultación o falseamiento de datos, en la 
falta de presentación de declaraciories, en definitiva, en 
una actitud que impide que la Administración pueda co- 
nocer realmente cuál es la situación dentro del procedi- 
miento tributario en relación con el contribuyente singu- 
lar. Sin embargo, ¿qué es lo quc hace el proyecto? El 
provecto, corrigiendo la situación anterior, que la doctri- 
na había caracterizado diciendo que en nuestro país exis- 
t ían inlraccioncs en  sede de liquidación correspondientes 
al esquema anterior. pero no. en sede de recaudación, 
posiblemente entendiendo que el procedimiento de liqui- 
dación y recaudación actualmente se unifican en la prác- 
tica a travks del llamado procedimiento de autoliquida- 
ción o procedimiento de declaración-liquidación. Y te- 
niendo en cuenta que esto es una apreciación correcta, 
sin embargo, iquí' es lo que ha hecho la Iev? La ley ha 
tipificado como primera infracción, v va a ser la más 
usual, la siguiente: dejar de ingresar la cuota o cantida- 
des retenidas o que se debieran de retener en el plazo 
reglamentario. De manera que el simple retraso de un 
día en el ingreso de una cuota cualquiera va a determi- 
nar el ser reo de uqa sanción, que como mínimo es del 50 
por ciento y que puede llegar hasta el 150 por ciento de 
la cuota. 

Evidentemente esto es una reacción desproporcionada 
que rompe cualquier principio elemental de congruencia, 
v más si se tiene en cuenta lo siguiente: que la Adminis- 
tración no es cualquier acreedor, que la Administración 

es un acreedor singularmente privilegiado, un acreedor 
que tiene a su disposición nada más y nada menos que el 
privilegio de autoejecución de sus propios actos. Es de- 
cir, que la Administración puede en estos casos estable- 
cer un acto de liquidación y ejecutar la deuda resultante 
del acto de liquidación. 

Pero también en este caso nos podríamos preguntar 
contra qué reacciona el proyecto, qué supuestos han teni- 
do en su mente los redactores del proyecto de ley, y eso 
es fácil decirlo. Se trata de una conducta muy habitual; 
una conducta en ocasiones pícara, en ocasiones forzada 
por la necesidad. Pensemos en los casos de picaresca. 
Existe una conducta habitual consistente en dejar de in- 
gresar en el plazo reglamentario e ingresar antes de que 
se produzca el requerimiento por la Administración o el 
acta de inspección. ¿Qué le cuesta esto al contribuyente? 
Le cuesta, sencillamente, el 5 por ciento del recargo de 
prórroga. Evidentemente, ¿qué está pasando? Está pa- 
sando que cualquier contribuyente que sea mínimamen- 
te deshonesto v avispado, dice: Me tiene más cuenta fi- 
nanciarme con cargo al Tesoro público, retardar mi in- 
greso el tiempo que estime conveniente antes de que Ile- 
gue la inspección, y esto me va a costar, en todo caso, un 
5 por ciento. Si examino el coste de esta financiación y lo 
comparo con la financiación que se podría obtener en el 
mercado, la cosa sale como un negocio redondo. Esta es, 
naturalmente, una conducta contra la que hay que reac- 
cionar. ¿Y cuál es la forma lógica de reaccionar? La for- 
ma lógica de reaccionar, a mi juicio, es modificar el re- 
cargo de prórroga diciendo cómo hay que modificar el 
coste de la financiación y neutralizar financieramente es- 
te tipo de conductas: elevando el recargo de prórroga, 
gravando el recargo de prórroga en función de la dura- 
ción del retraso, de forma que al sujeto no le traiga cuen- 
ta este tipo de proceder, este tipo de conducta. Sin em- 
bargo, en lugar de ello, ¿qué es lo que hace el proyecto? 
El proyecto dice que, en todo caso, es infracción y da 
igual que el sujeto no ingrese, aunque presente su decla- 
ración a Hacienda, que el sujeto se retrase uno, dos o tres 
meses, o que el sujeto omita su declaración y ,  además, no 
ingrese; da igual lo que sea. 

Evidentemente, este es un precepto que va a ser inapli- 
cable. Basta pensar que actualmente una gran cantidad 
de empresas públicas, incluso de organismos públicos 
con deber de ingresar dinero a la Hacienda no lo hacen, y 
no lo hacen, entre otras cosas, por las dificultades presu- 
puestarias que tienen los propios organismos públicos, 
las propias empresas públicas, sin ningún ánimo de ma- 
licia. 

¿Cuál es la reacción correcta? Evitar que esto sea un 
perjuicio económico para el Tesoro, pero no  igualar a 
estos sujetos con los infractores, porque la infracción es- 
tá, o debería estar, en la ocultación, en la conducta des- 
leal y no en el simple hecho objetivo de dejar de ingresar, 
que puede corresponder a conductas muy diferentes. 

En la práctica va a ser un precepto de dificilísima apli- 
cación, porque puede dar lugar clarísimamente a la in- 
terpretación literal de ((summurn jus, summa injurian. 
Además, puede ser fácilmente atacado desde el punto de 
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vista de la congruencia con los deberes de la Hacienda 
pública, cuando, en lugar de encontrarse en situación de 
acreedor, se encuentre en posición de deudor. El contri- 
buyente puede decir perfectamente: Vamos a ver; el re- 
traso de uno o dos días en mi ingreso, incluso habiendo 
presentado la declaración, me supone una multa del 50 
por ciento, en el mejor de los casos, y cuando la Adminis- 
tración me tiene que devolver a mí dinero, por ejemplo, 
por el exceso de pagodraccionado, por el exceso de reten- 
ción en el impuesto sobre la renta, ese retraso de la Ad- 
ministración en el pago, que puede retrasarse y que, evi- 
dentemente, se retrasa en muchos casos -retraso que, a 
su vez, puede estar motivado por una serie de causas, 
todas ellas plenamente justificables, entre otros casos, 
porque no ha habido tiempo de examinar detenidamente 
todas las declaraciones con solicitud de devolución-, 
jtambién va a devengar una sanción del 50 por ciento, el 
pago de un 50 por ciento? Es evidente que esto no va a 
suceder. Sin embargo, puede ser perfectamente objetado 
y puede, en definitiva, ser una crítica difícil de rebatir y 
una crítica que puede danar seriamente a este proyecto 
de  ley. 

El siguiente punto es el tema de las sanciones. en el 
que y o  diría lo siguiente: en primer lugar, el cuadro de 
sanciones es excesivamente complicado y con una com- 
plicación que, en algunos puntos, a mi juicio, no tiene 
justificación. Por ejemplo, despuks de establecer como 
regla general que las sanciones graves de defraudación 
-así se llaman en el proyect- se sancionarán con mul- 
tas del 50 al 150 por ciento, a continuación hay una scrie 
de  conductas particulares, de conductas singulares que 
se sancionan más benignamente, con multas del 10 por 
ciento de las cantidades ocultadas o con multa del 15 por 
ciento en otros casos. 

Se trata del supuesto a que se refería el articulo 13 del 
proyecto y que se corresponde con el articulo 88 del dic- 
tamen, que dice: ((Cuando las infracciones consistan en 
la determinación de cantidades, gastos o partidas negati- 
vas a compensar o deducir en la base imponible de decla- 
raciones futuras, propias o de terceros, se sancionarán 
con multa pecuniaria proporcional del 10 por ciento de 
la cuantía de los referidos conceptos. 

Cuando las infracciones consistan en la indebida acrc- 
ditación de partidas a compensar en la cuota o créditos 
tributarios aparentes, se sancionarán con multa pecunia- 
ria proporcional del 15 por ciento de las cantidades inde- 
bidamente acreditadas. p) 

A mi juicio, se trata, en este caso, de  un error que' 
además no es congruente con el resto del proyecto. Aquí 
se trata precisamente de  establecer un trato más benig- 
no, en la mayor parte de los casos, para ciertos infracto- 
res, cuya conducta no es de ninguna manera más benig- 
na, sino posiblemente más perniciosa. Basta pensar que 
este tipo de infracciones son fundamentalmente las que 
se van a producir en el ámbito del IVA. En definitiva, 
este artículo que he leído anteriormente -por eso lo he 
hecho- cuadra perfectamente con la infracción típica 
del IVA, consistente en el fabricante que emite una factu- 
ra falsa, con un importe superior a lo realmente vendido, 

facilitando de esta manera su comprador la recuperación 
de  la cuota tributaria, en un importe superior también a 
lo que hubiera debido recuperar. Es una conducta típica- 
mente fraudulenta, que posiblemente entraría dentro del 
tipo penal de la estafa; es una conducta que no es simple- 
mente un delito tributario, sino que, con bastante proba- 
bilidad, al menos se podría defender que integra el delito 
penal de la estafa. Sin embargo, a este tipo de conductas 
-que son contempladas también de manera expresa en 
todos los ordenamientos, pero justamente para ponerles 
una sanción mayor, más importante-, en estos casos se 
les pone una sanción que se puede discutir, pero que, en 
la mayor parte de los casos, va a ser más benigna que la 
que resultará de aplicar el supuesto general. Yo creo que 
en este caso o bien se aplicaría el supuesto general o bien 
una sanción más grave, hasta el 300 o el 400 por ciento, 
pero no una sanción más benigna. N o  se mc alcanzan las 
razones por las cuales se hace esto. 

Tambiln dentro del tenia de las sanciones, pasando a 
otro punto, me parece que es un grave defecto establecer 
la posibilidad de sanciones de plano, sin audiencia pre- 
via del interesado, en materia tributaria, cosa que ya se 
que existía en la legislación anterior. pero que, a mi jui- 
cio, no cuadra bien con el espíritu c incluso con la letra 
de  la Constitución. Establecer en Derecho tributario. te- 
niendo en cuenta, además. la importancia de las sancio- 
nes que se puedan aplicar, las sanciones de plano me 
parece que es una grave vulneración del principio de se- 
guridad jurídica, e igualmente creo que es uno de esos 
despropósitos que vo decía pueden danar seriarncritc el 
prestigio de la Ley, y ,  c n  consecuencia, y es lo impottan- 
ae, el prestigio de la lucha contra e l  fraude fiscal, poi- 
buenas intenciones que se tengan. 

En este mismo sentido, entiendo que podría pcrfecta- 
mente haberse ahorrado el  precepto relativo a la supre- 
sión del secreto profesional c'omo circunstancia o condi- 
ción que exime del deber de colaborar a que se refiere el 
artículo 1 1 1  de la Lev General Tributaria. Ya si. que se 
ha mejorado sensiblemente el provecto atendiendo a al- 
gunos supuestos de los que más seriamente pueden yersc 
afectados por esta eliminación del secreto profesional, 
básicamente el caso de la profesión jurídica, de los abo- 
gados, puesto que se ha mantenido el secreto profesional 
para las profesiones de asesoramiento v defensa, pero el 
problema es que, aparte de la dificultad de encajar cicr- 
tas profesiones, como, por ejemplo, auditorias, dentro del 
asesoramiento y defensa, existen otras profesiones, como 
la de periodista, que no encaja claramente ni dentro del 
asesoramiento ni dentro de la defensa y que pudiera re- 
sultar seriamente dañada. naturalmente siempre que se 
abriera paso la interpretación literal de este precepto. 
que no se puede abrir paso. Teóricamente, la Administra- 
ción podría llamar a un periodista que ha publicado una 
noticia sobre los eventuales escándalos financieros en tal 
o en cual empresa y podría pedirle que comunicara a 
Hacienda sus fuentes, sus conocimientos, sus datos, etcé- 
tera, para, a continuación, proceder contra d. Entonces 
¿qué sucede? Sucede, como decia en Comisión, que en 
este supuesto nos encontramos ante la colisión de dos 
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bienes jurídicos: el bien jurídico del interés público de la 
Administración en que el contribuyente pague sus im- 
puestos de la forma prevista en la ley y el interés - 
igualmente público- en tener una prensa libre, una 
prensa objetiva y una prensa no coartada por este tipo de 
conductas. Entiendo que en la colisión de estos dos bie- 
nes jurídicos debe prevalecer lo que, a mi juicio, es prin- 
cipal: el intertis de tener una prensa objetiva, libre v no 
coartada por esta limitación del secreto profesional. 

Finalmente, entiendo que también sobre la referencia a 
la presunción de veracidad de las actas. Es verdad que se 
ha modificado la redacción y se ha encontrado una perí- 
frasis, pero se sigue diciendo sustancialmente lo mismo: 
que cuando un inspector de Hacienda levanta un acta, 
con independencia de que el contribuyente dé su consen- 
timiento o no a los hechos que el inspector refleje en el 
acta -insisto, con independencia de ello-, lo que cl 
inspector refleja en el acta tiene presunción de veraci- 
dad, constituye prueba en tan to  no se demuestre lo con- 
trario, con lo cual la carga de la prueba se desplaza sobre 
el contribuyente. Como se ha señalado anteriormente, es- 
to parece un despropósito que vulnera la seguridad juri- 
dica, el derecho a la defensa, sobre todo en muchas actas 
que pueden formar parte de un procedimiento sanciona- 
dor. Por analogía, sería como si en un proceso penal el 
atestado de la policía constituyera prueba ante e! juez, lo 
cual es una autkntica barbaridad. Cuando lo que conste 
en el acta de inspección sea un hecho constitutivo de 
delito fiscal, cvidcntemente nos estaríamos cargando la 
presunción de inocencia, lo cual seria manifiestamente 
anticonstitucional. 

Si decimos que para los contribuyentes delincuentes, 
que han cometido un delito fiscal, no existe la presunción 
de veracidad de las actas v para los otros s í ,  estamos 
infringiendo el principio de igualdad de los contribuyen- 
tes, con lo cual habria contribuyentes para los cuales las 
actas n o  tendrían presunción de veracidad -precisa- 
mente para los delincuentes- v si la tendria para los 
que no han llegado al umbral de la delincuencia, lo cual, 
a mi modo de ver, es absurdo. 

Señor Presidente - c o n  esto termino- estos últimos 
preceptos son claramente innecesarios, no van a mejorar 
realmente la eficacia de la Administración en la lucha 
contra el fraude fiscal; son supuestos para cuva aplica- 
ción es preciso idear supuestos de laboratorio, pero que, 
sin embargo, dañan seriamente la ley, perjudican SU 

imagen, la hacen más fácilmente criticable y permiten 
cchar tinta de calamar. En lugar de criticar la Iev porque 
es dura -porque a mucha gente le va a sentar mal-, 
van a tener el cómodo recurso de criticarla por estos 
excesos, por esta vulneración de la Constitución. por SUS 

deficiencias tecnicas. Ahorrándose este trabajo sucio, van 
a lograr su objetivo: desprestigiar a una lev que, a mi 
juicio, debería tener, si no más prestigio, sí tanto como 
las demás. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pérez 

Tiene la palabra el señor Bandrtis. 
Royo. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, unos pocos minutos para defender 
mis enmiendas números 2 y 5, ya que, como he anuncia- 
do  previamente a la Presidencia, quedan retiradas las 
enmiendas números 1 ,  3 y 4. 

La enmienda número 2 se formaliza al actual artículo 
77.4, letra d), y yo recuerdo que este artículo, que este 
inciso, en el proyecto que hoy se somete a la considera- 
ción de SS. SS., establece como una especie de eximente 
absoluta, entre otras cuando dice: ((Las acciones u omi- 
siones tipificadas en las Leyes no darán lugar a responsa- 
bilidad por infracción tributaria en los siguientes supues- 
tos», y en la letra d) dice: ((Cuando consistan en el in- 
cumplimiento de la obligación de ingresar en alguna Ad- 
ministración fiscal los tributos o sus ingresos a cuenta 
correspondientes al régimen de cifra relativa de nego- 
cios, por haberlo hecho en otra u otras Oficinas tributa- 
rias )). 

Deseamos hacer la adición de un párrafo que diría: 
«Darán, no obstante, lugar a responsabilidad tributaria 
los sucesivos incumplimientos a partir del primer reque- 
rimiento realizado por cualquiera de las Administracio- 
nes fiscales afectadas.. Esta enmienda, como se ve, está 
en la línea de la mantenida, dc un modo quizá más radi- 
cal, por el Partido Nacionalista Vasco. 

(Quti quiere decir nuestra enmienda? Quiere decir que 
nosotros estamos conformes con que la primera vez no se 
sancione a quien incumple sus obligaciones tributarias 
en una cualquiera de las Administraciones que la afec- 
ten, cuando se trate, naturalmente, del que está sometido 
al rcgimen de cifra relativa de negocios. Pero esto, seño- 
res Diputados, no puede ser siempre. Yo pondré un ejem- 
plo práctico, pero podría servir cualquier otro. Si una 
persona o una entidad tiene la obligación de tributar, por 
ejemplo, en Valladolid y en Guipúzcoa y tributa todo lo 
que debe o presenta sus declaraciones en Valladolid y no 
lo hace en Guipúzcoa, y lo realiza de  modo fiel conjunta- 
do  todos sus ingresos en ambas provincias, evidentemen- 
te no habrá cometido infracción tributaria, pero Guipúz- 
coa, o Valladolid en su caso, tienen derecho a que se les 
tribute a cada una de ellas lo que les corresponde. Noso- 
tros decimos que si producido el primer incumplimiento, 
se hace un requerimiento diciendo: Mire, usted ha tribu- 
tado en Guipúzcoa lo que tenia que haber tributado en 
Valladolid. Hecho este requerimiento dará lugar a res- 
ponsabilidad tributaria si alguien, simplemente porque 
no quiere hacerlo así, olvida su obligación tributaria y 
sigue obcecadamente presentando su declaración en una 
sola de  las Administraciones, en lugr de hacerlo en las 
dos. 

A mi me parece que esta enmienda tiene sentido y que 
debiera ser admitida; por eso la sorneto a la considera- 
ción de SS.SS. 

La segunda enmienda, la número 5 ,  es más novedosa y ,  
cuariosamente, no ha merecido ni siquiera una indica- 
ción ni una observación en el informe de la Ponencia. Ni  
siquiera nos dice la Ponencia por qué ta rechaza o qué 
impresión o juicio le merece 
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Se trata de  una enmienda nueva, es decir, redacción de 
un nuevo artículo -el que corresponda en este momento 
en la nueva sistemática- que sería el siguiente: ((Anual- 
mente la Administración tributaria elaborará una clasifi- 
cación de las personas naturales o jurídicas que por mo- 
tivos profesionales colaboren en la elaboración de las de- 
claraciones tributarias de terceras personas. Para dicha 
clasificación se tendrá en cuenta la experiencia existente 
en cuanto a la fiabilidad de los datos suministrados por 
dichos profesionales, de manera que en sucesivos ejerci- 
cios fiscales sean sometidos a planes de inspección ordi- 
narios, especiales o exhaustivos». 

Ahora, en el segundo párrafo hay una grave incorrec- 
ción mecanográfica que deseo aclarar en estc momento. 
El párrafo segundo dice así: <(La clasificación así realiza- 
da  tendrá el carácter de acto administrativo, y contra la 
misma se podrá recurrir ante la jurisdicción contencioso- 
administrativa)). Hago esta advertencia porque en el tex- 
to que tienen SS. SS. en la mano se dice: “ y  contra la 
misma no podrá recurrir ante la jurisdicción contencio- 
so-administrativa)). Es un  error mecanográfico muy im- 
portante que quisiera salvar en este momento. Se trata 
de que se podrá recurrir ante la jurisdicción contencioso- 
administrativa. 

Senores Diputados, esta enmienda tienc su origen en 
una simple copia -aquí no se inventa, yo, por lo nienos, 
no trato de inventar nada- de lo que aparece en la legis- 
lación fiscal de los Estados Unidos de América, v vo su- 
pongo -mi ilustración no llega tan lejos- que podría 
haber otros ejemplos en Derecho comparado. 

Se trata de controlar, de algún modo, a los asesores 
fiscales, es decir, a los profesionales que realizan las de- 
claraciones fiscales de sus clientes. Se trata de que estas 
actuaciones profesionales sean clasificadas anualmente 
en función del grado de  credibilidad profesional con que 
están operando. Así entendemos nosotros que ninguno de 
esos profesionales estará interesado en colaborar con los 
defraudadores o prestar sus conocimientos tkcnicos para 
defraudar, cosa que se ha hecho y que imagino que se 
seguirá haciendo de una manera bastante abundante, 
porque con mi enmienda, si son descubiertos, bajarán de 
categoría y en anos sucesivos sus clientes serán somcti- 
dos a una inspección más detallada. 

Cuando yo era muy joven recuerdo un libro de texto 
que decía que la elección del asesor elige ya el consejo. 
Recuerdo que ponia un ejemplo, bastante ridículo a mi 
parecer, pero que voy a repetir aquí. Decía: Cuando un 
joven quiere saber si es conveniente guardar la castidad 
puede elegir dos asesores, puede acercarse a un religioso 
padre jesuita, por ejemplo, y preguntarle sobre este ex- 
tremo o puede también acercarse -decía aquel libro de 
texto- a un libertino. Naturalmente, si uno se acerca al 
padre jesuita anciano a preguntarle qué debe hacer, le 
dirá que sea casto porque así ganará el cielo; si va al 
libertino, todos nos imaginamos cuál va  a ser el consejo, 
mucho más divertido que el anterior, que le v a  a dar la 
persona que ha elegido como asesor. 

También en materia fiscal uno puede elegir su asesor 
según lo que uno quiera hacer. Si uno quiere defraudar 

se acercará a aquel asesor que utiliza sus conocimientos 
para defraudar a Hacienda, buscando artilugios, artima- 
ñas y caminos retorcidos que lleven a pagar menos dine- 
ro, pero fraudulentamente, entendámonos. Sin embargo, 
si se acerca a un asesor honrado, correcto, que crea sin- 
ceramente que los impuestos deben de pagarse, éste le 
dará información técnica adecuada, pero nunca le Ayuda- 
rá a defraudar a Hacienda. A mi me parece que esto es 
importante. Como he dicho, creo que existe algún ejem- 
plo en Derecho comparado que es digno de ser imitado. 

En cuanto al segundo párrafo de la enmienda, quiero 
recordar que, contrariamente a lo que aparece en el texto 
que tienen SS. SS. cn la mano, pienso v me preocupo de 
recordar que estamos en un Estado de Derecho v que, 
por tanto, tambikn esos asesores presuntamente inlieles 
tienen derecho a reaccionar o defenderse contra posibles 
abusos de la Hacienda cn el momento de clasificarlos, y 
por eso establezco que esa definicih de los asesores lis- 
cales que va a hacer Hacienda es un acto administrativo 
susceptible del recurso contencioso-administrativo o de 
los demás recursos administrativos que existan. 

Esto es, simplemente -digo simplemente porque es 
scncill-, la enmienda que someto ahora a la considera- 
ción de SS. SS. y para cuva aprobación solicito ?>u v o ~ o  
favorable. 

Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ban- 

Para turno en contra de las enmiendas tienc la pala- 
drks. 

bra, en primer lugar. el señor R a m a h .  

El señor RAMALLO MASSANET: Señor Presidente. se- 

ñorías, debatimos hov en cl Pleno de esta Cámara la rno- 
dificación de la Ley General Tributaria. que originaria- 
mente era de represión del fraude fiscal; modit‘icación de 
la Ley General Tributaria que va paralela a la modifica- 
ción del Código Penal vista también en esta Cámara la 
semana pasada, ambos instrumentos jurídicos imprcs- 
cindible a la hora no sólo de sancionar el ilícito tributa- 
rio, bien sea de carácter administrativo o de carácter 
criminal, sino también a la hora de establecer los instru- 
mentos y los medios imprcscindiblcs para que precisa- 
mente se cumplan las obligaciones tributarias por parte 
de los contribuyentes y no sea necesario. en consecuen- 
cia, llegar a la comisión de inlracciones o delitos quc 
lleven aparejadas sanciones o penas. 

De todos modos, en el debate de esta tarde. dado ese 
(( totum revolutumn de Grupos Parlamentarios y enmien- 
das defendidas ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramallo, ha sido la or- 
denación que ha hecho la Presidencia. 

El señor RAMALLO MASSANET: Y y o  la acato con 
muchísimo gusto, scnor Prcsidentc. 

Parece que estamos de nuevo en un debate de totali- 
dad, como el del día 2 de octubre del período de sesiones 



- 8324 - 
CONGRESO 19 De FEBRERO DE 1985.-NÚM. 181 

pasado, un debate en el que vuelven a salir determinados 
temas muy concretos, algunos de ellos del mismo modo 
que salieron en el debate de totalidad, y ,  como si no 
hubiese habido enmiendas, como si no hubiese habido 
Ponencia, o como si no hubiese habido debate en Comi- 
sión, se defienden sobre el primitivo texto, que sí ha sido 
modificado, pero del cual quizá no se han dado cuenta 
todas las señorías. 

Incluso se ha hablado aquí (y yo quiero en este mismo 
momento oponerme a ello) de una similitud con el dere- 
cho nazi al hablar del secreto profksional, que, desde 
luego, lo que implica es que ni se ha leído el nuevo texto 
salido de Ponencia y Comisión o que, por lo menos, la 
señoría que ha hecho ese desafortunado símil no sabe 
cuál ha sido la evolución desde el proyecto hasta el texto 
que hoy está en el Pleno de la Cámara. 

Es evidente que todo eso se tiene que revestir de que si 
el proyecto que hoy estamos debatiendo falta a las garan- 
tías del contribuyente, que si la veracidad de las actas, 
que si el secreto profesional; que estamos, en definitiva, 
yendo contra el contribuyente, asaltándole en sus garan- 
tías jurídicas frente a la Administración en la defensa de 
sus intereses económicos. 

Señorias, yo lamento decir que con todas las observa- 
ciones, y a pesar de todas las observaciones que ustedss 
puedan hacer a este proyecto, la seguridad jurídica y las 
garantías del contribuyente son ciertamente importan- 
tes, pero igualmente importantes e igualmente constitu- 
cionales son preceptos como los artículos 1 .Y, 9: v 31.1 de 
la Constitución, en donde se dice que .todos contribuirán 
al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 
capacidad económica ... )) . 

En consecuencia, son principios constitucionales unos 
y otros, y deben ser valorados v sopesados, pero simultá- 
neamente, no fijándose sólo en una de las dos partes. 

Las enmiendas a los articulos l:, 2: y 3.', de este 
proyecto de ley, según ha venido de la Comisión, son 
enmiendas que hacen referencia a tres temas: e! primero 
de ellos es el dc los responsables tributarios; el segundo 
es el que hace referencia a los procedimientos de deter- 
minación de bases imponibles, y el tercero es el que hace 
referencia al pago de las deudas tributarias. 

En cuanto al primero dc los temas, al primer artículo, 
el de las responsabilidades, hay dos enmiendas que piden 
la supresión y una, del Grupo Vasco, que pide una redac- 
ción en términos distintos a cómo se ha plasmado en el 
provecto. 

Evidentemente, el tema de la responsabilidad tributa- 
ria, señorías, es un tema que quizá no ha sido bien enten- 
dido; no lo fue en Comisión, cuando el Diputado que lo 
defendió me parece que decía que los profesores de Ha- 
cienda Pública no lo sabrían explicar cn las facultades 
(de pasada tengo que decirle que no son los profesores de 
Hacienda Pública los que explican estas cuestiones), y es 
que la responsabilidad tributaria exige un supuesto de 
hecho, típico de la responsabilidad junto al supuesto de 
hecho qpe genera la obligación de pago del tributo. 

En consecucncia, uno es responsable tributariamente 
cuando está en el supuesto que la ley prevé para que se 

genere la responsabilidad, que es el caso que establece el 
artículo 38 de la Ley General Tributaria. Cuando uno, 
efectivamente, resulta que es causante o colaborador con 
la realización de una infracción tributaria, está en el su- 
puesto de hecho de la responsabilidad. 

En consecuencia, a él se extiende no sólo el pago del 
tributo, sino también el responder de la sanción tributa- 
ria. Porque, al colaborar o participar es coautor, por lo 
menos como cómplice, de la infracción tributaria. Esa 
teoría del artículo 38.1 de la Ley General Tributaria (que 
es la que se mantiene, aunque quizá agravada al haberse 
quitado el «dolorosamente* en el nuevo proyecto) es la 
que se aplica en el párrafo segundo para la declaración 
consolidada del grupo de sociedades. 

En efecto, el Decreto-ley de 25 de febrero de 1977, que 
es el que lo reguló en primer lugar, y el Decreto que lo 
desarrolló de 17 de julio del mismo año, reconfiguran el 
grupo de sociedades, como dice su artículo 4.0, como un 
caso del artículo 33'de la Ley General Tributaria. que son 
los entes sin personalidad jurídica. Y, en consecuencia 
-y amparándose en eso-, no es quizá exagerado, sino 
todo lo contrario, decir el que las sociedades incluidas en 
un grupo consolidado, ya que se consolidan sus benefi- 
cios y pérdidas, sus  activos y pasivos, también se consoli- 
den y sean solidarios en la responsabilidad de las deudas 
tributarias. 

En el artículo 40, sobre la responsabilidad de los direc- 
tores de empresas o de los gerentes, etcétera, ahí sí que 
hay una responsabilidad sólo para la infracción tributa- 
ria y no una responsabilidad que se extiende a la obliga- 
ción del pago del tributo. La verdad es que las dos en- 
miendas que se mantienen a este artículo no las entendía 
en su momento y no las entiendo ahora, porque las dos, 
la número 1 1 1 ,  del Grupo Popular, y la 8 1, del Grupo 
Minoría Catalana, lo que quieren es añadir un último 
inciso al primer párrafo de este artículo que está exacta- 
mente recogido en el artículo 77.4 del proyecto de ley 
como causa de exención de responsabilidad, con carácter 
general. En definitiva, se sustrae al caso del artículo 40 y 
se establece como causa de exención de responsabilidad 
para todos los casos en que haya lugar. para ello. 

En cuanto al segundo grupo de enmiendas que hacen 
referencia al artículo 2: del proyecto, que son las relati- 
vas al procedimiento de determinación de las bases im- 
ponibles, aquí las enmiendas tienen un carácter distinto 
en cuanto a que hay algunas que a lo que tienden - 
sobre todo la enmienda centrista que ha defendido el 
señor García Agudín- es a evitar lo del .enervamiento. 
de las bases determinadas por estimación directa o por 
estimación indirecta. Ante todo, si no he entendido mal, 
el Diputado García Agudín decía que no conocía en el 
ordenamiento jurídico español más que un caso donde se 
utiliza el término uenervar.; no sé si lo he entendido 
bien y si se refería a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Urticamente quiero recordarle que el artículo 4.0, 5, de la 
Ley de Reforma del Procedimiento Tributario, de 21 de 
junio de 1980, cuando sí estaba en el Gobierno el partido 
de UCD, dice exactamente que la base determinada se- 
gún los apartados anteriores .podrá enervarsen por el 
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contribuyente mediante la correspondiente prueba; exac- 
tamente la misma redacción y el mismo término de 
«enervamiento». 

¿Qué sentido tiene el concepto de uenervamientou fren- 
te a la reclamación económico-administrativa o el recur- 
so contencioso-administrativo? El efecto es que el ener- 
vamiento al ser más amplio incluye la posibilidad de 
probar en contra dentro del procedimiento de gestión, 
sin o antes de llegar a los procedimientos de la reclama- 
ción económico-administrativa, de la contencioso-admi- 
nistrativa o de cualquier otro tipo de recursos que la Ley 
General Tributaria en el artículo 153 y siguientes con- 
templa, como puede ser el extraordinario de la revisión o 
el mismo de la reposición. Entendemos que sustituir el 
«encrvamientou por esos recursos limita la posibilidad 
de cuestionar esos datos. 

En cuanto a las otras enmiendas a esta parte de la ley, 
todas ellas coinciden en solicitar el acto de declaración 
previa de la competencia de la Administración para Ile- 
var a cabo la estimación indirecta de bases imponibles. 
Ciertamente, el problema del acto previo estaba en la ley 
de reforma del procedimiento tributario de 1980 y en el 
Decreto que de un modo muy prolijo la desarrolló de 
1981. No es absolutamente necesaria la existencia de ese 
acto de declaración de competencia, de a quién compete. 
El acto de declaración de competencia -y los que eran 
Diputados en 1980 lo recordarán, cuando se discutió la 
Ley de reforma del procedimiento tributar¡* era un 
residuo traído directamente del sistema de jurado tribu- 
tario que con aquella ley se suprimió. Es'lógico que en el 
sistema de jurado tributario tuviese que haber una decla- 
ración de competencia previa porque era una declara- 
ción de competencia de la Administración para que el 
jurado entrase en conocimiento. Y no olviden ustedes 
- e s t o  será afortunadamente historia del D e r e c h e  que 
los jurados tributarios aplicaban unas normas de distri- 
bución en las evaluaciones globales que eran considera- 
das, y lo fueron en aquel momento incluso por el Tribu- 
nal Supremo, como verdaderas normas jurídicas, y eran 
unas normas simples de distribución de la base global 
entre los distintos contribuyentes del grupo afectado pa- 
ra imputrales sus bases individuales. Tenía, pues, una 
transcendencia mucho mayor la del jurado en aquel mo- 
mento, en cuanto a consecuencias jurídicas, que la que 
tiene hoy la estimación indirecta. 

Por eso, el postular de nuevo que haya un acto admi- 
nistrativo previo creo, en primer lugar, que tiene una 
reminiscencia y está traído de aquel acto previo de decla- 
ración de competencia que sí se podía predicar, y se pre- 
dicaba, ante el jurado tributario, pero que no tiene hoy 
sentido en un sistema de estimación indirecta. En segun- 
do lugar, también el Derecho comparado conoce eviden- 
temente los sistemas de estimación indirecta: en aquellos 
casos en que la base imponible no pueda ser determina- 
da, es estimada por la Administración, dice el artículo 
212 de la Ordenanza Tributaria alemana de 1977, como 
decían los anteriores textos de esta misma Ordenanza 

Tributaria. Es decir, ante la imposibilidad de conocer el 
valor de un hecho, hay que estimar el valor de este he- 
cho. No se trata con la estimación indirecta de probar 
hechos o no; la existencia de una industria es un hecho 
que se prueba o no, pero que no se puede estimar. Lo que 
sí se puede estimar, en su caso, es el valor, la base impo- 
nible de un determinado hecho. 

No es necesaria la existencia de esa declaraión previa a 
través de acto administrativo por parte de la Administra- 
ción para competencia de la estimación indirecta, no es 
necesaria -repite+ a efectos de la seguridad jurídica 
por parte del contribuyente, y ello creo que por varias 
razones. En primer lugar, porque están tasados los su- 
puestos en que la estimación indirecta entra en juego. En 
segundo lugar, porque la estimación se hace apoyándose 
en todas las circunstancias que se consideran adecuadas 
para averiguar la cantidad de la base, según está en la 
ley. En tercer lugar, porque evidentemente la conclusión 
a que llegue la estimación es perfectamente enjuiciable a 
través de todo tipo de recursos. Y, en definitiva, porque 
no se coarta la posibilidad de cuestionar la conclusión a 
la que se llegue con esta estimación indirecta. Es más, si 
hubiese un acto administrativo previo de declaración de 
competencia, entraría en juego la liquidación cautelar y 
sería incluso peor para el contribuyente, ya que en ese 
acto de declaración de competencia se vería obligado a 
pagar unas determinadas cuantías como consecuencia de 
esa liquidación provisional de carácter caucional. 

En cuanto a la enmienda 38, del señor Pérez Royo, que 
hace referencia quizás a este apartado, únicamente qui- 
siera señalarle que evidentemente esa incompatibilidad 
de las sanciones con los recargos aplicables por prórroga 
y aplazamiento está recogida ya en el «sin perjuicio» del 
artículo 61.2 del actual dictamen de la Comisión; con lo 
cual nuevamente ese primer inciso de su enmienda, que 
incluye el artículo 86 de la Ley General Tributaria está 
recogido y ,  desde luego, el efecto se produce igualmente 
en el texto actual. 

En cuanto a que el recargo de prórroga pueda irse au- 
mentando progresivamente a lo largo del tiempo, me da 
la impresión de que usted está pensando en un recargo 
de prórroga distinto al que hoy tenemos. El recargo de 
prórroga hoy es un tanto por ciento por el período en 
que, una vez acabado el período de plazo voluntario, to- 
davía no se entra en el apremio; no es un período que se 
extienda a lo largo de meses porque después del período 
de pago voluntario entrará el apremio con su recargo de 
apremio y ,  mientras, seguirá existiendo el interés de de- 
mora que, evidentemente, será compatible con ambos 
recargos, cada uno en sus distintas fases. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ramallo. 
Se suspende la sesión hasta mañana a las cuatro de la 

tarde. 

Eran las siete y cuaimta v cinco minutos de la noche. 
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